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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Servicio de Administración T ributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Gueu ford 

\ J.l. 

Ciudad de México. a nueve de agosto de dos mil dieciséis. 

VISTO: El estado que guarda el expediente ident~icado con el número RRA 0178/16 

relativo al recurso de revis ión señalado al rubro. en contra del Servi c io de 

Administración Tributaria, se formula resolución en atención a los siguienles: 

RESULTA N DOS 

1.· El nueve de mayo de dos mil dieciséis. a través del sistema electrónico INFOMEX. con 

folio 0610100075016, el particular requiñó. en formato electrónico gratuito, lo siguiente: 

Descripción c lara de la solicitud de Información: ' 1 Solicito el nombre. denom¡nación o 
razón social, clave de regisuo federar de contribuyente de cada tma de las personas a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales 
en e! periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociaó'os al nombre, de•'lominaci6n o r-atón 
social de cada contribuyenie enlistado en et pun¡o 1 solic•to también el monto del adeudo 
fiscal condonado >•lo cancetado pan:a cada una de las personas ·,r los motivos de dicha 
condonación .. po cancel~ción en el mismo penodo. 3. Asi como el momo que fue condonado 
y/o cancelado cada año de 2007 a la fecha a, cada una de las pei'Sonas según el nombre 
denominación o razón social de cada conlribuyenle". 

11.- El tres de ¡un•o de dos mil dieciséis, a través del oficio sin número, del treinta de mayo 

del mismo ano, el Servicio de Administración Tributaria. notificó la negativa de la 

información por ser reservada o confidencial, en los siguientes términos· 

1 .. ¡ 
En alenc1ón a su solicitud mediante la cual requiere: 

(Transcripciórt Integra de la solicitud de información de méri to} 

Nos permitimos comunicarte que en la página de Internet del ServiCIO de Ad1n1nistración 
Tributaria. se enc~Jen1ra. publi~da la ce ladón de contl'tbuyentes 1ncumplidos. en la cual¡>odrá 
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Suj eto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud : Servicio de Administración Trtbutaña 
Fo llo de la solic itud: 0610100075016 
Expediente : RRA 0 178116 
Comisionado Pononte : Osear Maurlclo Guerra Ford 

consultar el nombre denom nac16n o razón social y la clavo del registro tedero! de 
conHibuycntes de 1as persono& flstcas y morBios o qvienes el Servicio de Administroc,On 
Tributo M les ha cancelado créditos fiscales en el ponodo del 1 do enero de 201 ~ al 15 de 
mayo da 2016, que se refiere a la onlormael6n relativa a la fraccoón V del art:culo G9 del 
Código Fiscal ce la Feaoraco6n, 111gente a pan• del 1 de enero de 2014 ín¡;resando a la 
sogu on1o liga: 

llttps:llw\WJ so a! Sül.aOb m)\/PISCI 

Y s&gt.l!r ol procedimiento soñalndo en los n1Jmoroles 3 a 6 que so describe a continuación 

O bien Si lO prefiere puede realzar el siguiente proooduniento· 

1 Ingresar a la página del Servoc:IC>de AdmrnOSitadón Tnbutano hllp //www.sat.gob mx 

2 En la pcig1na prine!pal, en la parte supel'ior del lado tzqu1erdo selecCionar ol ap¡¡rtado 
·rrámltoa '; 

3. Seleccionar la opción "Consuttas", 

5 EnsegUJda apareceró una pantala donomonada "Incumplidos• SI quoere conocer 
lnfo'maclón de. 

a. f>etSoM s llslcas: En el apartado denominado "Tipo persona' seleccionar la opción 
'Pers.onas Físicas", en 'Supuesto'' sclooc;,onar "Cr'éd.tos cancelados" en 'Emrdod 
Federativa·. seleccionar la de su n!eJés y de manera opcional reaiJtar una selecc.On de 
•Seaor·AdMdaó' y dar cic en el balón '"Consu ta~ 

b. Personas morales· En el apartado oenomlnado "T1po persona· selea:~onar la opción 
·PersontHI Morales", en '1SupLrosto• se1ec<:10nar ·créditos cancelados" en 'Entrd9d 
Fecerallva1

' so!ecdonar ltt r;je so Interés y r;je 'nr;.neta opcional realizar una seleoctón de 
' Seclor·ACiividad' y dar elle &n el botón 'Consultar' 

6 Se abrirá una pan:alla en la que •P'""""r&> tos rew~aaoo de fa búsqueda, 
agrupado por o.:.neros (E¡ 1, 2. 3. 4, etc) dependrendo el volumen de la lista de 
contnbt.lyentes de la entrdad federativa seleccionada. dar tltC en el numero que se desea 
consu tar y ensegu1da se desplegara en un arcnivo PDF la lista de c;ontnbu•,•entes que se 
ubican en el supuesto do lo fracc•6n V dol an lculo 69 del Código Fiscal de la Federación 
asimismo sa le informo que si lo desea podrá optar por <:ons.uítar la información 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Servioo de Admomsuación Tributaña 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Fortl 

correspondiente en formo lo de Excel misrno que podr(l encontral' del lado superior derecho 
de la panta!l.a haciendo che 

Otdlo archivo PQdrot ser descargado en el equipo oc cómputo y guardado s1 usted as• to 
desea 

0e ogual la<ma, en la página de lnterMt del SeMC O <le Aem!IV$1ración Tributana podrá 
coosuttar e1 nombfe, denom nac ón o razón sedal y la cfave ~ reg1stro federal de 
contnbi.J}t-enles. de las por'&Onas f1slcas y morales a qu ones el ServicK> de Adllums1raci6n 
Tnbutaria les ha condonado créditos fiscates en el pouodo del 1 de enero de 201 4 al 15 dB 
ma·t•O de 2016, (lv& se refiere a la informac•ón relatlvc. o la tracción VI del artfculo 69 doJ 
Código Fiscal de In Foderoc16n, vigente a partir del 1 de enero de 2014 ingresando a la 
Siguiente ligo 

https://w•.wJ.siatsat.gob tmu'P rSCt 

Y seguir el p.roced mtenlo sefl.olado en los numerales 3 a e que se describe a continuaa6n 

O blen, SI 10 preloe<e puede rea IZar el s.gucente p•oced monto· 

Ingresar a a pág na oel SeMCK>oe AdmnllstraQ6n T nbutana http:/1\w.-w satgob mx 

2. En la págrna pr•nc pal, en la parte- supenor del lado lzquferdo seleccionar el apartado 
··rrflmitcs" 

3. Seleccionar la opción "Consultas": 

4 En la colurnna de "Rel"ción de corHr!buyentes ', dar clic en 'Col'! cré<friO$ 
condonados·, 

5 Enseg<>da ao.>recerá una panlala dcnom•nodD 'CondonadO$', si qUtere conocer 
tn'onnaciÓn de 

a . Personas! slcas En el apanooo denominado "l 1po persona· seleccionar la opción 
Personas Fis·cas' , en "Entidad Federativa". seleccionar la de su Interés y de manem 

opc•onal real<zar una solecoón de ·sector-.A.ctovldad' y dar elle en el botón "Consultaf' 

b. Personas rnoroles: En 01 apa:tado denominado "Tipo persona .. seleccionar la opción 
"Personas f•JlOf<tlea '. en "Enlidad Fedetativa", selecc,onor lo de su interés '1 do manora 
opcional teallzor una selección de "Sector-Actív•dad" y d3r che en el botón 'Consultar' 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaría 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

6 Se abnró una panta'la en la que apareceran los resuhadO$ de la butQueda 
agrupado por numeros (Ej. l. 2. 3. ' · etc.). dependiendo el vOlumen de la l.sta de 
contribuyentes de fa enlldod federativo sóloccionada. dar che en el número que so desea 
consultar y 91\&eguida se desplegara e" un a(chfvo POF la lista de contribuyentes que se 
ub•can en el •upuestc ce la fracción VI del aniculo 69 del Código F>tcaJ de la Fed~ración, 
asamistr~o se ie lf\fonna que s. lo o:esea podrá optar por constAtar la IOfOfmación 
correspcndtente en fOtmato de Excel, mismo que oodril encontrar del lado supenor deteclto 
de la pan!BIIO hacrendo elle:. 

O•Cho arch.vo Dodrá ser doseorgado en el equ>po de e6mputo y guaróodo 

Asinsmo, en la pagtna de Internet del ServiCIO de AdfJ'IIntslraoO:n TnOulana pOdfá consultar 
los mon1os de los créditos fl$C$1es car'l(elados o coodonaoos relactonados por nombre. 
denominación o razón social y clave del r-egis~ro federal de contribuyentes. a quienes el 
Servicio do Administración Tributa M les ha condonado y cancelado créditos fisca•es o partir 
del 5 de mayo de 2015 que se refiere 3 la Información relativa a las fraoc10nes V y VI del 
articUlo 69 del Códogo Foscal de la Fedetaoón e 1ndso d) frncc.6n 1 <Ull articulo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información P\lblica. V19ente a partir de! 5 de mayo 
de 2015, Ingresando a la slguionle liga 

hHps:/IW\WI.Sial sat.gob mxiPTSC/ 

Y s1gu.,ndo el proceomtento sellatado en los numerales 3 a S que se oosenbe a 
eont1nuaciOn. 

O b•en realizando el sigt.uenle procedirr1ionto: 

1 Ingresar a la pagma del SeMcio de AdministraCIÓtl Tributana http 1/Yiww.sa; gob mx 

2 En la pág1na prlnecpal, en la parto aupenor del lado tZquterdo selecc1onar el apartado 
·rramites '; 

3 Se aonrá una ventana en la cual deberá seleccionar el apartado 'Consu.tas· y 
postenormente en la c:olumna 'Relación de contnbu~ntes·. dar cl'c en 'Momos cancelados 
y condonados (Ley de Transparencia)', 

4 enseguida apareceré una pantalta denominada "Cancelados y Condonados"¡ SI 
quiere conocer .nformac16n de 

a Personas fiS1ca$ En ef apanado <Jenomnado 1'ipo pe1sona .. se~cC!Onaf 'Personas 
Físicas', en •supuesto', selec~ottar 'Ctéclttos condonados' o .. Créd1tos Can.eelados', en 1 
"Entidad Federativa•, seleccionar .. TOdas" o la de su ntcrés y de manera opc1ona\ realizar 
una selección <:le ''Seclor~Aotlvldad" y dar che en el bolón ·Consultar'' 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud : 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear fv1auricio Guerra Ford 

1 

b. Personas morales: En el a;>attado denominado "Tipo pe1sona'' seleccionar 
"Personas r ... 1orales", en ''Supuesto' seleccionar ''Créditos condonados~ o "Créditos 
cancelados' , en 'Entidad Federativa" seleccionar "Todas" o la de su intetés y de rnanera 
opcional realizar una selección de "SectorwAclividad~ y dar clic en el botón "Consultar'' 

5. Se abrirá una pantalla en la Qtte aparecerán los resultados de ta búsqueda. 
agrupado por nUmeros (Ej. 1 2, 3, 4, etc.}, -depeodiendo ef volumen de fa lista de 
contnbuyentes, dar clic en el número que se desea consultar ·,r enseguida se desplegara en 
un ~rchivo PDF fa li.s!a de contribuyentes que se ub.can en los supuestos de fas fraCCIOnes 
V y VI del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. Federación e inciso d}, fracción 1 
del articulo 71 de la Ley General de Transparencia '1 Acceso a la lnfonnación POblica, 
asimismo se le cnforma que !:iÍ lo desea podrá: optar por consultar fa Información 
correspondiente en forrnato de E.xcel mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo ciJc. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. 

Por lo que se refiere al nombre, denominactón o razón social y la clave del Registro Federal 
de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscale$ desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. asi como el monto 
do los créditos fiscales que el Servicio de Ad•ninist•·ación Trib~• taria ha condonado o 
cancelado a personas fisicas y mota!es desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, se 
hace de su cono::tmtento que d!cha infosmac•ón está clasificada como reservada., en vir1ud 
de estar protegida por el secreto físcal el ct.Jat obliga a los servidores púbhcos del ServiCio 
de Administración Tributana a guardar absolula resefva en lo concermente a las 
declaraciones y datos suministrados por fos COt, tdbuyentes e por terceros con ellos 
relacion<l!dos. a si como los obtenidos en el ejerctcio de sus facultades de comprobación, ro 
anterior de conformidad con lo señalado por los attículos 14. lracctón 11 de lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de 
la Federación, que a la letra set'lalan 

"Articulo 14. También se cons1dcrará como información resetvada· 

( ... ) 

11. Los secretos comercial, itlduslrial. fiscal, bancBrjo, fióucian'o u otro considerado 
como tal por una disposición legal; 

( . . ) " 
(Enf~sis a•)adldo) 
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Sujeto obligado anta el cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la sol icitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comis ionado Ponente: Osear Mauneoo Guerra Ford 

•Articulo &9. El personal oficial que i ntervenga o, los diversos trámites relativos a 
fa aplicación de las disposiciones lrlbutari;J.s estará obligado a guardar absoluta 
reservo on Jo concom lente a IDs d oc.laracionos y datos suministrados por los 
conrrlbuyentes o por torceros con ollos relacionados. asf como los obten idos en el 
ejercicio de las fttcuttDdes dé comprobación. Dtchs resen:a no comprerxJcrlt lo$ casos 
que S6110/on las /éyfls ftscaies y llqOONos en qo10 deban SIJmlt>is/l- dlllos a lOS 
func/Oflanos encargatJQ.< do la admlflo,¡lración y do la defensa oo los ln/e~eses frsctJies 
federalos, o las tmtondttcles ]udJCÜJ!os on procesos do/ orden penc1J o a los fnbun;.J,1cs 
competcnlles que conozcan c1e pem~iones alimentlctos o en el supuesto prev;slo on ej 
articulo 63 d9 aste Códlgo Dicha roservq tampoco comprenden} ID informacióotolativa a 
los ctll<!Jtos fjscalcs l11mes do tos contri/>uy8()/os quo tss 9<dorioades {¡sca/es 
J}fD{IOfCHII>en a las soclOdiJdes do ln/orm8C/ÓII cr&dnocttt que oblongan automae>On de fa 
Secrelntlo do Hacte!ldo y Créd110 P<ibf¡oo de cooformldaó coo 111 Ley para Rcg11illr las 
SocJUdlJ<"IQ$ da l nfomwctóa Crcdtt/Cl(l, nf la qua se proporciono paro efectos de la 
nofilicacrón por terceros 8 que se rolieue r¡l úl.'imo p lurnfo del arti cvlo 134 de estFJ Código. 
ni la quo se propore1011e a Wl camn'buyenie pilra lltlflhcar la mformtJCión conlenk18 en Jos 
cotr>PIOI>Mies foscala$ c/igotales po¡ lnlemel qua se prmonds deducir o scredllar, 
expedodos a SI' nombfo en lOS témwoos de esto Oldor>Oiti/On!O 

La r~sorvo a qoe so rofiere el p/Jrrofo anlenor no sertl apUcDblo tratándoso de las 
investlgoclones sobra conductas provistas en el ottlculo 400 Bl$ del Código Penal 
Fedo11JI. que tea!ice 0 Secre/a/Ía oo HBCJenda y Cróddo Púólreo ro cuando, pottJ los 
efe<:tos do/ llllieu/0 26 dr1 fa Ley dellmpoosro ESpecial sot;re PtOclu<:aón y S.W.:.OS fa 
autondad roqwera mtorcrmlbiar inf01moclón con úl ComisfÓfl Fode!fll {)ara ta PrOl«ción 
conttll Riesgos Sano/MOS de lo Socrel&rla do Sotud Tampoco será aplica~to d1CM 
f6'serva rospecto a los requenmiento.s que realice lo Comisión ForJara! de Com¡>olc rJcia 
Ecooómlcs o ellflsl~uto Fedoral de T o/ocomunlcaciOnos para ei!JC/o do calcuW al monio 
de fas M"""""" te/atU.1S a illgrosos acurrn.dab!&s en témlrnos del impuesto $()/)Ir¡ fa 
rer~a a qoo ""rolrero el afticlJ/o 120 do la Loy Federal do Comp&Je/ICfa Ecooómrca. 
cuando 01 agente ecooom,co no hayD proporclonllrJo ¡nfc;;tmactdrl :sot)le sus tngrosos a 
dichos óf{JlJnos. o bte11, Oslos consicl&rOI't Qve se prosentó en fomw Jnoomp.'ela o inexacta. 

Tampoco t;erá ap/ICIJb/(J dicha re$6/VO ata Ut11dad do FiscahzaCIOn de los Recursos de 
lOS PaftKJos PolítiCOS. ótpano lécliiCO do/ Consep Gonoral dellnst~ulo FederBI Electoral. 
en IO!Itém>mos establecidos por ros ~rrntos 3 y 4 dolaft/culo 79 dol Código Fedotl.l! de 
l!~stitooionos y Procedunlantos Electorales ni a las Salas d$1 Tn'b11rwl Elec!otal dol Poder 
Juct/clof do la Federac/6,., on los asuntos contenciosos d1rec1amonto relaclorlndos con la 
flscalizoclon de Jas linnnz3s da .10$ p9/tidos POIItiCOS. La información quo debs 
sumNilstf'O<Se en los t~ de oSie ~rrafo, sólo dobeffJ ulii/UII$8 P'*' los fillos que 
drerOn DrlfJ$> a la SOhCHud de u>fom>t.ICión 

Cuando /IJS 8utoridarlos tlscalas ejorznn /as lsculllldos a qlle se mnor& el articulo 179 de 
lB Ley del Impuesto sobt& 1a Renla, la l11formac1611 rolatills a 18 idontldod de /os to1Ceros 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: SeNicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

independientes en opcracionos comparables y la información dG los comparables 
utilizados pam motivar la rAsofución, sóio podrri ser re l'(JifJdD a tos tribunales ante los qru~. 
en St/ caso, se ;mpogne electo de au!Otidad. sin p--er)'uicio efe Jo eslablecido e11 los arllcvtos 
46, frocci6n IV y 48. frocción VIl de esle C6d1go 

Soto por acuerdo exproso rlol Secretan·o de Hacion(#J y Crédito Ptib!ico so por!rt.m publicar 
los !;iguieotes datos por gnJ,OOS de contr:l)uyemes: nombre. domlcHio. acüvidad, lngroso 
total. utillclad fiscat o valor de sos &ctos o actlviáactes y conrdbuciooes acredift~bles o 
pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte qve contenga 
disposiciones de intercarnbio reciproco dO lnfonnación, se podrá somü1istrar lo 
información a las iwloridades fiscales extranjeras. O.:cha lnformaciótJ únicamente pO<frá 
'"''1/uu·se ;>én'o lioes c!isu'nlos a Jos h'scafes coando asf lo establezca e! pi OPIO trawdo y las 
éWtofidades fiscales lo autorlcen 

Tamblérl se podrá pro,oorcfonar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa, información mspecto de la p;;utir;ipación de los trabajadores en las 
utilidades de las empmsas contenicta en la base de d8fos y sistemas instituciooales del 
SeNicio de Admilllslración Tr'ibi.ilarls. en los térmtnos y condiciones qve para la/ efecto 
establezca el clUido órgetJo desconcentrodo . 

.Además de los supuesras prevtsfos en el párrafo segundo, tnmpoco será aplicable fa 
reserva a que se refiere este precepto, ctJando se trote de lnvestigacionos sobre 
conductos provistas ell tos a<'tlcotos 139, 139 Qoáte¡; y 118 Bis del Código Pe11al Fe<leral. 

De igva! forma se podrá prop01c:onar a i Instituto NacionBI de Estadistica y Geogralfa 
infOTmaci6n de los cou!n'buyentes para el ejercicio de sus afn'buciones. 

la infonm.tción comunicada a! lnstittJ!O Nacional de Estadistica y Geografia, lo serán 
apHcables fas disposiciones quo sobrQ corJ!k!encialifJad ele la información detcnnine el 
Instituto Nacional de Estadistica y Geogtalla, e11 térmmos de la Ley del Sistema Nacional 
de !nfotmactón Cstadislica y Geográfica y de /a Le}' Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PUblica Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de dif11sión pública ID infom1ación estadisiica que el Instituto 
Nacional do /Estadistica y Geogmlia obtenga con tor. datos a que se refiere el presente 
artlcrJio. 

Le teseiWJ a qve se teliere el pn'mer pturaro de esle aftlculo no resolta af)licable rQspecto 
del nombte, denominación o rozón social y clewe cfel re!)lstro federal (le COttlribtlj'enres de 
aqiJél!os aoe se encuemten en tos s!gvier1tes soooesws· 
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Sujoto oblígado ante ol cual so presentó la 
solicitud: SeM01ode Administración Tnbutaria 
Folio do la solicítud: 0610100075016 
Expediento : RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maur~<:io Guerra Ford 

l . Que tongan n $ t1 cflrgo créditos fiscales linnos 

JI. Que toogan B su cnrpo cródrtos fiSCales detatmlnados. QU9 s.rando extgrb/es no so 
encuenlten pagados o gllll.l!ll11ados en algU<Ja de /tls 101mas pem11rtdas POI este Código 

111. Que estMc!o 01scr~os onte el registro feootal ce contnbuyenles se enclJDtllron 
como no locJJkzarJo$ 

IV. Qua haya recnkia sobro otros semeocia co'ldonnrona ejecurona respecto a /~ 
comisión de un delito nsclll. 

V. Que lengon • su C81g0 crdóilas liscates que lloy011 sKIO alectaaos en tos tónninos 
de Jo dispuesto por olmiiCufo 146·A do este Código. 

VI. Qve se tes lw~lora condOI!arlo otgún cród!lo fiscal, 

El Se~VK;Jo de Admu>isttaeión Trllwtana puMcar.! en $/J pilglrlll de lnremet el nom/)10, 
denominaC!án o ratót> flOCiól/ y cla"" dell&(}lsfro lcdtmJI rJe contribuyentes de aquéllos 
que se uiJ.óq"-cn oo aigvriO ce los supuestos a los QUG so tef161e el pf>rralo anlotiOf Los 
cootnl>uyefl/es qoo ostuvte<IJII•ICOIIfoooos con lo pubócDCíón dtJ sus dtilos. podriin II<Jvor 
e cat>o el p¡oc:etflmlonto de sci(1171Ción que el Serwclo do Admmislnlc1Cl--> T riburntta 
deteunine medínnto roglll$ do carllcler ggoorot, en ol cutJJ pO<Jrdn aponar i8s pruebas quo 
a su deujctJc convongll Llt eutoridacJ fiscal cleberá rfJSOiver ol procedlm,ento er• llfl plazo 
de lt&S dlas, contados a P8rtjr <!el diD sigw'ante (1/ quo so reclba la soltcitud 
correspond/e(J/f) y, en coso de aclararse dicha siwoat(m, el Servfcjo de Admim'straci6tl 
Tributaria proceder{; a elimln{)r ID inforrnecióni)(JIJ!Ir.(IC/Il QUO C011'1)SI)Onda ..• 

(~nfasis a~ad.do) 

Corno puede observarte, la información soücltada no se ubica en n nguna de las 
excepcoones a a reserva legal que estab!eee el atado arucuoo 69 del Código F scol de la 
Federación SO que veeoe a r4titer-ar ta .npo$ibt~dad de PfOPOfC.Onar otcha 1nfcunaOOn 

Aunado a 1<> anteriOr. el lltto<:ulo 2. lracdón Vil de la Ley Federal ele lOS Derecoos del 
Contnbw¡ente, establece e• derecho al carácter rese<vado de lOs elatos, infotmes o 
antecedentes que de los cot"trlouycntes o terceros reloekmDdos. conozcan los serv1doros 
pUblicas, en los SigUientes términos 

"ArUculo 2. So" dorochos generales de los contrlbuyentos los slgwenres: 

( ... ) 
VIl. Derecho al car~ctor rosotvado de Jos daros. Jnfo,.mos o antecedentes que do \ 
los contribuyentes y ttrcoros con ellos relacionados, conozcan los servldoro$ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solici tud : 0610100075016 
Expediente: RRA 017811 6 
Comisionado Ponente: Osear Mauñcio Guerra Ford 

pUblicos de la admin;stración tributaria, Jos cuales sólo podrán ser ulilizvdos da 
confonnidad con/o (1/Sf)ueslo por el articolo 69 del Código Fiscal de/{) FfJderación. 

( .. )" 
(Énfasis ai\adido) 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que cons1dera como 
reservada la 1nfonnación de tipo fiscal de los comnbuyentcs con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los conlr!bu)•en:es o por terceros con ellos relacionados, asr como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por 10 que ex1ste impedimento legal para 
proporcionar la in formaciól) so!icitada. 

Astmismo. el lineamieolo O ctavo, párrafo segundo de los " Ltneamientas Genera,'&s l)ara la 
clasificación y desctastficación de la información d9 los depeodencias y enliU8des de la 
Administración Pciblica Federar·. publ:cados en el Diario O ficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clas;ncar infon·nación con fundamento en alguna de las 
fracciones establecida-s en los artíoufo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia 'l Acceso 
a la Información Pública G ubernamental, bastara con que la misma encuadre en alguno de 
ros. supuestos a que se refieren dtchos atticulos. 

En este sentido. el lineam1ento Décimo Primero de los "Lineamlemos en matede de 
ctaslficación y desclasificac;ón de info,·mar;;ón telaüva a opereciOf'1fJS fiduciarias y bancarias. 
así como al cumplimiento (fe obltgaclooes fiscales realít8das con recursos públicos federales 
por las depeodencias y ent:dades de 1& lidministror.ión POblica Federal~ publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Adtninistraci6n Tributaria podril clas1ficar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las d1sposiciones tributarias, asi como del 
ejercicio de sus facultades de con1probaciór1 

No se omite señatar que el periodo de reser.;a de la información es de 12 arios. 

No obstar1te lo antenor, en atenc1ón al principio de máx1ma publtcldad y di:)ponibilidad de la 
infonnaclón, en la siguiente tabla se muestra la estadlstica de impol1es condonados a 
personas fisicas y morales , por el periodo comprendido del 01 de enero de 2007 al 4 de 
mayo de 2015, desglosado por montos totales, por a~o. distinlo del programa de 
regularizaCión de adeudos 'Ponle al Corrien!e" CO([espondiente a! ejercic•o fiscal de 201 3: 

1m corte 
Eiercicio Fiscal Morales Físicas 

2007 30,910 78 3.408.43 
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Sujeto obligado ante el cual so prascntó la 
solicitud: ServiCIO de Administración Tributaria 
Folio de l a solicitud: 0610100075016 
Expedi ente: RRA 0 178116 
Comisionado Pononto: Osear Maurlclo Guerra Ford 

2010,__ __ 

2011 

En lo referente a los montos lotales, del programa 'Ponte al Corriente, del ejercicio ftoe<~l de 
2013, podr:l consultarlos en la sigu:ente liga 

hUp lfww.N.sal gol:> mUuanspareno:alrend.don_::uentas.:Oocumentsllnforme_PonteliiCorne 
nte2013_271213.pdl 

O bion. sr usted asr lo prefiere, lo podt3 consu!t3r de l.a siguiente monera 

1 Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributa no http·/loNww.sm.gob mx 

2 En la pag>na pron01pal dar clic en el opanado 'Transparencia•, en el sub a panado 
'Rondltl6n de CuonUis· . ' lnfonnes·. setec:conal' "'Programa Ponla al corriente' 

Se abrrró uno ventana on la cual Usted podré consultat en archivo POF eJ tnfoone '"Programa 
de rogulnrización de ado\Jdos '"Ponte al eorrlonte 

Asin"'ismo, se hace de $U conoc,mienlo que el Serv.cio de. Admlnistrélción Tributarla dio a 
conocer una versión plibhca de los créditos fiscales que se cancelaron on el proceso mas,vo 
de 2007, s•m4ar al repone que fue enlregado al H Congreso de la Un16n en 2008 con la 
lnlormac.ón estadistlca aaocaada a tos términos autorizados pot la Ley de Ingresos, en 
cumplomlenlo a la propoesla de concilacoón de fa Comos ón Nactonat de Oerecl1os Humanos, 
la cval puede consulTarse en la págína de lnternec del Setvioo de Adm•,.,slración Tnbutor1a, 
en lo s gulente liga: 

hnp:Jf\WM• s.Jt.gob mxttranspnrenciaJAdeudos.,Jíscnles/Pag na!i/9deudos_fiscales aspx 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 l 
Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

lr.~l.lVIO:O NACII>OO ..l .... 

'1'"""1'~' ~·ndA, AVVI."IJ 1( 1 ~ 
1 n f,~rno~(t(l.., ,. l>nllcCcl•'):)'l •11! 

I)AI{•< P<:t~,l'l~IH 

O b1en. si usted asi lo prefiere la podrá consultar de la Siguiente rnanera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de ¡,dministración Tribuiaria hUp://ww\'/.Sat.gob.rnx 

2. En la pág1na principal, en el apartado de •Transpareoc1a", deberá seleccionar el 
rubro ~Adeudos Fiscales··. 

3. En seguida Usted podrit consultar los siguientes apartados: 

Cancelaciórr masiva de créditos fiscales 2007 
Efl cvmpll'tnieolo a la prop(Jesta de conciliación de la Comisión Nac1onat de Derechos 
Homanos. el SAT da a conocer una versiótl ¡>(iblice de Jos créditos fiscales que se cancelaron 
en el proceso masivo de 7.007, similar al réporie que fue entregado al H. Congreso de ID 
Unión en 2008, coo fa inlorm eción esta<.tis:lca asociada a los ténninos auton'zDdos por la Ley 
do Ingreso.~. 

~o es! e seo:io'o, el SA r rettera su compromiso con la tegali(léld, la reodic!órJ de cuentas y la 
protección de los derccllO!'i y la seguridad de la cludadtmfa 

(2.546 kB) Ver infOtmaqión 

í29, 168 KB) ver detglfr¿ en este apa1tado usted podrd encontrar cada tulo dl.i tos creditos 
que a agosto de 2012 conOnúan en el estatus da cancelados con el siguiente detalle: 

1) ld de! nUmero de cródito: 
2) Importe; 
3) Rango de ,'mpodo; 
4) MofAre de cancefaclóa Oncosleabilidad e lmposibHidao' práctica rJe cobro): 
5) Supuesto de cancelación: 
6) Tipo de COlllrlbt~yente; 
7) Emided Fedcrali•to; y 
8) Seclor. 

('! 36 KB) Prflgilmps 1 reMueslas del proceso de cancejnció:? 

(2 MB) Coociliaclón de fa Comisión Nacional o'e Dorochos NwnDnos 

Por lo que se reliere a los años de 2007 al 31 de marw ~e 2016. en la siguiente tabla se 
muestra la estadistica de C(édi!OS cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

Año 
afectación 

de Contribuyentes Créditos Importe 
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2007 
2008 
2009 
2010 
2011 
2012 
201 3 
2014 
2015 
2018 

Sujoto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: Se!VIcio de Admimstraci6n Tributaria 
Follo d& la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente : Osear Mauncoo Guerra Ford 

307.855 7~ 475 68148.888,152.07 
1'1 689 28 855 37 979.691 049.10 
23.311 86 011 74,969 920 692.78 
57 740 117,5dl 80.979 201 744 23 
62394 145 438 12564313502239 
60902 144 1!21! 86 319 953 612.56 
235,21 • 382.006 67,187 246 370.43 
61 170 140 608 55.328.564 307 19 
88,649 169626 51.175.081 836 02 

21.ne 37920 13,765.239 498.93 

En cuanto a su sohcllud consistente en· 

'( .) y Jos motJVos de (Jiehn conóonacióll ylo carn;etaeiót> en ei m~smo penado " 

Nos perm1Umos informarle que en rel~o6tt al motivo de la condonaCión, ésta se otorga 
conforme n lo establecido en el arlfculo 74 del Código F•scal de la Foderac•ón, Trans•torla 
Séphma do la Ley da Ingresos de la Faderac16n pera el Ejercicto Fiscal de 2007 y ei 
T•ans~oño Tervero de la Ley de lngtesos de 'a Feder9d6n para el ejercloio Fiscal do 2013. 
respecto a lo cancefaoón de créd~os fiiiCak!s. en términos de lo pr<MSto en el att.cuto l 46-
A del Citado Códoga el pt1ncopal mobvo es par insaiYtlnc;ta del deudor 

Lo anterior llena su fundam&nlo en los articulas 14 rracc16n 11, 42 44 y 45 de la I~OY Federal 
de Transparencia y Acceso a !a lnformaci6n Púb'ica Gubernamental 2, fracción VU do la Ley 
íederal de los Derechos del Contribuyente y 69 del Códogo Flseal de a Fede<actón, 
ma<f¡ficade medoarne el 'DECRéTO POf el que se erpide la Ley Foctetal pare P7ovontr y 
Sancionar tos Delitos Comotltlos etJ MDtona de Hidrocarburos: y se roforman adiciOnan y 
c!erogan d1vorsr.Js disposir.,·onos del Cód;go Federal do Procedimientos PerJafes; dot C6digc 
Penal Fedcrnl; de la La y F&eforaf contr& 18 DelinctJencj¡, Organizada: de la Ley Fodoraf de 
EKtmetÓIJ do Dontinio, roglame<tlaria dal A1tlcul0 22 do lo Const~uclótt Polltlca de lo.~ Eslodos 
UMios llexiCDflos· dol CócJi9;> Fí.•cal dé la Fedeftlción y d6f Código N8CtOniJI <lo 
ProcedlmHJtWOs Pettalos'. publtcacja en el O.ario Ol~al de la Federa®n el '2 ce eoero de 
2016, en VIQOr al di a siguiente de su publicación en el citada órgano olictal de d luslón, asl 
como el llnoamfcnto Oetovo. pártaro aogundo de tos "Lineamiet1tos GencrDfos pora hl 
CIBsJ'flcaclórl y dr.sclasffícncJón de la lnformac1611 do /IJs dependencius y enlldarJes de la 
AdrnimsJJaeiót> Public:J FtX!etBI", publicadOs oo el 0Jarlo Olicial de la Federaoon el 18 de 
a90s1o de 2003 y el lineamiento Oée.mo Prmero de los '/.JOO&m/OI?Ios en trn~rcns de 
clasificnctón y desciasificoct6n de información 16la1fllll o operaciQnosiKiuctenas y bDncrmas, 
nsf como ni cumpfimlento rJe ot)l;gaciorJOS tl$cales reaHzadas con recw·sos p6b/IC()S loderales 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 \L 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford r 

por las c!ependencias y efi lidades de la Administraciórl Pública Federal". publicados en el 
Diano Oficial de la Federación el22 de diciembre de 2004. 
¡, .. ) 

El Servicio de Administración Tributaria adjuntó a su oficio de respuesta, copia simple de 

los srguientes documentos: 

• Oficio numero 400 04 o o 00 o o 2016 211 , del treinta de mayo de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, y dirigido al 

Comité de Transparencia, ambos adscritos al ServiCIO de Administración Tributaria. 

que a ta letra dioe: 

) ... ) 
Efl cumplirniento a lo estable<:1do en el articulo 45 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformactón Pública Gubernamel)tal y en relaetÓ(\ con la solicitud de mformadón 
con nUmero de Folio 0610100075016, me permito iMotrnar .a ese Comité que el nombre. 
denominación o razón social y fa clave del Registro Federal de Conili bu>·entes de los 
contribuy<;H,tes .a los que se !es condonaron a éditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2013, asi como el momo de los créditos fiscales condonados 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 04 de mayo de 2015, corresponde a lnformac•ón que 
se encuentra clasificada como reservada en vh1ud c1e Que se trata de datos protegidos por 
el secreto fiscaL 

Lo anterior, con fundamenlo en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal Qe Transparencia 
y Acceso a la ln10rmación PUb1ica Gubernamental, que establece como 1nformación 
(eservada "Los secretos comercüJl- indusfn'af, fiscal, l)ancario y fiductarlo u otro conslderado 
como lal por una disposición legal:" en (elación con el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ordena que "é/ personal ofló'al que intervenga en los diversos trámites 
relativos a ia apticaclón d@ :as r/lsposiciooes lribvtarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declatactones y datos suministrados por los confn'buycntes 
o por tetceros con ellos r'&laoionados. así como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades 
<le com;;robeción. ( ... )" 

Aunado a lo anlenor, la fracción VIl del articulo 2 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. dispone eJ "Derccflo ni carácler reservado de tos datos, infonnes o 
aoreceden:es que de /os contnbuyenres o terceros ref.'lcionados~ conozcan /os setvi(~•ores 
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Expedienta: RRI\ 0178116 1 
Comisionado Pononto: Osear Maurlolo Guerra Ford 

púb/Jcos d~ la administración tribu/aria. los Clii.I/Cs sólo podrán ser utllizlldos de conlotmldlld 
con lo cilspoesto en al orlloulo 69 <fe/ Cód190 Pisco/ do la Federeclón. • 

Aslm•smo el lineamtento Octavo, segundo pérrafo de los .. l.in01Jmlen:os Gerlsrolos pota 18 
cJa>JICIICi6tJ y desdaSJfiCec;ón de la !nfom>aCIOO de las dep<HideJ>CliJS y e<>lldado$ do 18 
Adnllr!i$rrec;ón Pública Fodomr publiCados en e1 Dtano OfiCial de 1• FederaCII>n el 18 de 
ag0$10 de 2003, dtspOne que al clasf>car ltiiO<rnaCII>n con lundamento en atguna de 13s 
fracc1onos establecidas en los articulo 14 y 1& do la Ley Federal de Trnnsparenci:a y Acceso 
a la lnlotmación Pública Gubernamental ba$turé con que la m1sma oncuadre en alguno de 
los supuestos a que se reheren dichos artículos 

En o&-to sontido. el llnettmle-nt~ Décimo Primero de los "Lrrmom:eritos en mmono ae 
cJasJK:rtelól• y desdasNICBCIÓII d8 iflfonnac/ólr tela/Na a opefflCiO<Itl$ fiduciarias y OINlC/Inas. 
as/como al t:<JmP{imJonto d8 ol>!Jgaóones hsca/fJs realizadas ccn recursos publiCO$ fedoffJios 
por lll!S doper~ncias y Mlldades ée In AdmlllistraciOO Publica FederO!• pubhcadOOI en el 
Diano Ollelal de la FedotOCJ~In et 22 de dtc•emore de 2004, prevé que et ServiCIO de 
AdmJnt&lraci6n Tdbutaria podrá clasificar to información .que obtenga 0n virtud de los 
doV"ersos trámites relativos a la aplicación de las dispOSlt ionos tributan;.s. a$i como del 
OJercieto de sus facurtadet de cornprobac16n. 

Es .mport¡tnle m ent!Ooat que la peboón del sollatanfe no so ubica en rnnguna de las 
excepciones ala reseMIIega que establece elat1icu!o 69 del CitadO Código, lo que v.ene a 
reiterar la imposibirtdad legal para PfCpo!ctonar"" tnrormación sotJdtada 
[ .. ,¡ 

• Oficio número 400 0 4 00 00 00 2016 080, del treinta de mayo de dos mil diectsóis, 

suscr.to por la Admlntstradora Central de Cobro Coact>w. y dingtdo al Comité de 

TransparenCia. ambO$ adscntos al Servíclo de AdmJntSUaCión Tnbutana, que a la 

letra dice: 

r .. r 
En cumplimiento a lo establee do en el articulo 45 de la Ley Fed(lral de Transparencia y 
Acceso a la tnloonacoón Pública Gubernamental y en relación con la sol citud de tnloomacJón 
con número de Folio 0610100075016, me pemuto nformar a ese Comité q ue el nomO<e 
denom nac:.ón o razón $0Qal y la Clave del Reg!Obo Federal de ContnOIJyentos de los 
contriDuyonlos a los que se leo condonaron créditos fiscales desde el t de enero de 2007 
hasta el 31 de d1ciembre de 2013. así como al monto de las ct'Odltos fiscales condonedos 
desdo ol 1 de enero de 2007 hasla el 04 do m;tyo de 2015 corresponde a Información que 
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solicitud : Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear fv1auricio Guerra Ford 

,_ 
T 

se encuentra claSificada como reservada en virtud de que se trata de datos protegidos por 
el socreto fiscal 

l .. o anterior, con fundamento en el articulo 14 fracción U de la Ley Federal de Transporer.cia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece como infonnación 
reservada "Los secretos cornerciel, inóosldat flscal. bancario y fiduciario u otrc considerado 
como ral por un~ disposición Jegat:·-· en relac16n con el articulo 69 del Código Fiscal de fa 
Federación, ef e-val ordena que "El personaí oficial qoe intctVengo en /os diversos ltámites 
relativos a la aplicación de fas disposiciones ttibo!Qrias estan\ obligado a guárdar absofula 
reserva en lo concerniente a la~ declaraciones y datos svmlnistrados por los contribuyentes 
o porterceros con e!los relacionados. asl como los obtenidos en et ejercicio de las facoUades 
de comprob.<Jc.'ón ( .. )" 

Aunado a lo anterior, la traoctón VIl del articulo 2 de la Let Federal de los Derechos del 
Conlribvt ente. dispone el "Derecho t)l caráctet tesetvado de los datosr infonnes o 
8tJleceden!es que rfe Jo...::; comn'buyeotes o terceros relac!onados, conozcan /os sc!Vidores 
pUblicos de la administración tribolaria, los cueles sólo pOdrán ser lltilizados de conformidad 
con lo dispuesto en el arllct.'IO 69 del Código Fiscal de fa FederacióH. " 

Asimismo, el lineamiento Octavo, segundo parrafo de los "Li()eamientos Gener'81es para la 
clasificación y desc:osmcaclón de la información de U>s dependenclas y entidades de la 
A dminis(tación Ptlbl/ca Federal". publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fur~dam~nto on alguna de las 
fracciones es1ablacidas en los 3(Ucu1o 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia ~· Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos articules. 

En este: sentidO. el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificacióo y desclasilicación de informacióa r-elativa a operaclones liducian'as y bancarias. 
as/ como al cumplimiento <le obligaciones fiscales realizadas CO() rec.vrscs públicos feeler'9!es 
por las df!Jf)fmdeoclas y enticiades de la Administración P(Jbllca Federül~ pubht.ados en et 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Adfrunistrádón Tributaria podrá clasiricar la infonnación que obtenga en vinud de los 
divetsos trám1tes relativos a la apUcac•ón de las d1sposic1ones tributarias, asi como del 
ejerctcio de sus faculiades de comprobación. 

Es 1mportan!e mencionar Qtle la petición del solicitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del citado Código, lo que viene a 
reiterar la Imposibilidad legal para proporcionar la información solicitada 
[ .. . ) 
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Suje to obligado anto el cual se present ó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo do la solicitud : 0610100075018 
Expodionte: RRA 0178/16 
Comisionado Ponento: Osear Maunclo Guerra Ford 

111.· El d1c<:1siete de ¡un~o de dos mil dieciséis. la pa1te recurrente presentó recu1so de 

revastón. 4 uavés de escnto 1 bre, expresando lo slguoente· 

' Ouo con funda1nonto en el arttcuto Sto Constducronol que reconoce y garantiza mi dorecho 
fundamental a la inlonnación. y ala Ley Federal do Transparencia y Acceso a Ja lnformac16n 
Publica Gubernamental vengo a inlerpone< en tiempo y fonna el presente recurso do reY~s•ón 
con base en los sogUienles hechos 

Con tecM 09 de mayo de 2016 sohclié •nformaci6n pubhca ante el Serll•cio de Adm n stración 
Tnbutaria. ala cual se le asignó el né1mero de folio 0610100075016. 

Et dia 03 ce JUI'OO de 2015. f-a do u.tima nolif'Cadón. recibí respues1a del sujeto obligado 
que argun-enló 1\egat~~~a por sef reservada o cont donaar. 

la respuesta del sujeto obligado atenta contra m) derecho de acceso a informaclon públ ca 
pues no responde a ninguno -do los puntos de mi sol icl~\ld, que es lo &iguiente: 

(Transcrlpci6n intcgr• df! la sollclw d do Información de métlto} 

La ~nformación que soloc.1o es do 11'11erés públoc:o, lo que motiva ,. petlctoo 

La •espu&sta del SAT no conteS11l ninguna do !;:¡s preguntas de ml so .lc,tud, una vez que en 
el punto uno astO>' pidiendo et ''on'lbre. denominación o ratón social, clave de registro federal 
de contr1bu;•en1e de cada una do las personas a las que se condonó o canceló adeudos 
flseales en un poriodo especlfrco sol\aiado a la sol.citud. 

El resto de m, sot1ei1ud. tanto les pumos dos eomo el tres de rr'li pctoón de ~nfonnocJOO 
pUblica están v1ncutados a~ nombro, deno.rmnación o razón soctal de ras personas ames 
mencionadas, por lo que la entrega do datos que hace el SAT no responde a ningún punto 
do m! solicitud. 

Segun to establecodo en el Código FISeal Fede<al, el SA T d"befia púb~ca la informaaón que 
.. sol cf.o. POf' OllO fado. ~mando O!'\ c:uetna qua es u'iform~ón de interés púbico que ataf\e 
a la cludadanla el su¡eto obligado deberla entregar tos datos soiiCotacos. 

Solicito se revoque ID resolución ernlllda y en su lugaf se emtta un& nueva en la que se mo 
entregue la mformat1ón solicitada" 
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Sujeto ob ligado ante o l cual so presentó la 
solicitud: SerYJCK> de Admonostr~coón Tributaria 
Follo do l a solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Oscllr Mauriclo Guerra Ford 

IV.- El veonte de junio de dos mil doecoséos. la Comisionada Presídenoa asignó el número 

de expediente RRA 01 78/16 al aludodo recurso de revisión y, de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno efe este Instituto. lo turnó al Comosoonado Ponente Osear 

Mauncso Guerra Ford. para efe<:tos de los aniculos 150, lraccíón 1 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnacoon Publica. 

V.- El veinhsiele de ¡unio de dos mil dieciséis. de conloomidad con lo establecido en el 

articulo 150, tracción 11 cte la Ley General de T ransparencia y Acceso a la Información 

Pública, y con fundamento en el punto Primero. tracción V, y punto Segundo, del Acvordo 

ele/ Plcmo del Instituto Federal do Acceso a la lnformacJ<m y Protección de Datos. por ol 

que se confieren func101•es a Jos secretarios de AcuerdO y Ponencia. para coadyuvar CO(J 

Jos eotmSIOnados po<lf!lltes ett la sus/(lflctaciÓ<I de los medios de impugnaa()(J y 

procedimientos coropetenciU dellllSiilulo. el Comlsoonado Ponente a través del Sectetauo 

de Acuerdos y Ponencia de Aoooso a la Información adscrtto a su ponencoa acordó la 

ndmosoón del recurso de revisión, por lanlo requirió al Se !Vicio de Administración T ributarla. 

~ara que en un pl;ozo no mayor de siete dlas hábiles contados a partir del d la hébil 

siguiente a la lecha de notificación. se manifestara en relaclon con el presente recurso do 

revos1ón, asimisrno se ordenó hacer del conocimiento de las partes su derecho de 

audiencia y a presentar tos argumentos que fundaran y motivaran sus pretenSiones asl 

como el de fomwlar sus alegatos de confOJmldad con lo dospuesto en er articulo 150. 

fraccsón 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf0011acs6n Públoca en 

re lación con e l doverso articulo t 50, fracción 11 de la onosma Ley. 

El uno de julio de dos mil dieciséis. onediante e l Sistema denominado "Herramienta de 

Comumcación", se nolilicó e l acuerdo señalado en el pérrofo anterior al sujeto obligado y 

a la parte recurrente. mediante correo electrónico 
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Sujeto obligado ante ol cual so presentó la 
sol icitud: Servicio de Adn'llnistraclón Tributaria 
Folio de la solicii\Jd: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponento: Osear MaunCio Guerra Ford 

VI.· El doce de julio de dos mil drecrséis, e& te Instituto recibió el oficio sin número, de fecha 

cuatro de julio do dos mil dieciséis. suscrito por el Administrador Central de Cobro 

Pe<suasrvo y Garantias asl como la Admrtnstradora Cenlral de Cobro Coaoovo y dtrogodo 

al Comisionado Ponente. el cual senala lo siguiente: 

·¡ . 1 

ALEGATOS 

Prilncro.· En rotación con lo señalado por la ahora recurrente el\ su escnto co•,sistente en 
"El dla 03 de junoo de 2016, feena de u~ima notiftcaci6n rec<bi respu&sla del sujeto obligado 
<¡ue a<gument6 •Negativa por ses resarvada o conflden:;tal" 

En pnmer lugar. es oportuno señalar que en la respvest~ qve fue recurnda. se preett:.uon a 
ID ahora rec:turcnte tos motivos y fundamo•'ltos por los que ex1SIE1 1mpos\bllidao para entregf;41r 
lo información solk::1tada, asimismo se le indicó que dicha Información se trata do datos 
protegrdos por et secteto fiscal. et eual obliga a los servidores públ oos del Sorvoolo de 
Adm~nstrace6n Tributans a guardar abs:Oiula reserva en lo corcem~ente ::alas dedaradones 
y datos S<JmlrntradOs por-los concribuyentes o por tercerO$ con ellos relacionados a si como 
los obten1dos en el BJOrcido de sus fac•i tades de comprobación de conformidad con 1-o 
señolado por ol articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

A su vez el a<hcu!o 69 del Codgo Foscal de la Fedefaclón. además de obligar al pen¡onal 
det Serv•oo do Admlflisln~ctón Tributana a guardar abiO!..U reserva en lo ooncem10nla a la 
Sltuacion JUrldlca y datos surrlin!strados por los conlnbU)'entes o tercerCis con ellos 
relacionados. asi como respecto de los obtenidos en el e¡erciclo de las facldtades de 
comptcbaci6n, prevé los casos de excepción respec10 a la obligación de guardar el Uamado 
secreto fiscal. tos cuate& son del pleno conoamterto de ese H lnstttuto Nacional de 
T ransparenQa Acceso a la lnlcrmao6n y Proleeaón de Datos Personales. 

Y como puede obsei'Varso. la petición de la recurrente no se ub1ca en n nguna de las 
excepciones n la reserva logal que establece el refondo artrculo 69 del Código Fiscal de la 
Federac 6n, Lo a,ue v1ene a telterar la il'ftpOSlbilidad legal para P'OPOteionar la Información 
so talada 

Asimismo, es •ndispens.:.~ole pteosar que In reserva do 13 Información rad•ca preCISamente 
en el hecho de que el secreto fiscal que establece el citado articulo 69 del Código Fiscal de 
13 Federscl61, vigente, tiene como objoUvo proteget ltJ información relacionada con los 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud : 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maurício Guerra Ford 

diversos trámites relalivos a la aplicación de las disposictones tributarias, asl como aquella 
concerniente a los datos obtenidos en ei ejercicio de fas facultades de comprobación de la 
autor1dad. en virtud de que esta i.1formación se relaciona directamente con datos de los 
contnbuyentes En razón de lo anterior, esta avtondad esté constreñida a guardar absoluta 
reserva de la información que se encuentra en su poder. 

No debe pasar desaperetbJdO por ese H. fnstituto Nac•onal de Transparencia. Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personares. lo dispuesto en el articulo 1 t1, ft'3cci6n U de 
fa Ley Federal de Transparencia y Accoso a la Información Pública Gubernamental. el cual 
considera como información reservada, entre ottas, el secreto nscat. 

Aunado a fo anterior. es importante predsar que en tém1ioos del articulo 2. tracc1ón VIl de la 
Ley Federal de los Derechos déf Contribuyente, los contribuyentes tienen el derecho al 
caracter reservado de los dates, info1111es o antecedentes que de ellos o terceros 
relacionados. conozcan los seNidores p(Jb!icos 

Como se obseNa. el primer párrafo del articulo 69 deJ Código Fiscal de la Federación, prevé 
la obligación ce guardar et secre{o fiscal respecto de la información que, obtiene la autoridad 
fiscal, en correlación al derecho de los contnbuyentes a man1ener con carácter de reservado 
los dates, ir\formes o anlecedentes sobre su situación fiscaL 

En viliud de lo cual, de brindar{e acceso a la recurren!e a la información solicitada, seria 
da(le a conocer Información fiscal de tos contribuyentes como los son su nombre y su 
situación patrimonial. en pode•· de esta a1..1toridad, por lo que se estarlan vulnerando sus 
derechos, en términos del articulo 2, tracción V Il de la Ley Federal de los Derechos def 
Contribuyente, a si como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el al'11culo 69 del Cód1go 
Fiscal de la Fede(ación, vigente. en relación con el articulo 14, f•·acclón 11 de la Ley Federal 
de T•·ansparencia y Acceso a la Información Póbl¡ca Gubernamental, al publicitar información 
de fos contnbuyentes que obra en poder de esta autoridad. 

Acorde con lo antes referido. el hneamiento Décimo Primero de !O$ "LinecHnientos en rnatena 
de clasificación y desclasificac¡ón ée información relativa a operaciones fiduciariaS y 
bal''lcanas así como al cumplimiento de obligaciones riscales f'eahzadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entidades de ra administración pública federal ", 
pvbhcados en el Diario O ficial de la Federac16n el 22 de diciembre de 2004. establece que 
tanto la Secretaria de Hacienda '1 Crédito Público, como este órgano A dministrativo 
Desconcentrado pueden clasificar la ir-Jormaclón que obtengan en virtud de tos diversos 
trámites relatívos a la aplicación .de fas drspcsiciones !ributatias, así como del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Bajo el tenor expuesto. el Serv1cio de Admwustración Tribulari<) tiene el cartlcter de a~.,tori cfad 
f1scat y en tal senbdo, se encuentra facultado para aplicar la legislac1ón fis<:al, y porJ 
consecuencia resulta claro que acorde con el lineamiento Décimo Primero antes rererido. 
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Sujeto obligad o an te ol cual so p resentó la 
s olici tud : Servic io de Adm inistración Trib utaria 
Fol io de la solic itud: 0610100075016 
Exped ien to: RRA 0176116 
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Comisionado Ponento : Osear Maunc10 Guerra Ford ::J 
1 

asi como et mareo nor~trvo vigente en ht fecha de emisiÓn de la respuesta recorrida se 
encuentra facultado para clas·ficar la lnforma~16n que obtiene de los contnbuyences 
(personas fis•cas )' per$onos rnorales) y torceros con ouos relacionados. 

Por su parte. et segundo y tercer párrafos del lineamento Octavo de ·os "Lineamientos 
Generales parn la clasohcaclón y deselasofocaaón de la nfonnacoln do las <~e;>enCIOncaas y 
ent,dadeti de la AdmlniSiraclórl Púbhc:a Federal"', publicados en el Oiano or.c~ de la 
Federación el 18 de agosto de 2003, dispone que para que los sujQios obligados puedan 
clasificar lnlormación con fundan1en1o on alguna do las rn)cc!ono& establecidas en los 
mticulos 14 y 18 de la Ley Federal do Tronsparencla y Acceso a 13 Información Publica 
Gubernamental, bastarA con que la m~&ma se encuentre conlemptada en atguno de tos 
supuestos a que se ref eren diChos art1Wos y quo se cumpla con b preVttto en bs 
Uneam~en1os Oulnto y Sexto, de .os lmeamlentos antot rcfcrn:los 

/\S1mismo, ol lineamiento Vigésimo Oulrtlo de los citooos lineamientos, señala que cuando 
la intorrnaclón se clasifique ccmo rescJVada en térmln~s de la fracción 11 -del articulo 14 de 
la Ley ant<l$ mencionada, faS liMares de laS <Jnldades admntSiratiVas deber-m fundar la 
clasif!C306n señalando el articu,o, foaccoón. onciso y ~rralo del Oldenam.enlo ¡urldoco que 
expre$amonte le otorga eso carácter 

Con relación a lo antes ex1:.uesto, es lmponante se;,alcu (lue el artlculo 6 de la Conahtuetón 
Polibca de loo Estados Un· dos Mexicanos. establece lo soguiro:c 

"Articulo 6-Laman festacoón de ros rdeas no seré ob¡etode n.nguna <nqu,siCión tud coal 
o admlnt~Wativa, slno en el caso de que araquo a lo moral la vida pnvada o los 
derechos de tercoroe.. provoque algUn dehto, o perturbe el ordon pUblico: el dorccho 
de r~p'lca será ejoreldo en los térm nos d spuoslos por la ley B derecho a la 
lnfetmacoon será garantiZado poo el Estado. 
( ) 

Para erectos de lo d1spuesto en ol presente articulo se observará lo siguiente 

A. Parn el e¡ercic.o dOI derecho d& acceso a la onformacién. la Federación, los Estados 
y el Olslnlo Federal en el ámbiiO de sus respectwas compe!encias, se reg:rán por lOs 
siguientes priflclpiO$ y bases. 

l. Toda la inrormaciOn on posesión do cualqu.er autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal estatal y municipaL es público y sólo pod.-4 ser reservada temporalmente po• 
razones de interés púbijco en lOs tttmlnos que f~en las leyes, En ta interp<etaci6n de 
es:e dorocho deborá prevaleeér 01 pnnapo de moblma publiCidad 

11. La información que se refíete a la vioa pnvadn y los datos personales será protegidO 
en lo& ténrHnos y con las excepcionas que ftjen las leyes. 

) 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: SeMcio de Admonistración Tributaria 
Folio de la solícltud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0176/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra Ford 

Lo cu.al nos !leva a conclu1r que 51 b1cn es cierto que el derecho de acceso a la infonnación 
es un.versal y debe de &er gl)(antitaco a todos en térrnmos del anlc~o 6 de la Const~ucoón 
PolítiCa de los Estados Unodos Mexocanos. también lo es que el acceso a la onlormaoón en 
poses:ón de las dependencias y eobdades. se encuentta l •mllado po< la prop¡a Ley Fedenll 
de Transparencia y Ao:ctso a la Información Pib!'ica Gubernamental. al establecer en su 
arti culo 7 que el acceso a la jnformación est.afá restflng'do cuando se demues1re en forma 
clara y deb da mente atJStentada qu" la mosma amenla claslfocaose como reseNada o 
eonfldenc~al 

"Articulo 7, Con oxcepcl6n de la Información reservada o confidencial prevista en eata 
Ley, los sujetos obligados deberán poner o disposlc.6n del púbhoo y actua'lzar. en tos 
~érminos del Regi~Hnento y los lineam1r.mtos quo oxptdo el Instituto o la Instancia 
eQuiva!ente a que se rQflere el Anlc .. •!o 61, entte OlfO, la Información siguiente: 
( )" 

Acorde con loaNes rofOtido. es procedente condur que este Ót¡¡ano AdmolliStratrro 
Oesooncentrado sólo so encuentra ob.ogado a propo<CtOrtar onrorrnaoón póblca que le S4a 
requerida y que se encuentre "" sus arcllovos, y es el caso que. como quedó dctalado 
an1enormente la lnformac;ón requerida para conocer et nombre, denom:nación o razón 
social y la clave del Reg.stro Federo! de Contribuyenles de los contribuyentes a tos que se 
les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el 1 d& enero de 2007 hasta el 31 de 
dic1embre de 2013, asl como el monto de tos créditos fiscsles que el Servicio de 
Administración Tribularil) ho condonado o cancelado a porsonas lis leas y morales desde el 
año 2007 hasta el 4 de moyo de 2015, no se ubica c:m nlngunu de las excepciones a lo 
reserva qua oslable-ce el articulo 69 del Código F•scal de la Federoción. 

En ese tenor, resulta opl cable lo resuelto por el Poder Judic•al de la Feoeraci6n, en lo tesis 
astada la. Ctx/2013 (10(1 ). pub ocada en el SemaMr+o Jooocoal de la F&deraClón y su 
Gace:a, Deama ~poca Libro XIX Tomo 1 abrid& 2013 vtsiole en la página 9n, cuyo 
""bro y texto son a; U!rtor literal Stg\Aente: 

"SECRETO FISCAL. LOS ARTICULOS 14, FRACCION 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, NO V IOLAN EL ARTICULO 6o CONSTITUCIONAL. El secrelo 
fiscal previsto en 01 Mlculo 69 del Código Flscnl de lo Federación exige la reoerva 
absoluto do la 1nformoci6n tnbutario de los contribuyentes (declaraciones y datos Que 
hubieren suministrado o los aportados por tercerea con ellos relacionados. 91;)1 como 
los oblen:dos en el ejerciciO de los facultados do comprobación), o cargo del personal 
de lo autcrldad f!seul que intervenga en los trárrutea relativos o lo ap!lcaciOn de 
disposiCiones llsco•es Ahora b·en. el articulo 5o., fro<:clón 1 de la Constitución Polltica J 
de los Estados Uoidos Me•icanos. seftala que toda la ,nformación en posesión do 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Oscor Maurlcio Guerra Ford r 

cuelquier autor1dad, enhdad, órgano y organtsmo federal, estatal y municipal es 
pUblica '1 sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés pUblico en 
los términos Oue fi¡en tos leyes Consecoenoemenle, los articules 14, f•acclón 11 y 15 
de la Ley Federal de TranSPil'enaa y Acceso a la lnformac.ón PubliCO Gubernamen!al 
que prevén. respect•vamer~te. que será lnrormactón reservada, entre otras. 1~ relativa 
al secrelo fiscal, y que la clasificada como reservado en los artlculos 13 y 14 (secrelo 
fiscal) del mismo ordenamiento podré permanecer con lal carécter hasta por un 
ponodo de doce años, no ~an ei artlcub 6o. constltUCK>'lal, ya qu-e transo.uftdo dicho 
plazo. es posible desdaslhcar la onfcnnación protegida bale diCho secreto en los 
térmlnos que sefiala ol propoo numeral 15 Cuestión distinta es que dentro de la 
inforrnaclón reservada lutelada bajo ese secreto riscal, exista infonnac~ón considerada 
confidencial, en :é-nninos de los ar,ículos 18 y 19 del m1Sil'IO ordenaiT'nenlo, pues en 1a! 
caso su acceslbridad deberil reg¡rse por los reglao exislentes ""'" ese bpc de 
lntotmaciór't" 

Asimismo, lo resuelto por el Podor Judicial de lo Federac16n, en la siguiente tes1a a,slada P, 
LX/2000, pob:icada en o1 Semao·ario Judicial de la Federación y su GaCGia Novena ~poca, 
To'JIO XI, abnlde 2000.visible en la págna 74 cuyo rubro y texto""" al tenor itcralsgutenl& 

"OERECriO A LA INFORMACIÓN SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y OE LA SOCIEDAD. COMO POR 
LOS DERECHOS DE TERCEROS El dereCho o la inlormac16n consagrado en la 
ultwno porte del articulo 6c de la Ccnstdue<ón Fedwal no es absoluto. sino que como 
tOdo garont1a, se hal!a a~.reto a Hm tae1ones o exoepo:attoa que se susteota.n. 
rundamentalmetlte, en la protección de lo seguridad mlc•onal y en el respeto t"nto o 
los in tereses de la sociedod como a los derechos do los gobernados. llmltacloncs que 
1nduso. han dado origen a la figura jurldica del secreto de lnlormac:uin que so conoce 
en la doctnna como "'ms.erva ce intOtm.aaón• o secreto buroaabco.. En esias 
c::ond·~eiones, al encontrarse obligado ol Estado, eomo sujeto pasivo de la citada 
Q:arontia, a volar por d!Ohos Intereses, con apego o los normas const~tue,onales y 
legales. e-1 menetonado dereCho no puede ser garantizado ind;sCfimlnadamente, sino 
qoo el respeto a su e,ercfclo e-ncuentra exeepe¡ones qtre lO regulan y a su vez to 
garantizan. en ~ención a la matena 1 que se reitera así en cuanto a m seguridad 
nacional se t1ener oocmae que. por un lado, restringen ef acceso a la tnfmmación en 
esta malana, en razón de que su conocimiento púbhco puede ger.erar danos a los 
tniBreses nacionales y, por el otro. sanc,onan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al Interés SOCial se cuenta con noonas que tienden o prc:eger la 
avetoguación de los deilos la salud y la moral públicas, moentras que pe• 10 que 
respocta a la protécetón de la peJSona ox1sten normas q_ue protegen el deroeho a la 
vida o a la prlvacidad de los gobernDdos ·· 

Cabe sellalar que, et Pleno de la Su¡:rema Corte de JustiCia de la Nac.ón, al resolver e ¡ 
amPilro en revtSIÓn 69912011 eo liO& sesiones publocas ce.ebradas et9 y lO ce ¡tA10 de 2012, 
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; 

} 

en la primera de ellas sostuvo que el articulo 69 -del Código Fiscal de la Federación es 
constitucional, por ende preilalece la obligación del SeiViCio de Administración Tributaria de 
presetVar el secreto fiscal y no difundir iflformac!ón reservada de los contribuyen~es. 

Asimismo. uno de los aspectos que fu-e considerado por el Pleno de ~a Suprema Corte de 
Justicia de la Naclón, al resolver el amparo en revisión 699l201 1. en la sesión pública 
celebrada el 9 de julio de 2012, fue le manifestado por ef Señor Ministro Ot1iz Mayagort1a, 
que en r~lación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. considera que: 

"(.. ) 
Este secreto, impuesto como práctico intemacional o fos auditores privados o p(lblicos 
tiene que ver ccn la protección de la infonnación privilegiado que ellos obtienen y que 
pudiera ser mal usado por l¡¿¡s perscnas flsicas direc tamente Involucradas en las 
actividades de supervisión corno se aprec1ó en la norma, se trata de uno obligación 
directamente impuesto a los serv1dores públicos refacionados con los trám~es fiscales 
a título personal y ex officio; es decir por razón de su oficio como bien nos ilustrara 
don Sergio Salvador Aguirre en lecturas anteriores de esto expresión latina ex officio. 

Esa reserva no tie11e temporalidad, es absoluta. toda persona que conozca el 
contenido de declaraciones e informaciones de los contribuyentes con motivo de su-s 
fwlciones debe guardar absoluta reserva de todo aquello que conooo por ra.tón de su 
función se trata de una obl:gación personal, personalisima de no di•Jtrlgación o uso de 
esa información que dará lugar a responsabilidades administrativas o penales en caso 
de incumplimiento. 

En relación al pronunciamiento an1es trascrilo. el Señor 11:llmstro Franco Gonzáfez Salas. 
hace énfasis a la conslitucionalidad <fel mullieitado artículo 69 del Cód1go F1scal de la 
Federación y enfatiza respecto a la posición en la que se encuentran los servidofes públicos 
a l::>s que se alude en dicho numeral. respecto de la información a la que tienen acceso: 

• . . en realidad vengo en una posiciór) muy parecida '1 mi argumento toral es 
exocb mente el mismo ( ... ) rne parece que el articulo 69 por si mismo oo es 
inconslitucional, se está ref1riendo a toda una estructura muy compleja de servidores 
públicos que teCibén información muy sensible de los contribuyentes; y 
consecuentemente. el articulo lo que está drciendo. es que ellos t1enen la obligación 
de guardar absoluta reserva respecto do esa inforrnacfón." 

Tal y como se aprecia en los razonamientos expuestos por los Ministros del Pteno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón. al tesolver el amparo en revisión 699/2:011 en 
cuestión, al existit una disposict6n tegal cuya conSIItucionahdad ha sido declarada por el 
M3ximo Tribunal, la coa! establece la obligación de los funcionanos del Servicio de 
Administración Tributaria a salvaguardar el secreto fiscal en cuanto a la información que 
rec~ben por cons1derarse clasiftcada como reservada este Organo Administrativo 
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Oesconcemra<IO de la ~uetar.a de Haclen(la y Cré<ltlo Pllb~oo. se encuentra rmpoeiblr.a<IO 
para proporcionar la ínformne16n requerida. 

En ese n'\lsmo senlido, en el Amparo Directo on Revisión 165612011 la Pnmora Sa1a 
Presioida por el Seftor Ministro Orlix Mayagoilia, eatabl&cló que la prerrogativa do datos 
personaies del articuk) 16 de la CoNhtvetOn POlítica de los Estadot Untdos Mexicanos es 
apbcable IMto a pet$0nas hsocas como pe~aonas mo'lltes alenóienao al prinClPM> genornt de 
derecho que dice: "DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBE DISTINGUIRSE'. 

O& iguallorma cabe se~alar que en ol Amparo lnd~recto en Revisión R A. 17012014, el Sexto 
Tribunal Co4egia<IO oo Ckcuti O del Centro Aux!iar do la T&rcera R~lón. deterrnrnó que la 
lnlormaeíón de los C()n(tíbuyentes que obra en poder de este Organo Adm~rvstralivo 
Oesconcentrado. está daslhcaoa corn-o reservada y que dicha reserva consratuye una 
verdadera expres1ón del ¡nlerés público que se etlge como tímite constduclonat al pnnclpio 
de máxima publicidad que ttnpera respecto a la información pública, al señalar; 

"( . . ) Ea decir, et derecho de ac:oeso a la lllon'lac:rón puede bmltarse en 111nud del 
íntecés público y de la v~a pr,Vf)da y datO$ persona~s. conforme o tas ft11caones 
transcritas de1 articulo 60 do nuestro Carta Magna que enuncian lO$ fines 
const1h.Jttonatmanto vólidos o tegllimos pa(a establecer limitaciones al citado derecho 
que se rem1ten a la legislación secundaria en cuanto a su conteni~o y atcance--
As•m1smo. siendo qué la 10formact6n públtea es la que se encuentra en posesoón de 
c:ualqu er autondad, su re&&rva obltgatona en casos ¡ust.1ic:a<IOs per et interea pub1lc:o, 
s.empte conforme a lo que la ley prevea. se rraduce a su vez en.,. coaelawo derecho 
fundamental de lo!S titulares o involucrados directamente con lo Información n que la 
autoridad guarde etec.11vamente dicho deber do reserva y a que as1mismo rospete la 
pnvac.ldad de cier1os datos quo por tazón do sus atribuciones pudieran estar en 
posesión de las m smas aYtO<Idades.- Doct>os datos c:onfidencrales y reserva<IOs 
P<OtOQICfOS &n el att•culo 16 Constttuaonal y el propoo a• de la m<>ti<Oiada norma 
rundante, no partto pan del pnnclpio do maxima pubhcidad, y si b1cn en su mayorfa se 
encuentran referiOos a persono& llstcas. no eXISte razón por la. que la& personas 
morales no gocen de protección respecto de o.ortos aspectos de Identidad patrimonial 
c:onlorrne a lo qye establ&ce la ley, tal y como es el caso del sec:seto f>Sc:al, el cual es 
ogualmente aplicab<e o oontnbuv<~ntes Sil dlSiingo de q•e se trato de personas fJSrcas 
o pttrsonas morales, el que además puede contener st oten 1n~ormactón púbhca 
también relativa a la Intimidad patnmonlal de los eontnbt~yemes. ( )'' 

En co"s.ecuenc1a sus Se:tíorias poc:tran obseNar que el A Ouo obvió que ao pretexto 
del Interés pUb~oo. al no respetar et d'<!<&cho 'undamental de reserva temporal de 
inform.aetOn púbhca que se inscnbe eon10 conrentcto esencial dol derecho do acceso a 
la información púbhca preVIsto en el articulo e• Conslitucionat, que ordenr~ lo Ley 
F&doral de Transp• rencla y Ae<:oso a la lnformac•On Publica Gubernamental, la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente y el Código Fiscal do la Federación. se le \ 
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causa un daño a la quejosa en el derecho fundamental de rescNa a la información q¡Je 
le atañe a su siluación fiscal y que está protegída por el secreto fiscal. Al mismo tiempo1 
la desclasif&cacién llevada a cabo por la responsable, le afecta en fa intimidad 
pa1rimonial <le la quejosa susceptible de protección no solo en infracción del mismo 
artículo 6(> fracción 11 apartado A Constitucional sino también en violación del segundo 
párralo del articulo 16 de la Ley Suprema(. ) 

( .. ) Entonces, si el Servicio de Administración Tributaria. el Instituto Federal de Acceso 
a la lnfonnae4ón '1 Proteoc1ón de Datos, y el propio A Quo reconocen en autos que nos 
encon1ramos rrente t-l información que debe considerarse como 1) R.ESERVADfo. e 
incluso como SECRETO FISCAL, >( ii) proviene del ejercido de facultades de 
comprobación, luego entonces es e.'Jidenta que se cae en franca contradicción cuando 
se considero a !a información como NO RESERVADA O NO CONTENIDA DENTRO 
DEL SECRETO FISCAL ya que no es posible que dos contrarios se den 
simultáneamente. Dicho en otro sentido, es i.nposibfe que una misma cosa sea y no 
sea a la vez.- Por lo aqur expuesto, el A Quo en su razonamiento cae en el absurdo. 
pues no es posible lógicamente atñbuit senlido alg~mo 9 una proposición '1 a su 
negación hechas al mismo tiempo por lo que la infotmaoión solicitada materia de 
debate. no puede ser y no ser secnHo fiscal a la vez, como tampoco puede ser 
información reservada y no reseNada. ( . .. } 

Qua no obstante lo antenor. er JUzgador federal, sin encontratSe legitimado para ello, 
;ealiza un ejercicio de ponderación en C1.1anto al daño que ocasionaria la no divulgación 
de la información solicitada, la cual recono-ció como reservada, '1 para ello, alega, de 
manero infundada procede a privilegiar el interés social para evaluar y determir1ar qve 
es preciso desclasificar y devalar la información reseNada. 
( .. ) 

Es asi. ya que si. como suced1ó en la especie, la ifl formac16n solicitada se encuentra 
en la clasificación de reservada por ser un secreto fiscal, las causas de excepción a 
esa categoria se encuentran claramente especificadas en el articulo 69 del Código 
F1scal de la Federación (las cuales quedaron precisadas en lineas precedentes) y en 
éstas no se encuentra alguna que refiere que las razones de interés social sean una 
excepción a la reserva por secreto fiscal. ( . .. r 

Aunado á lo anterior, no debe perdl1rse de vista que el derecho a la privac1dad y la protecc1ón 
de los datos personales se encuentran consagrados como garantfas constitucionales en los 
artfculos 6 p;lrrafo cuarto, apartado A, f•·acción 11, antes citado asi como el articulo 16, 
páfrafos pnmero '1 segundo de la Conslitución Poli! fea de los E.stados Umdos Mexicanos al 
señalar: 
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"Anicuto 16. Nadie puedo ser molestado en su persona, familia domicilio papeles o 
posesiones sino en vll1ud de mandamiento escr 10 de la autoridad con1petente. que 
funde y mouve lo ca~•• legal del procedimiento 

Toda persona tiene derechO a fa protección de sus datos personales, al acceso, 
ret1iricación y cancelación ~e los m1smo~. asi como o manif·estar su opostCión en los 
términos que fje la le·,., la cual estableceré los supuestos de excopci6n a los prlnctptos 
que n¡an ettrotamoento do datos. por razones de segundad naCIOnal. disposdones de 
orden pübllco. seguro<fad v salud l)llblicas o para proteger tos derechos de terceros 
( ... )' 

Resulla importante hacer énfasis que de contorm1dad con lo sel'lalado en el artrculo 1 de 
nuestra cana magna dk:::has gara..-;as constJtucionaJes son aphcabte.t a todo ind1vtduo en 
territono nacional enbéndase personas fis-.eas o morales 

"ANicuto 1. En los Estados Umdos MeXIcanos todos las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Consti1uc~6n y en los tratados in1ernac1onales 
de m que el E atado Me••cano sea parte, a si corno do las garan1hts para: su p rotección. 
cuyo etetck;10 no podré ret~nng1rse n1 suspendetae, satvo en tos casos y bafO las 
cond.ciones que esta Constitución establece. 
(. }' 

En este sentodo es oportuno menaonar lo se~ alado po• la Ml,..stra l una Ramos en la sesión 
pubflca ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de JustiCia de la Naci6n. ce.ebrada el tunes 
21 de abnl de 2014, respecto de la lnterp<etaelón del articulo 1 de la Constitución Pollllca de 
los Estados Un1dos Mexicanos 

·¡ ) st bien es Cieno que de la le<:~ura IniCial de este p<e<:epto v de los antecedentes 
~eg,sl:ati\'os , al énfasis quo se le pt.J$0 a esto teforma constiuxtonal, desde luego que 
esté en la poraona humana y en su dignidad. pero asto no qu,ero decir que se haya 
soslayado, do ninguno manora. a las personas morales, porque desde el punlo de vista 
del análisiS d~ ar.icuto 1•eonsh1uc.onal cuando se d1ce que todos los moxlcanos 
goz.arén do los dereehos nwnanos reconocidos en Hla Cons11tuctón y en los trataoos 
al dec~r que todas las personas gozarán de este, pues se está 1nduycnao tanto a las 
person.t~s físicas como o los petsonas morales 

Entonces. no os lamo un proQ ema de semá.nt.ca sino Que debemos entender que 
están comprendidas toó.,._ No se eSlá oxwyendo e las persones morales aun cuanao 
do afguna manera en la reforma se haya dado ( ,) este én(as•s a la persono humana. 
do todas maneras esl~n ( ... ) comprendidas tan·.b,~m las personas morales: no estan 
excluidas porque están par1ietpando d& muchas relaciones JUrldlcas que se reconocen 
no solamente en ta teg:islaeión secundaria s1no en la propta Conatcuaón , Y en el 

1 
proyecte es1amos sehatando como esempkls muchls•mos articu6os constnuetonales. 
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cito algunos: ef 25. 27. 35. 41 . 99. ef 123. entre otros. que de alguna manera estan 
reconociendo expresamente derech<>S y obligaciones precisamente a este tipo de 
personas, a las personas morales 

En el proceso legislativo, si b1en ( .. ,) no se h•zo un gran énfasis a Jas personas morales 
porque la reforma 1ba enfocada a o1ro tipo de cuestiones; lo cierto es que en algún 
dictamen que se hizo por 1as com1siones unidas de puntos constitucionales ( ... ) se dice 
textualmente: "Primera. Respecto al pérrafo primero del articulo 1• constitucional. 
estas comisiones dictaminadoras estiman conveniente precisar que lo incorporación 
del término "persona· propuesto d'esde la Cámara de origen es adecuado, entendiendo 
por tal, a todo ser humano titular de iguales derechos y deberes' emanados de su 
oomun digni~ad ( .. ) y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las 
personas juridicas "' Es toda la mención que se hace de las personas morales en toda 
la reforma, pero croo que con esto es rnás que suficiente de que el legislador, el 
Constituyente Petmanente jamas tuvo la intención de excluirlas.'' 

De igual forma. es importante cons1derar Jo argumentado por el Mlnis!ro Va lis Hernández en 
la referida sesión '1 que a la letra preCisa: 

"( .. ) las razones por las que puede afirmarse que este tipo de personas juridicas o 
colectivas cuentan ~on tales derechos son las que se contienen * como ya lo decía el 
señor rv1inisuo Cosslo-en la sentencio de la diversa contradicción de tesis 56/2011 ( .. } 
y que en obv10 de f&pet1Ciones me remito a dicha ejecutoria { .. ,) que d 10 lugar a la tesis 
aislada número P 112014 (l Oa), de rubro "PERSONAS MORALES, LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE 
LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN. ASI COMO DEL ALCANCE Y/O 
LiMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE " Que si bien es un criterio aislado (, .) lo 
cierto es qua en él se precisa que no es posible establecer, de inicio, cuáles derechos 
les corresponden o cuáles no a este tipo de personas jurldicas. sino que corresponderá 
en cada caso al juzgador decidirlo, partiendo pnncipalmente de la naturaleza del 
derecho fundamental de que se trate, a fin de fijar su alcance. '1 en su caso. de la 
funclérl o actividad que dicha persona rnoral tenga que venficar si este derecho le es 
predicable o no. 

( .. ) si existe c1ertc espacio de las personas morales co1no su domiciho, sus 
comunicaciones. o bien datos económicos. comerciales o inherentes a su identidad, 
que de suyo sf deben estar proteg·idos frente a intromisiones ilegitimas. por to que este 
Pleno concluyó que debe exte11dérse1es la protecc:ón de los articules 6" y 16 
constitucionales 

En ese m1smo tenor, resulta aplicable lo mamfestado por el Ministro Aguilar rv1orales en la 
referida sesión: 
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"( .) hay cieno tipo de derechos que mé& allá del ambtto logal secundarlo estan 
prevtstos en la ConstJtuoón como derechos de las personas que pueden y deben ser 
aphcab~s a tas personas mota1cs 
{, } 

Finatmomo tafnbién vato la pena destacar lo mencionado por la Mtmstra Sénchez 
Cordero en la referida sesión en el sen11do de que las personas morales 'gozan de 
aqueltos d&f&Ghos fomdamentales que conforme o su naturaleza lo resulten necesarios 
para la re8kzacoón de sus ftnH con el f<l'l de proleger su exl$toncia. su Kle<tlidad y 
asegurar el llbt'c desarrolo do su ad1VidaO .. 

Al respecto, es oportuno tener presente lo manifestado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver ta contradicción do tesis 360/2013, on la sesión pública del 
lunes 21 de abnl de 2014, en la que $e acordó Q\.16 las personas moroles sí son t~ulares de 
delerminados derechos tundame"Jales 

Ad c1ona!mente al hocho de que la información teqvenda sea reservada y que de nacetSe 
p(lbhca se quebrnntarra el secreto fiscal y el derecho a la pnvac:ldad de ta i.nlormacl6n 
confidencial do lo& personas mvolucradas, no debe perderse da vista que hacerlo pUblica, 
aten1arla contra la p¡-olección de datos persona1a$ en el caso de personas físicas, 0$1 como 
lnformacoón conl.c:toncial, en el caso de personas morales. que tanto este Or¡¡ano 
Adnumstralivo Oe$concentrado como ese H lnst.tuto Nacional de TranspareAaa Acceso a 
la lnlonmooón y Proteooón de Datos Persona'es estAn obl¡gados a salvaguardar. con 
rundamenlo en n~o.1eatra carta magno 

Cabo precisar que ol articulo 3, rracción 11 de .a Lo y Federa! de Transparencia y Acceso a 
la lnrormacl.ón Púbtica Gubema1nental. ref1ere a los datos oersonales, en COI'ISecuencta 
queda denuo de la secreela el tesgua<dar los dalos personales de las personas talllo llsteas 
como mo<ale$. 

Por su parte el articulo 18 de la Ley Federal de Tronsparenc•a y Acceso a la lnformoc•6n 
Pública Gubernamental. establece que •• considerará como infonmaci6n conlidenctal, la 
enuegada con 1a1 C('lrácter por los particulares u. los sujetos obligados y los datos personales 
Que requieren ot consentW'Iliento de los lndtviduos para $U d1fust6n. dl$1tibuei6n o 
eomeroalaación en los tenn11oo de 'a ley anles mencionada En consocoeoaa los st4etos 
~lgados no podrán difundir, distr•bu•r o comerctalr;zat los da¡os conl emdos e.., los statemas 
de inforrnacion desarrol\ados en ~ BJefCICtO de sus lune•ones 

El\ 1an1o que los articulos 20, frocclón VI y 21 del C1tado ordenamtenlo. disponen que los 
&u;etos obflgadOs serán responsables Oe los datos persona!es y en relación con éstos. 
deoerAII, enlre 04ras cosas. adoptar las medidas necesanas que garan6cen 1a seguridad de 
lOS datos pe1$onales y eviten su &ltmacón. pérdida. 1ransmísM y acceso no autOtllndo En 
consecuencia no podrán dlfunolr, d1s1nbYI"" o comerc~alizar Jos datos persona fes c:ontenldos 
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Sujeto obligado anta al cual se presentó la 
solicitud: Setvicoo de AdmÍI\Islradón Tnbutaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maúncio Guerra Ford 

• 
en tos ssstcmas do lnforrnac!ón desarrollados en el oforciclo de sus funciones salvo quo 
haya mediado el consenurntento expreso, por escrdo o por un rnedto de auten:t1cac¡ón similar, 
de los indi'l.duos que hago rereroncia la inrormaCIOn 

Asl, de acuerdo a 10 se~alado en el ronearn:enlo Tngéslmo Tercero de los "l.'neamoentos 
generales para la daSlfiCaCIÓn y desclasfrcación de la lnlorrneeo6n de las dependenc~as y 
erhdades de la Aclmnostraoón Público Federal", pobijcados en el Diario Ofic;al de la 
Federación el18 de agosto de 2003. los datos persone'es seran confidenciales 
indepe:.,dlentemente de que hayan sido obtenidos ahectamenle de su titular o por cualquier 
otro medo. 

Asimismo, el lineomk~11lo Trigésimo Quinlo de tos lineamientos ames setialados, es!abloce 
que la informaciOn confidencial que los part1cularos proporcionen a las dependencias y 
entidades. no podrá dlfundlr$e en forma nominativa o Individualizada. o de cualquier otro 
fonn.a que oor su estructura. contenido o gtado de desogregación conduzca a la 
ldenlifs-:ae1ón mdtvidiJal de los mtSm-os 

Aeol'de con lo antenor, la 1nfotma<:tón re~erente a personas ri.sleas y personas m()(ale$ en su 
cal,dad de contnbuycntes. debe considerarse como conf,denelal pUes está d•ectamerLe 
relacson:ada ocn cuethOfleS pa~mon:aJes 

Ahe<a bien. el 1 neamlento Trlgé•Jmo Sexto de lo& lineamientos antes rereñdos, ostabloce 
que sin pe~oicJo de tos excepciones establecidas en 13 Ley Fodoral de Transparencia y 
Acceso a la lntormuclón Publica Gubernamental, su Reglam~nto y los floea,nientos, los 
particulares podr~n er1trugar a las dependencias y enlidndC$ con carácter de confidenc1al, 
aquella información a que se reliere la rracción 1 del arUculo 18 de la Ley Federal do 
Transparencia y Acceso~ lo lnforn>aclón Publlea Gubemamenlal '1 de la cual sean titulares. 
entre otra 

"T nges,no Soxto • ¡ ¡ 
1 la re'atlva al oalrrnonMJ ée una persona moral, 

11 la que ~ ho!chos y actos de car8cler econ6mlco, contable, 1undoco o 
admirpstrahvo relaHvos a un-a persona. que pud era aer utJ para un competidor por 
e¡emplo la relatwa a detalles sobre el mane¡o del negocio del tou!ar sobre su proceso 
de toma de decls1oncs o 1nformaoión q ue pudiero nfoccar sus nego~aciones. acuerdos 
de los órganos de adminislracl6n, politicas de dividendos y sus modificaciones o actas 
de asamblea, y 

111. Aquella c~IYfl d1fusi6n esté prohibida por una Cláusu!a o oonvenio de 
con·fidencia'ldGd · 
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Sujoto obligado ante ol cual so prosentó la 1 
solicitud: Servicio de AdminlsLración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075018 
Expodionte: RRA 0178/18 
Comisionado Pononte: Osear Mauriclo Guerra Fo{d 

En ese tenor, ese H. lnstltulo Nacionnl de Transpnrencla, Acce&;o a la Información y 
Protocttón de Datos Personales debe cons•derar que no es posible proporcionar la 
mlonnaeión requond a. en cumpjim•ento a 10 establecido en el articulo 18. tracaón 11 de la 
ley Federol oe T raosparencia y Acceso a la ln'ormae>ón Pú~ca Gubefnamenlal, en relación 
con lo señalado on los l.neomientos Trlgés1m0 Quinto y Tngbmo Sexto de los 
"Lioearniont.os generalas para lo clasificnct6n V desclaStficación de la inronnact6n de las 
dependenctas y entidades de la Administración PUblica Fedoral", en Vll'lud de que &n ol caso 
que nos ocupa los datos req"eriCIOs conciernen a palli'I>QrOO de los conlribuyenles 

As¡m1smo el hneomlento Sogundo de loa ''Ltneamlentos de Protección de Catos 
Personales" publicados en el Olnrlo Oficial de la Fedorac•6n el 30 de septiembre de 2005. 
establece que a efecto de determ1nar s11a infommción que posee una de pendencio o en11dad 
ccnsUuye un dalo pcrsonoJ. debcnln ¡¡gcla'se las si¡)uoenles condiCiones 

1) Oue léil misma seu concerniente a una persona rrsica. ldonllficada o Identificable y 

2) Que la informac16n se encuentre comen1da en sus arch,vos 

Acorde con lo ameriOr, ex•sie la tesiS nJmero 2a l XXV/2010 emilida PO< la Segunda Sala 
de la Suprema Corto de Jushcia de la Nac1ón, publicado en el Semanano JudiCial de la 
Federación y su Gacnta, Novena tpoca, Tomo XXXII, agnslo de 2010, pagino ~64. que 
establece que ellf'lsUtuto Feder•l de Acceso a la Información y Protec<:tón de Datos debe 
lntetprelar tas leyes de su competencia conforme a los deredlos da la petSOna. m~S~Ua que 
a conc~nuacfón se lrn!cribe: 

"INSTITUTO FEDERAL OE ACCESO A LA INFORMACION PUBliCA CEBE 
INTERPRETAR LAS LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS 
DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las autorioades aomimslraUV3S que 
realizan un control de la lega'ldad tienen competonera para resotver asuntos en que 
estén Involucrados los derechos d é ta persona, lo que sucede en el c.aso del lnst1tuto 
Federal de Acceso a In 1nfornlaciól'l I'Ublica, cuyGs resoluciones guardan relación 
estrecha con la.s te-nsiones que. en algunos casos. ae producen entre el derecho a ta 
lnlormaaón, contenldo en el artículo 60 de la ConstJtucoón Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y et derecho a la vrda pnvada, tutelado en au fraoc1ón 11 y en ros 
numerales 14 y 16 
Desde esa óptica. es posible determ,nar que dlcho au1oridod v1ola los deberes de 
exacr.a apiicaCI6n dei derecho. asr como de f'.Jndom&ntación y moth•ación adecuado 
ll'8Yislos en los articula. 14 y 15 alados de •nter~>tetar las leyes sm considerar los 
efectos que ello pueda producir en todos y cad:J \Jno de tos derechO$ legales. 
Internacionales y constrtucionales en confhcto, eslo es, en caso de que, en eJerCICio 
del conlrol de legal' dad que liene encomendado aplique las leyes de la materia en 
forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce electiVO de alguno de los derechos de 
la persona máxrne que el a ni culo 6o <le la ley Fedeta1 de T rontparenoa y A«.eso a 1 
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Sujeto obligado ante el c ual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de ta sol icitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 01 78116 { / 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

fa Información PUb1ica Gubemarnentat drspone que el derecho de acceso a la 
información pública se Interpretará conforme a la Constitución General de la Repliblica, 
a la Declaración Universat de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 
Derechos Ctv¡les '1 Politices, a la Convención Ameticana sobre Derechos Humanos, a 
la Convención Sobre In Eliminación de Todas las Formas de Oiscriminaetón Contra la 
Mujer, y demás instrumentos intemadonales suscritos y ratificados pot ef Estado 
mexicano. asl -corno a la interpretación Ourisprudencia) que de ellos hayan r~alizado 
los 6<ganos internacionales especia l izados~. 

En a!enci6n a lo expuesto. como quedó sustentado, de brindar el acceso a la información 
solicitada. seria revelar mformación reservada de tos contribuyentes. con 10 cual se estarían 
vulnerando sus derechos, en términos det articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, asf como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el artictslo 
59 del Código Fiscal de la Federación. en relación con el articulo 1~ . fracción fl de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernarnerltal. por lo que 
resulta viable concluir que no es procedente dar acceso a dicha información 

Segundo.· La recurrente sei1ala en su escri to corno agrav1os lo siguiente: 

'La respuesta· del sujeto obl:gado atenta contra mi derecho de acceso a inforrnación 
púbhco. pues no responde o ninguno de los puntos <:te mi solicitud. que es lo siguiente: 
(.") 
La respuesta del S¡..\ T no contesta ninguna de las pteguntas de rni solfcttud, una vez 
que en el punto uno estoy pidiendo el nornbre, denominación o razón social. clave de 
registro federal de contribuyentes de cada una de las personas a la que se condonó o 
canceló adeudos fiscales en un periodo especifico señalado a lo solicilud 

El resto de mi solicitud, tal''ltO los put<tcs dos como el tres de mi petición de infom1ación 
pública están vinculados aJ nombte. denOilllnación o razón social de las- personas 
antes mencionadas, por lo que la entrega de dates que hace el SAT no responde a 
ningün punto de n1i soticftud. 
( ... ) 

Ahora bien. el artículo 42 de la Ley Federal de Traspacencia '¡' Acceso a la Información 
PtJbl1ca Gubernamental. señala: 

"Articulo 42. Las dependencias y en!!dades sólo estarán obligadas a entregar documentos 
que se encuentren en sus archtvos. La obligación de acceso a la información se dani por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante pora consulta los documentos en e1 
sitio donde se encuentren; o bien. mediante la expedición de copias simples, celiificadas e 
cualquier otro medio. 
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Sujeto obligado ante ol cual so presentó l a 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0176116 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford • 

El acceso se dará soh:ullente en ta forma en que lo porn,lta el doc~.amento de que se trate. 
pero se entregará en su tola!idad o parcialmente. a petición del solicitan le 

En el caso que fa 1nfonraoón soWCttada J)Of la persona ya esté di$poniokl al pUol1co en 
medios impresos, tates como hbl'os. compond•os, triphcoe, archivos Públicos, en tormatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otJo medio, se lo hará saber por escNto 
la fuenl ~:t, el lugar y la forma en qua puede consultar, reprOducir o adquirir dicha tnformaci6n •· 

Del concen.cso del cnado anicuto se desprende que Slla ani()(IT)aCIÓn requenda se eneuenua 
disponible en mediOS Impresos, formatos eloetr6ntcos d¡eponlbles en Internet o en cu.alqu~ct 
o1.ro •nedlo. se deberé onfo•·•nar por escflto la fuente, al lugar y la lorma en que pue<fa 
consu'lao;e, reproducuse o adquirir dicha ln1ormaclóo. Es declf se considera que estará 
garantlzedo el acceso a la tnfonnaaón gubemamen1al, tratándose do in1ormD06n que se 
encuel\lra en dt\'ersoa medios, cuando se '"forme al gobernado cómo puede con&IJI!:arta o 
adquirirla. 

Mouvo por el cual. como puede observarse claramente. este Organo Adllun*suativo 
Desconc;entrado actuó en el marco de la legts!acion apl.cable. al setlalar a la ahora 
recwrente que en atención a lo requendo, en la p.lg na de Internet del Servoao de 
Adminlstroaón Tr•butaria, se puedo consuítar. descargar en el equ1po do cómputo '1 guardar 
lo siguiente: 

1 la rel8cién de contri!luy<:'11IOS •ncumpiidos. en la c..a se puede consuhar el nombre. 
denominación o razón social y i.J clave del reglalro redetol de contribuyentes de las personas 
fistcus y morales a q1.nenes ol Scrvtc•o de Adm•nlstraci6n Tributaria les ha co:mcelado créditos 
fiscales on el periodo del 1 do enero de 2014 al 15 do "'"YO de 201 G. que se rer.orc a la 
tnl ormllelón relauva a la lraeción V del artleulo 69 del Cód.go F1scal de la Federación. vigente 
a panJr dell de oneto de 2014 

2. El nombre. denominación o razón social y la clave del reg1s1ro federal de contribuyentes. 
de las personas flslcas v morales a quienes el Servicio de Adrnín·straci6n Tributaria les ha 
condonado aed"os r,scales en el periOdo dol 1 de ercro de 2014 al 15 de mayo do 2016, 
<;ue se ror.ere a latnletmaoón refabva a la ffliCC<ón Vl delatlictAo 69 del Código F~l de 1a 
Federación. v.gente a partir del 1 de enero de 201 4. 

3. Los montos de loa créditos h•eates cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominaCión o fat0n soetal y dave deJ reg1s.tro federal de eonlfibuyentes. a qu¡oncs el 
Servoc•o de Admonls:raci6n Tnbclana les ha condonado y cancelado etódrtos IISCaleo a parur 
del 5 de mayo de 2015 que so roficre 3 13 Información rel.ativa a las fracctooes V y vt del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación e inciso d}, fraccrón 1 del articulo 71 de la ley 
GenGral de Transparencia y Acceso a la Información Publica. vigente a partir dol 5 de mayo 
de 2015 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: SeNicio de Adminislración Tribularia 
Folio de la solicitud : 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerta Pord 

Asimismo e•'l atención al princip:o de maxima publiC1dad y dis~nibi lidad de la información 
se le proporcionó lo siguiente· 

1 La informactón estadistica de importes condonados a personas (isicas y morales, por el 
pe nodo comprendido del 01 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, desglosado pcr montos 
toiales, por aii o. dístinto del programa de regularización de adeudos "Pcr1te al Cornente". 
correspondlet11e al ejercicio #iscal de 2013. 

2. En lo relerente a tos momos tmales. del programa 'Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal 
de 20 13, se precisó que los mismos se pueden consultar en la srguiente liga 
http · /i'v•"•'VW. sat .-gob. m xitran sparen dai re nd1cion cuentas/Docume:nts/lnforme Pon tea !Corrie 
nte2013 271213.pdf, o ingresando a la página de Joternet del Servicio de Administración 
Tributaria '1 Se Indicó el procedimien~o para consultarlos. 

3 t os datos para consuflar en la página ::.te lnternel de1 Servicio de Administración Tributaria 
la " ersrón públlca de los créditos fiscales que se cancelaron en el proceso masivo de 2007, 
sirnrlar at reporte que fue entregado al H. Congreso de la Unión en 2008, con la infotmación 
estadistica asociada a los tém1inos autorizados por la Ley de lng.-esos. en cumplimiento a fa 
propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

4 Por lo que se refiere a los años de 2007 al .31 de marzo de 2016. se proporc1onó la 
estadística de créditos cancelados. deSglosado por año, crédrtos e impone: 

5 En cuanto a la so!lcitud <:onsistente en "( .. . ) y los mo!ivos de dicha condonación y/o 
cancelación en el mismo periodo. ", se le Informó que en relación al motivo de la 
condonaciór~. ésta se otorga conforme a lo establecido er1 el articofo 74 del Código Fisca.l de 
la Federación, Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2007 y el Transitorio Tercero de la l ey de Ingresos de la Federación para el 
ejercio o Fisca~ de 2013, fespecto a la cancelación de ctéditos fiscales. en términos de lo 
previsto en el arHculo 146 -A del citado Cód fgo, '1 que et pdncipal motivo es por insolvencia 
del deudor. 

En cuanto al nornbre, denominación o razón social 'i la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de Jos conlribvyentes a los que se les condonamn o can.colaron créditos 
fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. asf corno el monto 
de los créditos fiscales Que el Servicio de Adminis tración Tl\butaria ha condor•ado o 
cancelado a personas fisicas y morales desde el año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, se 
hizo de conocimiento que dicha infotmación esta clasificada como reservada, en vil1ud de 
estar protegida por el secreto fiscal, como ya quedó señalado en el alegalo Ptirne(o. 

Como puede observarse, contrario a lo que $efiala la recurrente en la respt•esta se atendió 
r..iida uno de los. requerimientos efe-ctuados, al inrormar por escoto la fuente, el lugar asf 
como la forma en que pueda consultarse información de su interés, asf corno al fundamentar 
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Sujeto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: Sotvicio de Admlnlstractón Tributaria 
Follo de la solicitud : 0610100075016 
Exp&diento: RRA 0178/t6 
Comisionado Pon en lo : Osear Maunc::oo Guerra FO<d 

I!I'I JitO" ' "1,¡~01 <O!¡Oj (lo,! 

' l'o ~.to~l'"l\'oWiJ, /lo•o'f~ll ~ 1... } 
1111 '" "".,;io \to ~ l'ro.lt•~dt,,. dr 

1).,¡_,..,. l'.-n<oo\:0"'-

y morivar la clasifocac:.ón de la inlormaclón protegida por el sea.to IISCal por lo que 
pro-cederla conrim1ar dich.a respuesta. 

Tercero.- Por lo que se rofiere a lo expuesto por la recurrente respecto de que· 

·segun lo establecido en el Códogo F.scal Fedeta el SAT deberia wbl·ca la 
Información que le soietto. Por otro lado, tomando en cuenta que es: informae•ón de 
Interés públi:o que otal'le a la ctudadania elsuJ01o obhgado deberia entregar los datos 
sollclrados.' 

Es oponuno r&saltar que eon la entrada en vigor del Decreto por el que se rolorman. 
adiCionan y derogan diversas cisposiclones del Cód¡go Foscal de la F-racion". ¡xib•cado 
onel O.arloOftctal de la Fedorací:ln ellunos 9de dlc•embrede 2013, el artículo 69de1Código 
Fiscal de la Federactón. lu& reformado y adicionado. para quedar como stgue en lo parte 
medular que nos ocupa: 

"Attk:u.o 69.· 1 ) 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este -artfculo no resulto aplicable 
respecto del nombro, denon>lnae~On o rozón social y clave del regtstro federal da 
eonlrlbuye.ntes de aquéllos que ae encuentren nn los siguienies supuestos: 

1 Oue longan a su cargo créd"rtos fiscates fiTnM 

11. Que tengan a su cargo créd1tos fiscales dotorm1nados, que siendo cxigtbles1 no se 
oncuenlre¡' pagados o garanllzados en alguno de las ronnns permitidas por este 
Códtgo. 

111 Oue estando ins.en1os ante el reg'stro fedetal de contnbuyentes, se encuentren 
como no localizados 

IV Ouo haya recaldo sobre ellos sentencia condenatona ejecutoria mspaoto a 1a 
comi516n de un delito nseal 

V Oue tengan o 11.1 cargo c:réd1tot ftscates que hayan sido afectados en los lérmlnos 
da lo diSpuesto por olorticulo 146·A do este Códtgo. 

VI Oue te les hubiere condonado a1gUn crédito f¡sca.l 

El Se,..,.c10 de Adminfstracoón Tnbutoria publicar• en su pág.na de Internet e( nomtxe. 
denom1nación o rozón social y clave d~ regtstro federal de contnb\Jyentes de aquéilos 
que se ubrquen en alguno de !os supt.testos a tos que se refiere el pél'rafo antotlor l..os 
contribuyentes que e&tuvieran lnconformes con ta publicación de sus dalas, podrán \ 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

llevar a cabo el proced!mtento de aclarac!ón que el Ser;icio de Administración 
Tributaria determine •nediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las 
ptuebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberé resolver el 
procedrrn tento en un plazo de tres dlas. comados a patt•r del día sigUtenle al que se 
reciba la solicitud correspondiente y, E.H) e<.~ so de aclararse dicha situación el Servicio 
de Administración Tributana procederá a ehminar la información pub'icada que 
corresponda." 

Do igual ro,ma. en eJ articulo Pnmero Transitorio del 0~-creto de refefencia, se establece la 
fecha en que entran en vigor lns reformas a! citado Cód1go, en los siguier'ltes términos: 

"PRIMERO.~ El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, con las 
salvedades previstas eo el articulo transitorio siguiente." 

Aslmismo debe señalarse que en el artfculo 7 del Código Fiscal de la Federación establece: 

'"Articulo 7 ... Las leyes fiscales, sus reglamentos y los disposiciones administratrvas de 
carácter general. emrarán en vigor en toda ia República el dia siguiente al de St..l 
publicación en el Diario 011c1al de la Federación, salvo que en ellos se establezca una 
techa posterio,·." 

En lérminos de la dlspos1ción anterior. las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones 
admin,strativas de carácter generat, entraran en vigor en toda la República el d fa siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de- la Federación, salvo que en dichas disposiciones 
se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto, a part1r de la reforma al alilcvlo 69 dal Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de e•~ero de 201~. es1e Órgano Administrat•vo 
Dcsconcentrado aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto 
legat, respecto de los supuestos señalados en et párraro décimo segundo, fracciones 1 a VI, 
y publica én su página de Internet el nornbre. denom1nación o razóo social y clave del registro 
federal de contribuyentes {RFC; de los contribuyentes que cuenten con Uf) crédito f•scal 
firme, con un crédrto exigible que no se encuenlre pagado o garantizado, que estando 
inscritos en el padrón de comribuyentes se enct..J(mlren corno no localizados, que cuenten 
con sentencia condenatona relacionada con la comisión de un delito en materia fiscal, que 
cuenten con un crédito cancelado o se les haya oondonado un credito fiscaL 

A la luz de las anteriores consideraCIOnes. q ueda de manifiesto que la reforma al articulo 69 
del Código Fiscal de la f ederación, confirma que el criterio de reserva manifestado por este 
ó rgano Administrativo Oesconcentrado. en la resp1.1esta generada a la solicitud de 
información es correcto. pues el propio legislador reconociendo esa llmitante pa,·a que se 
haga pübl!ca fa información requerida, es que consideró necesario realizar una reforma Jegat 
para eliminarla y a partir de !a entrada en vigor de la misma. esto es el 1 de ene:o de 2014, 
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-

puede proporetonarse la 1nformaoón corresponcienle al nombte y dave oel RFC de tes 
contribuyentas, siempre (IUC su snu;~d6n fiscal se Sllué en alguno de los supuestos de 
excepció11 ol secreto fisc~1 contenidos en el citado m1feulo 

Por talllo, los datos de lOs contribuyentes q..e con posterioridad al 1 de enero de 2014 
aclu3'oCen lOs supuestos previstos en las lracóones seMiadas_ serán pl.blicados en la 
pagtna de Internet del Servteto de Admln slraoón TrttMana. en ...rtud de haber adqlinda la 
cuahdad quo los cotoca en el supuesto de excepct6n o la reservo de protección de da~os 
previsla en el articulo 69 del Código Fiscal de la Fadoractón. 

p.,.. su parte. el articulo 71 tracaón 1 ntiso d) de la Ley General de Traspareneta y Acceso 
~ la lnl0011aco0n Públ,ca, sellala oblogactO<>es a cargo de los su¡etos ool.gados y en malena 
de créd.tos fiscales sólo so ldentilic<~ la relaltva a la de publtcar el nombre. denomlnactón o 
razón social y clave del registr-o federal de los con1rrbuyentes 8 los t:¡ue se les hUb1era 
cancelado o condonado algUn crédito flaca!. a si como los montos respectivos. 

"Anlculo 71. Además de lo sellalado en el arllculo antenor de la presente Ley. los 
su¡etos obligados de los Podereo E¡ecullvos Federal, de las Ent.dades Federallvas y 
mun!clpales. deberlln poner a dJsposictón det público y actualizar la s1gu ente 
1nfonnaclón: 

l. ( .) 

d) El nombre. denominactón o razón social y clav" del registro federa de los 
contl'lbuyentes a tos que se les hvb!era cancelado o condonado algVn créditO lisc:al. 
asi como los monlos fespectlvos Asimismo, la lnfor:nacl6n estadística sobre las 
exenciones previstas en las dispos•elcnes fiscales 
( .. )' 

En rclac16n con lo anterior, el Octavo lra.nsitorto del Oecreto por el que se expide la Ley 
General do Transparencln y Acceso 8 la Información PUblica, san31tl que tas obltgaciones 
establecidas en los artleulos 70 a 83 d& la Ley que no se encuentren contempladas on la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtea Gubernamental, serán 
ap~cables so'o respecto de la nformaco6n que !e genere a pafl•r do la fecha de n CIO de 
vigenaa de l.a nueva ley: 

"Octavo Los sujotos obhgados se u1corporarón a la P1a1afor01a Nocional de 
Transparencia~ on los térmtnos que estab!ezct:tn los hneamlen1os reteridoa en la 
fracaón VI delafllculo 31 de la presente Ley 

En tanto entren en vtgor los lineamientos que se refieren en el párrafo Slgt..IIOnte 10s 
sujotos obligados dober~n monlener y actualizar en sus rospecltvas p~glnas de 
lmernet la informacl611 conforme a lo dtspuesto en la ~ey Fedorol de Transparencia y 
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Sujeto oblígado ante el cual se presentó la 
solici tud : Servicio de Administración Tribulaña 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 \. 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Acceso a la lnformac•ón Pública Gubernamental y las leyes de lransparencia de las 
Entidades Federativas v1gentes. 

El Presidente del Cense¡ o Nacional, en un per•odo que no podró exceder de un año a 
partir de fa entrada en 'Jigor del presente Decreto, deberé publicar en el Diario Oficial 
de la Federación el acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional apn.Jeba tos 
lineamientos que regularan la forma, térmmos y plazos en qu& los sujelos obligados 
deberán curnplir con las obligaciones de transparencia, a que se refieren los Capítulos 
del l at V del Titulo Quinto de la presente Ley. 

Las nuevas obligaciones establecidas en los artículos 70 a 83 de la presente Ley no 
contempladas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la l nrofl'l'laciór' Pública 
Gubernamer1tal y en laS leyes de rransparenc1a de tas Entidades Federatwas vigentes, 
serán ~plica bies solo respecto do la información Que se genere a partir de la entr<:~da 
en vigor del presente Decreto." 

Por su parte, el numeral7 .2. del "Acuerdo medianle el cual el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnrorrnación y Protección de Datos Personales, establece las 
bases de imerprewcióf'l y aplicación de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública" publicado en el Diario Oficial de la Federadón el 17 de junio de 2015, 
señala que· 

"7 .2 Aun cuando no esta vigente la obligación de difundir en la Plataforma Nacional de 
Transparencia la nformación previsto en las fracciones V, VI. IX, X . XI XII* XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XXII, XXIII, XVI, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX. XL. XLI, XLII, XLIII XLIV, XLV. XLV. XLVI y XLVII del artiC<JIO 70 y lo 
relativo a los artículos 71 al 83 de :a Ley GeneraL ésta será accesible a través de las 
soricih.Jdes de mtormación 1/, como par1e de los obligaciones de trar;sparencia, los 
sujetos obligados podran prever lo necesano para que lo misma sea d.f~,.mdída de 
rnanera proactiva en sos portales de Internet o, a través de una fuente de acceso 
pUblico y, facilitar su 1ncorporaci6n a la Plataforma una vez puesta en operación. ' 

De !o anterior, se desprende que cor'lforme al articulo 71 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. se publicará la información que se genere a par1ir del 5 
de mayo de 2015, correspondiente a nombre, denominDción o razón social y clave del 
registro ledera1 de los conlribuyenles a ros que se les hubiera cancelado o condonado algún 
cr'éd1lo fiscal. asi como !os monlos respectivos. 

Por lo antes expuesto, este Órgano Administrativo Doscof'ltentrado publica en su página de 
lnterne1 1o sigu~enle 

1. La clavé de registro federal de contribuyentes, nombre, denominación o r3z6n social de 
las personas flsicas ;• moraies a quienes les ha cancelado o condonado un crédito fiscal con 
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poStenond;>d al 1 de ene<o de 2014 oe confom11dad con lo ¡xev<Slo en el a~lc:..to 69 
fracciones V y VI oel Código Fiscal de In Federa<:ión. 

2 Los monlos de los cr&dilos tiscates cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominaCiÓn o razón soeml y clave del registro fedoral de contribUyentes. a qwenes se les 
M condonado y cancelado crédtos hsca'es a pan• del 5 de mayo do 2015, quo se reliere 
a la Información -etauva al Inciso d) frace<ón 1 del aniculo 71 da la ley General de 
Transparonci:t '1 Acceso a 13 lnformacJón PUbtic<J. 

Como puode observarse en la re$pue:sla que emitJó este Órgano Adl'ntn•strotivo 
Oesconcewacro se cumplo a cabafidad con lo eslablecido en la l ey Fede<al ée Trasparenaa 
y Acceso a la Información Publica Gubemarnentaf, 1;1 ley General de Transparenda y 
Acceso a 1~ lnlormaclón Pliblk:a, y el Códfgo F1scal de la Federación, por lo que resu~a 
Infundado el recurso interpuesto. 

Cuarto.· Por otra parte. es lmpe>rtante precisar que el articulo 8, en sus fracciones 1 V '1 
XJ(IV de la ley Fedef21 de Responsabilidades Adm n1stra!IYas de los Scrv~dores Publocos. 
establece como obligac.ones a cargo de los seMo'ores J)llbiiCOS. enlre otras, las aoguentcs. 

"Articulo 8 Todo servtdor pUb!1co tendrá las s1guicntes obligaCIO!'les: 
l Cun-.plir ol servic.1o que lo sea encotncndado y abstenerse de cualquier acto u om1si6n 
que cause la suspe,..ón o delicienda de dJcha scrvicío o lll1pllque ab"so o e¡erctCIO 
Indebido do un emp~o cargo o com$ón; 
( .. ) 
V. Custodiar y cuidor lo documentación e lnformac,on que por razón de su emploo 
cargo o comisión, tengo bajo su responsabilidad, a lrnpecir o evitar su uso, sustrocci6n, 
destruoc.ión. ocultamiento o inubhtacíón .ndeb~os, 

XJ<IV Ab$tencrso oe cualqwor ~eto u om>Soón que ímp.oc¡ue locumpl.m>enlo de 
cualquier d•spostclón legal, reglamonta.na o ;:ldm$nlstratwa retactonada con ol servtcio 
público 
( . )" 

Como puede ot.<e<varse el atado precepto señ"'a como ool¡gaciones de los serv dores 
púbf¡cos el a'ostenerse ckt eua:quier acto que 1mptque ol CJerciciO 1ndabldo de •gual forma 
deberán. c.uGtodiar '1 cuidar ta cocumentoeión e información que por tazón de su emple.o 
cargo o comi$16n. tenga bajo su responsabilidad, e impod1r o evilar su uso, sustmcclón 
destrucción ocultam•ento o tnuti ~izac 6n Indebidos Asimismo, debatan abstenerse de 
cualquier acto u om slón que implque lncumplinuenlo de cualquier dispoS>coón legal. 
rcglamenlaroa o admlnostrabva <e!acionada con el se<v>COO l)lib(tCO 

Lo anter;or, oon$iderando lo d1spuesto en los artic\IIOs 108, 109 y 113 de la Conslitución 
Politica de loa Estados Unidos Me.xlcanos, en les cuales se prevé que los servidores pút)!lcos l 

Paglr1o 31 <le 94 



l <\111tu U> s .. d !lnlll "" 
run~I"',..'"""•A,o;o•>.<o " 1:. 

ln(;,u•~~··>n y Pro•torut.•\ tk 
J}.oto:.i )'~U(11Uk1 

Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Exped iente: RRA 01 78/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones '1 estableciendo los principios básicos para elfo. dejando a las leyes 
do la materia los casos y las circunstancia.s en los que se deba sancionar. 

En ese mismo sentido el artiCtllo 44 de fa Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apa.rtado B) del Articulo 123 Constitucional, establece· 

"Articulo 44. Son obligaciones de los trabajadores: 

IV· Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su 
Ira bajo. 
(.,)" 

Acorde con lo señalado en ef referido articulo, se ptecisa, entre otras, que los trabajadores 
al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los asuntos: 

En ese sentido, en el Mi culo 21 O del Código Penal Federal, se regula la sanción que se 
impondra a la persona que revele a!gún secreto o comunicación reservada que conoce o ha 
recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto; 

' 'Artículo 210.- Se impondrán de treinta a doscientas jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad, al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y sir'l consentimiento det 
que pueda resultar perjud.cadc. revele algún secreto o comunicación reservado que 
conoce o ha rec1b1d0 con rnotivo de su empleo, cargo o puesto" 

Por su parte el articulo 211 del m1smo ordenamiento, establece: 

"Articulo 211 ~ Le sal'\ción será de uno a cinco años. muna de cincuenta a quinientos 
pesos y suspensiór'l de proresión en S\.1 caso de dos meses a un año. cuando la 
revelación punible sea hecha por persona que presta servicios proresionales o técnicos 
o por funciona no o empleado público o cuando el se-creto revelado o publicado sea de 
carácter industrial." 

Del análisis a las disposiciones anteriores. se COf,Ciuye que dift,mdir Información protegida 
por el secrelo fiscal, pud1era dar origen a la determinación e •mposicl6n de alguna de las 
sancior1es antes mencionadas a los servidores públicos, adscri tos a este Órgano 
Adrnintslrativo Desconcenlrado. 

En atención o lo antenorrnente referido y como ya quedó sustentado en el presente escrito, 
la información requerida por la recurrente- esta legalmente clasificada como rese!'Vada y 
pro1egfda por el secreto fiscal, pot lo .que no as poslbJe r~IJe lar dicha información. pues sería 
darle a conocer información fiscal de los contribuyontes en poder de esta autoridad, en virtud 
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de que elto conllevaria a lransgredir tos derechos de los oontnbuyenlos y a quebrantar el 
secreto fiscal 

En esa tes«ura. eo lérminos de lo diSpuesto por elar11culo 56, frace<ón 11 de ta l ey Federal 
do Transparencia y Acceso a la lnforma:~ón Pú'ol·co Gubernamental, resunaria procedente 
conf•rrnar la tospuesta eml1ido por este órgano Administmtivo Desconcentrado. 
considerando (4UO se emih6 cumpliendo esmctarnentc con lo previsto en el al'l1cu•o 14, 
lraCCI6n 11 de •a Ley Federal de Transparene<a y Acoeso a la lnformac,ón Publ·ca 
Gubomamenlal, en CO<Telaetón con los artículos 69 del Código F1se<~l de la FederaQón asi 
como e12. 1raccl6n VIl de ta Ley Federal de los Oetechos del Concnbuy<~nte. 

Quinto.- Para electos de lo antorlor se infonna que el presente escrito se enCLIOntra 
sustanciado COI'Ilorme a las nonnas ~· procedun1ootos previstos on la Ley Federal de 
Transparencia y Aoee&o a la lnformaciól'l PübUco Gubcmamemal, y demás disposiCIOnes 
aplicables, de eonlom.dad con el numeral 6 1 Recu"SS de Revosión de las Baaes de 
lnlerp<etacoón y J\¡)•eaciÓn de 19 Ley General co Trnnsparencia y Acceso a la lnfoll'nación 
PUbf1ca, publicadas en el Anexo UNco del Acuerdo mecfl.ante et cval el P~no dellnstltL.ItO 
Nacoonal de Transparencia, Acceso a la lnlormaci6n y ProlecCI6n de Datos Personales 
establece las bases do interpraruelón y aplicnc16n do la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publicado en el Diario Oficial éc la F'edaroc•6n el 17 de junio de 
201S. i~SÍ como ol t eroer ptirrato del At1teuto OuJnto Transitorio daJ Decreto por el que se 
abloga ta Ley Federal de Transparencia y Acceso ata lnfonnación PubliCa GubemamontaJ. 
publ,cado en ol Doano OfiCial de la Federae>ón el 09 de mayo de 2016 

Por io anteriormente expuesto, atentamente se sol1cita a eso Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la lnfo1macl6n y Protección de Datos Personales. 

Primero.· Tener por p<esentadO en liempo y forma a este Organo Adrmnostrallvo 
Oeaconcernrado, IIJ(p<esande> los p<esentes alegatos. en tétminos de lo dispuosto por e' 
M !culo 88 del ROQiamenlo ce la Ley Federal do Transp;oreneía y Acceso a la lnlormac,ór 
PUblica Gubernamental. los cuales deberAn ser considerados a' momen:o de emit1r la 
resolución respecllva. 

Segundo.· En ol momento procesal oportuno. en eslricto apego al anlculo 56 tracciÓn 11 do 
la Loy Fedefal de Transparaneoa y Acceso a la Información PUb•ea Gubomamen~al. 
oonlírmar la respuesta emitida por este órgano Adm:ntsttativo Oesc.oneenttado. 

Torcero.· Sel'ialar dio y hora para la celebración de 13 audienaa prevista en los articulo& 551 

lracci6n 11 de la Ley Federal do Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 90 de su Reglamenlo. a efecto de que es1e Organc AdminiSiralivo 
Oesconcentrado se encuentre en pos4btlidad de aportar mayores elemontos que sustenten 
la ptocedenaa de la respuesta ctatgada a fa rea.menle. a si ocmo las pruebas que constdefe 
pef1,nenres en relación con la t~ormación so•tCrtada 
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Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

VIl .- Por acuerdo de feeha qu•nce de tulio de dos md dleclsé1s, se tuvieron por reetbldos 

los alegatos del su¡eto obligado y por hechas las manifestaciones ahl vertidas. 

Por otro lado, toda vez que una vez transcurrido el térmmo concedido para tormular 

alegatos a la parte recurrente. 110 realizó manifeslacrón al respecto, se tuvo por preclufdo 

su derecho para haceilo con posterioridad. decrel~ndose el cierre de instrucción y 

turnando los autos paro la elaboración de la resolución respectiva. 

l:ón razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su prop1a y especial naturaleza y 

que no existe dlllgenela pendiente de desahogo. se ordenó emtl' la resolución que 

conforme derecho proceda, de ocuerdo con los sigu•entes· 

CO NSIDERAND O$ 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nac•onal de TransparenCia. Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 

asunto. con fundamento en lo ordenado en el articulo So. Apartado A, fracción VIII, de la 

Conslitucl6n Polilica de los Estados Unidos Mexocanos en el Transitorío Octavo del 

Decreto por el que se roformM y ad1C1cnan d1versas dispos•c•ones de la Const1tuc•6n 

Polrtica de ios Estados Unidos Mexicanos, en matena de transparencia. publicado en ol 

Diario Oficial de la Federación el s1ete de febrero de dos mil catorce: en los arl!culos 3o., 

fracción XII I, 41 , fracción 11, 142, 143. 146 y 150, fracción VIII, 151 y los Transitonos 

Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PL!bllca ~ 

publicada en el Diario OfiCial de la Federación el cuatro do mayo de dos mil quince; asl r 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solícltud: Servicio de Adminislraetón Tributaria 
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como los articulas 15, fracciones 1 y 111 , 21, rraccioneslll y IV del Reglamento Interior del 

lnstttuto Federal de Acceso a la InformaciÓn y Protección de Datos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el ve~nte de febrero de dos mil catorce 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

Impugnación que nos ocupa. esta autondad reafrza el estudiO ofrcioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso do revisión, por tratarse de una cuest16n de 

orelen público y de estudio preferente atento a lo establacldo en las siguientes tesis de 

junsprudencia em~!das por el Poder Judicial do la Fedemcfón que a la letta establecen lo 

SigUiente: 

Registro No. 39$571 
LocaUzación: 
Quinta Epoca 
lnsHtno a Pleno 
Tipo de Tes.s: Jt.l'ltprudenci.;l 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parto VIII 
Mateva(s)· Comun 
TesiS. 156 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea Que 1u partes la aleguen o no. debe examinarse previomente la 
omcedenaa del tlltCJO de amparo, por set esa coesbón co orden púbhco en el JUIClO de 
garantias 

QulnUI Época Tomo X.Vt p;ig 1518 Amparo ot"' revisión l lorrmann Wa'loPo 29 de junio de 
1925 Unoormrdad de 10 votos En la pub~car;.6n no se menciona el nomb<e del ponente. 
Tomo XIX. pág 311 Amparo en revrsrón 2651125 Pae• de Ronqu~to Maria de Jesús 21 de 
agosto de 1926. unan1mtdad de 9 votos. En la pubhcaci6n no se meneiona el nombre del 
poneniB. 
Tomo XXII pag 195 All\Paro en rev;sión 1301/2411ra Flen'o Guevara IgnaCIO 2~ do ener¡ 
de 1928 Unanimocmd de 10 votos. En la j)<lbicaC16n nos.. menaona e! nomore del ponen! ~ 

Pagina 42 dé 94 1 



h utiuuu 'l~ (i(ln~l J c 
Tt~>lllll\Liffid:o. ACCo:><t ill:o 

.... , .......... ,;.~. y ····>• ............... ~." 
(l¡m.)ll J't•n<>ow.l.:1 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solici tud : 0610100075016 
Expediente: RRA 01 78/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Tomo XXII, pág. 200 Amparo en re•Jisión 552/27. ··c . Fern3ndez Hnos. '1 Cfa••. 24 ae enero 
de 1928. Ma)·Orla de 9 votos. Ois1dente: F. D iaz Lombardo. En la publicación no se menciona 
el nombre del ponente. 

Tomo XXII, pag. 248. Amparo en revisión 1206127, Cervecerla Moctezuma. S. A 28 de enero 
de ·t928. Unanimidad óe 8 vo1os. En la publicación no se menciona el nombre del pone me. 
Nota: El nombre (Jcl quejoso def prnner p(ecedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
localización: 
Novena Epoca 
1ns1ancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y so Gaceta 
XXVII I, Oicien>bre de 2008 
Págma: 242 
Tesis: 2aJJ. 186!2008 
Jurisprudencia 
Matefia(s): Ji.dmlnlslrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR OEL TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO OEL DISTRI TO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA, DE OFICIO. LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administr-c:J tívo del Distrito 
Federal, se advierte que las causal~s de Improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiono·s de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficie al interés 
general, ar constitwr la base de fa regularidad de los actos admioistrarivos de las autofidades 
del Distnto Federal, de manera que ros actos contta los que no proceda el juicio contencio$0 
administrativo no puedan anularse Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley ctlaóa 
es1ablece el recurso de apelación cuto conocimiento corresponde a la Sala Superior de 
d:cho Tnbunal. con el objeto de q:uo revoq~:e modifique o con11mte la resolución recurrida 
con base en los agravios formulados por et apelante, también lo es que en esa segunda 
instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento 
son de orden público y, por tanto, la Sala Superior def Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal esta facultada para analizarlas, 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud : Servieto de Adminhltract6n Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

indcDondlentorncntc de que se aleguen o no e" los a.gravlo~ formulados por al 
ªgolaJttg, ya que cl legtslador no ha establec¡dO lin11te alguno para su épreciación 

Contradicción de tes•s 15312008-SS Entre las sustentadas por los Tnbunales ColegiadOs 
Noveno y Dédmo T ereero. ameos en Maten a Adminisll3llva del Pnmer C~tcu to 12 de 
n<Membre de 2008 Mayoría de waltO votos Oostdeme y Ponente Sergto Salvador Agutrre 
Ang\Hano. Secretano Lu18 Avales Gatcfa 
Tests do junspruéenc•a 18612008 Aprobada por la Segunda Sala de este M o Tnb\lnal, en 
sosi6n privada del diecinueve do noviembre do dos mi o cM 

Analizadas las constanoas que lnlegran el recutso de revisión en que se actua, se observa 

que el su1eto obl¡gado no hi2o valer causal de Improcedencia y este Organismo AuiOnomo 

tampoco advierte la actualización de alguna de las prevtslas en el articulo 155. (causales 

de improcadencta) y 156. (causales de sobreseimiento) de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública o su normattvldad supleloña. por lo que 

resulla procedente enlr ar al esludto del fondo del asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que in legran el expedie11le en 

que se ach)a, se desprende que la resolución ccnsiste en determinar si la respuesta 

"mítida por el sujeto obltgado, misma que se delalla en el Resollando 11 de la presente 

resoluCIÓn, transgredió el derecho de acceso a la informactón pública de la parte 

recurrente y, en su caso, determinar SI resolla ptocedente ordenar la entrega de la misma 

de conformidad con lo dtspueslo por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica Gubernamental. 

Por razón de mélodo. el estudfo y resolución del cumplimiento de la obf!Qación del sujelo 

obltgado de proporcionar la Información sohctlado se rear.zarit en un primer apartado y, en 

su caso, los posibles infraoclonos a lo Ley se tralarán en capitulO$ independientes. 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicítud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0 178/16 , 
Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guerra Ford ' 

lth hf .. !•) "·-~i·~" "t<k 
Tnu~ip••..,ll~u., ,,~,.,. " 1.o 
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CUARTO. A efeclo de dilucidar con claridad la controversia planteada. este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de fa solicitud de acceso a la información pública 

que dio lug¡¡r al presente medio de impugnación. la respuesta dada por el sujeto obligado 

rec-urrido. asl como el agravio esgrimido por la parte recurrente. en la siguiente tabla: 

SOLICITUD 

De enero d~ des 
mil siete a a 
fe<:ha, se SQiic la 

RESPUESTA 

La Admm·stración Cent:al de Cobro Persuasivo y Garan!iás 
así como la i'i,dministrac•óo Cemral de Ccbrc- Coact!vo 
comvn.caron q •JC la lnfoir .... ac!On relacionada con 

AGRAVIO 

COOOCtlf 

noMbre. 
el connbuyentes lncump!idos, fOiat.va al nombre, 

C¡:wsa agravio la 
regatlva por ser 
reservada o 
confidencial, no 
COfltéSta 

nmguna da las 
pregumas de la 
sc.icitud de 
lnlorrnación es 

fa26u social 
clav~.: de- ··egi-Stfo 
feoeral do 
conlnbuyente de 
las personas a 
cu enes so M ya 
condon<:!tlo o 
c:;mcelado 
adeudos 
fiSC~ICS áSi 

cerno el mon~o 
tonecnado o 
cancelado y el 
f'riOII•IO. 

de•)Orniuación e razón social 'jla ci;:;·Je de registro federa! de 
:;ontriboyc•llos de tas parsonas fis·cas y morales a qu•enes 
se t-.a ~;~ncelado o condoru1do cr<.:dhos hscates d eJ 1 de 
enero de 20 !4 a 15 de mayo de 2016 pued~ sar consultada 
en su portal o e inte·nel inc'icanc"o la ro!a. 

decir, flOrni'.Hé, 
Oel mismc nloéo. alln'ormación 1e1a :iva a los montos de los denominación o 
cteditos fiscales cancelados. o condonados relaciOnados por ra:.:On social. 
numbre denc mmac1ón o razón soCJal y clavo do rég1stto ~;lave de registro 
federal dO Conlribuyemes a partir del 5 de mayo dO 20 J5, red~ral de 
puede ser consultada en su p~rta l de inlemel. COil!ribuyénlés 

de las personos 
Pafio que se ·efiere a nombre dcoom1naetO·l o razón social a las que se !es 
y !a cla•te do ré9 siro federa de contr buyentes a qu enes so ooneonó o 
oondono o canconló a~:Jún <~réclito fiscal desde e 'Í de enero canceló CJédllos 
de 2007 nasta el 31 de d.:ciembre de 2013, asf :omo su fiscales. 
MOnlo.desde 2007 nastael ti dérM¡•ode 2015, Informó que 
éS intorm.;'lc ,Cn clasificada como roSéiVada por e$1ar 
proteg•da por él $ecreto fiscal, de oonform~dad con to 
pre..,.1sto en el articulo 1-1, 'raoclór. 11 de la l.e¡· Federal de 
Transparencia )' Acceso a fa Información PUol ca 
GubcrnamerH.al én relación con el 69 del Códig: F1sca de la 
Federación, rrtoll"tlaciór. cp e se encuentra reservada por un 
nen~o ce 12 af'los 

No obstante lo ant~?:nor, er1 alención al pnm;ipio de máxima 
put:.!iodad y di~ponlbdidad o e la ¡nf-cnna:;ion, proporcion-ó los 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 06 t0100075016 
E•pcdiento: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maunao Guerra Ford 

l ll.'lliltotio ~~.:VIIU I !l ot 
1'1 •tWI)I.tO•~·i:o, 1\ 0:o' t>\o) • l B 

1 nfiii'I11101.-0Ód r l'll:ol fO~ ...... jlf 
1)~ . .......... .w~o.kl 

montoo to""'"' cCI<'do.,...oo el& 011010 de 2007 a rna;-o de 1 
2015 

Do tgual forma Mlfogó tnlonnación astaOia.l!ca de \os 
~10SC311cclados, o.es.glosao~ por aOO. a6d 101 eJ"'I'It:>One 

Ftnatmen:e d•¡o que el'l rci3Ct<ln C.CI'l IN I'T"Otwo do la 
ccndonac•on Oi¡o oue éSto &e otorga conrormc 3 10 

e.stao~ec•do en el artíruk> 74 do! COdigo F•sca1 de la 
F~e.taCIOl"' Trtiii'!W:otlO- Sép:lrno de .a Le}• de Jrg1esos de la 
Fedctac.oo pata o. E~erciao Flsca de 2007 y el Transtot'lO 
Tercero de la Ley jje Ingresos ele fa Féd6fae'On pata Gt 
e1elttcio tlv.:al de 2013, respecto a la ca1ce a<.u6n do crédit~s 

\. 
~, 

fisc.a!es, en tóm11nos de 1.0 pre· .. sto en e' af1IOU10 146·A del 

1 

_j 
01ado Ctx:ligo, el p.ñ"le pal motivo es pOI 11\Solvencta del 

- __¡__ 

Al momento de rendir sus alega los. el su¡eto obligado seM I& que en ta respuesta otorgada 

a ta sol1c1tud de información, se precisaron los motivos y lundamenlos por tos que ex•sle 

1mposlbiidad para entregar la lnlonnación so~citada. ya que se trata de datos proteg•dos 

por el secreto f•scal. aunado a que dicha Información no se encuentra dentro de ninguno 

do los supuestos de excepción prevenidos en el articulo 69 del Código Fiscal de la 

Fecteración, lo que rer.era la imposbltidad legal para proporcionar la lntonnación 

Scnaló que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuello que es 

obhgación de los luncionarlos del Servlc1o de Administración Tnbutaria salvaguardar el 

secreto fiScal en cuanto a la lnlonnación que reciben por considetar~~e clasifiCada c;omo 

reservada, ya que de hacerse püblica. a tentaría contra la protección de datos personales 

en el caso de las personas nslcas. as\ corno información confidencial tratandose de 

pel'$0naS morales 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la 
solic itud : Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 , 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo, reiteró que la unica información que se encuentra en posibilidad de 

proporcionar es la que está publicada en su portal de Internet vinculada con los 

contribuyentes incumplidos del periodo de enero de dos mil catorce al quince de mayo de 

dos mil dieciséis, la de los contnbuyentes a quienes se les ha condonado créditos fiscales 

del mismo periodo. así como los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados 

a partir del cinco de mayo de dos mil qu1nce. 

Las situaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales que obran en 

autos. a las cuales se les valora con apoyo en el criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación que a continuación se transcribe: 

Epoca: Décima Época 
Instancia: QUIN TO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jur.¡sprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro IX, Jun10 de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Civ1i 
Tesis: I.So.C J/36 (9a.) 
Pa9. 744 
(J(· 10a. Epoca: T.C.C : S.J.F y su Gaceta: libro IX. Junio de 2012, Tomo 2: Pag, 744 

PRUEBAS, SU VALORACIÓN EN TERMINOS DEL ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. 
El articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al va!otar en su cOnJuflto los med1os de prueba que se aporten '{ se admitan en 
una controversia judicial. deben exponer cuJdadosa:mente los fundamentos de la va!orac1ón 
tucidlca realizada y de su decisión, lo que s1gmfica que la valoraetón de las probanzas debe 
estar dehrnitada por la tógica y la experiencia, asl como por la con1unc1ón de ambas, con las 
que se conforma la sana critica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y 
decisió" c'el juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
conlundentes para ¡ustrfocar fa determinación ¡udicial y asi rechazar la duda y el margen de ~ 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Sei'VlCIO de AdmJOistraci6n Tnbutaria 
Folio de la solicitud : 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

subjetividad del ¡uzgador. con lo cual es evidente que se deben oprov&char 'las mtudrnas do 
la experiencia', que constituyen las reglas do v1da o verdades de sentido comun. 

Expuestas en los términos precedentes las posluras de las partes OS1e Órgano Colegiado 

procede a analizar la legabdad ele la respuesta 'mpugnada a fin de de1em11nar s1 el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública que le asiste a la porte 

recurrente y, si en consecuencia, resulta o no fundado Sll agravio. 

Previamente este Instituto esuma necesario hacer las precisiones siguientes: 

• Con focha cuatro de mayo de dos m1l quince, fue publicada en el Diario onclal de 

ID Federación la Loy General do Transparencia y Accoso a la Información 

Publica, la cual dentro de sus artlcutos T1ansitonos Primero y Ouinlo, eslabh~c'ó 

quo d1cha Ley entraña en -.íg01 el día soguiente de S<J publicaCI6n as1m1smo, se 

determinó que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislaliva del Distrito Federal, tendrlan un plazo de un a~o. contado a 

partir de la entrada en vigOI' para armonizar sus respoctivos leyes (culmin~ndo el 

c•nco de mayo de dos mil dieCiséis). Una voz transcurrido dicho plazo, este lnsl<tulo 

seria competente para conocer de los mediOS de onpugnaaón que se presenten de 

contorm1dad con esa Ley 

• El diecisiete de junio de dos mil quince, so publicó el Acuordo m ediante el cual el 

Pleno dol Instituto Nacional de Transparencia, Accoao a la Información y 

Protección de Datos Perso nales establece las bases de interpretaCión y 

aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac•ón P\Jbhca, 

en dicho lineamiento, se previó lo sigulonlo: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Adminislración Tribularia 
Folio de la sol icitud : 061 0100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponen te: Osear Mauricio Guerra For_d 

5. Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información. 

S. 1 Las solicitudes de acsé§O a ir.(Qrmaclón p(Jbfica que sean presentadas ante los 
su,$lQ§: Q~li~. serán atendidas conforme a fas normas y procedimientos 
ptovistos on la Ley Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten 
aplicables, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la 
información o de protección de datos personales, según corresponda, 
independientemente do quo al mornento de su presentación se aluda a los artículos y 
fundamentos que eslab!ece ta Le;' General e. inclusive. se haga reterencm al otrora 
IFAL en tanto se armoniza la legislaciór• federal de la matena. 

5.2 Las disposiciones establecidas en el Título Séptimo de la Ley General referentes 
al procedlmtento de acceso a la información pública no oostrM..s~r aglicadas hasta en 
tanto no transcurra el perio~o de un año_contado a par( ir <fe la entrada en vigor de la 
citada l ey General o. en su casO,;..j9 encuentre en operación 1ª Platarorma Nactona! 
de Transparencia. 

Lo antenor , toda vez qua lncorpofa nuevos supuestos relacionados con los medios de 
presentación de solicitudes y v las de acceso a la información: las facultades de los 
Comités de Transparencia y los topes estandarizados para el cobro de gastos de 
reproducción, de envio o de certificación de documenlos, los cuales deben regularse 
tanto en la legislación federal de la mat~ria como en los criterios y lineamientos de 
operación de la citada Plataforma. 

6, Recurso de Revisión. 

6.1. Los recutsos de revis16n que sean interpuestos ante el Instituto során 
sustanci¡¡dos y resueltos conforme a las 11ormas y procedimiento previstos en 
la Ley Federal y domas disposicionos que re$ultan aplicables, a fin de 
salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la inlormación o de protección 
de datos personales, independientemen1e de que aJ momento de su presentación se 
aluda a los artlcu!os y rundamet•tos que establece la l ey General, o se haga referencia 
al otrora IFAI. 
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Sujoto obligado ante el cual Sil presentó la 
solicitud: Servicio do Administracr6n Tributana 
Folio de la solicitud : 0610 100075016 
Expediente: RRA 0 178/16 
Comisionado Ponente: Ose-ar Maurlclo Guerra Ford 

Por lo tanto. mientras el Congreso do In Unión armon1za la Ley Federal con la Ley 
Genaral, el Pleno continuará resolvlondo los recursos do rovisión en los plazos 
y lérminos previstos on el capllulo IV del Titulo Segundo do la referida Loy 
Federal 

6 2 El lnst~uto conocerA y resolver.! diChos medios de impugnool6n d9 acuerdo con 
las d spos,ciones prevostas en la Ley General, una ve2 que haya transcurrido el pla~o 
do un año para la atmonización de la Ley FederaL 

'' 

Como se puede obse<Var tanto para el tramote de las so4icitudes de Información (sujetos 

obligados), como para la sustanetae~ón y reSOluCión de los recurso de reviston (lnstoluto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Catos Personales), 

et tramite dcbera seguirse en los términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica Gubernamental (publicada en el Ooano Oficial de la 

Federaoón el día once do juniO de dos mol dos). en tanto transcurra el pentodo de 

armon1zaco6n de la.s Leyes locales (vacatio legos), 

• En focha nueve de mayo de dos mil dlecoséls, fue expedido el Oecrolo por el que 

se abrogó la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamenlal y se exptdo6 la Ley Fodoral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la cual entro en vrgor el dia siguiente de su publicaco6n, es 

decir, el diez de mayo dol presente ano, 

Atendiendo a las conslderac10nes anteriores. podemos estableCer que aqueUas solicitudes 

de información que hayan sodo ongreSil<)las hasta antes de la entreda en vigor de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnformacr6n Publica, y todavia un año después 

(periodo de arm onizacoón do la Leyes locales), se seguirian tramrtando conlormo a lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lntormaci6n Publica 
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Sujoto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Admln1slracron Tnbutana 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Poncnto: Osear Maurido Guerra Ford 

Gubernamental del once de junio de dos mil dos, es decir, las solicitudes que hoyon 

1ngresado hasta el di¡¡ c1nco de mayo de dos mil dtegséis. seran tramitadas conlorme a ta 

ulllma ley mencionada 

Ahora bien tomando en consideraCión et térmtno qoo fue establecido para la apllcacoón 

de la ley General (sots de mayo de dos mil dieciséis) y la entrada en vigor de la Ley 

Fooeral de Transparencia y Acceso a la información Publica (diez de mayo de dos m1i 

dieciséis). tenemos quo aquellas solicitudes que se Ingresaran enlre tos dias seis y nueve 

de mayo de dos mil dieciséis, lendrlan q<~e ser atendidas conforme a lo establecido en la 

I&Y General de Transpa¡:eru;¡p y l)s:ceso a la lnformªci6n Pública 

En ese sentido, SI en el presente caso la soliCitud de 1nlormaC16n fue presentada a través 

del Sistema de Solicitudes do lnfonnación de este lnsbtuto el nueve de mayo de dos m•! 

d.ltlciséis, la Ley que resulta aplicable pana su atención. es la Ley General de 

Transparencia y Acceso o la Información Pública 

Por lo amerior, y en virtud do qve la respuesta emitida por ol sujeto obligado contenida en 

el oficio s1n numero de recha trcmla de mayo de dos mil dieciséis, se fundamentó en la 

Ley Federal de Tnansparenc1a y Acceso ata lnfonnac16n Pública Gubernamental, la cual 

ya no se eocontraba en 111genc1a al momento del ingreso de la sokatud. se esttma que el 

sujeto ob5gado faltó al pnncípio de legaodad previsto en el articulo 8 fracción V . de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, debido a 

que sustentó su determ•naciOn en una l ey que habla dejado de tener aplicación, lo cual 

resuiia violatorio para el derecho de acceso a la inlormaclón ptíblica hecho valer por lo 

soficltanle. 
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Sujeto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: SeNicio de Administración Tributaria 
Fol io d" la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear MaunciO Guerra F01d 

Por otro lado, Independientemente de lo anteoor. este Instituto esbma pertinente revosar 

la atención bnndada e información que fue proporcionada por parte del sujeto obligado en 

torno a la solicitud de información que le fue planteada, por lo que se procede a revisar el 

portal de l!'liernel del sujeto ob~ado en el cual dijo que podla coosu~arse la onlonnación 

correspondiente al periodo comprendido de enero de dos mil catorce al quince de mayo 

de dos m~ dieciséis 

Para lo antenor, se 1ngresó a la kga electróniCa htlps.Jiwww.s'ªt.sat.gob.m i<IPTSC/, la cual 

dirige a la siguiente pantalla: 

ee SAT •• ... _.o#·--..... _ .. 

,.,, ... 1• ',¡., • ,,, 
,.,, . . ' ' .. " 

o P"1"'""""' t9 t,~("'ot <1-101 

• • • 
• • 
• • 
' • 
• ' . • • 

lrlOt 1 <'li\Wo ttiiCII 
'~~ ,, .,..,.,.,.., 

RfC l llt'~lli $e"Yf"O. ~~,IUS 

:... ..... , 1 

il 1 ' 

o ,4>;1\100 

• -
• • 

~·-

Sogutendo la ruta proporaonada al d1ng1rse a la opción de ·consultas , se muestra el menú 

de ' Relación de contribuyentes·. mismo que a su vez CO<ltiene el campo "lneomplldos' 

que l'emite a un buscador en el que debo olegirse el Tipo de Persona. ya sea flsica o 
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Sujeto obligado ante el cual se prasontó la 
solícitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/H:l 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

moral, el supuesto donde se encuentran los créditos cancelados. la entidad federativa y el 

sector o actividad, como puede verse en la siguiente pantalla: 

\ ji( 1' ••sAT .. _ ............ _ •. ,,_ .. 

•¡l"ll~nt . ... r.,.., . .... ... ~ .. l 
3.p.••» et4ollotun :u;t~)O 

!~b~~ ~IIUo<o!U t (:I~IU~I~\. ... 

....... <: ... , ... 

• 

l rá .. cn ih:ll y sorvlciO"S 

: ......... 

1 0:•·-·· 1 

t.Uttnt.., .. s<ol 
~«·- .......... ,.¡ .~ 

Una vez proporcionados los criterios de busqueda. se remite a la siguiente pantalla. en la 

cual es posible consultar el registro federal de contribuyentes y nombre o razón social del 

contnbuyente a quien se canceló algun crédito: 
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Sujeto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud : 061010007501 6 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauncio Guerra FO<d 
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Por otro lado. respecto de los créditos condonados, siguiendo la misma secuencia de 

búsqueda en el portal. al ongresar a la columna de ·RelaGI6n de cootnbuyentes" y 

postenormente ·con créd1tos condonados·. se rem•te al buscador de aquellos créd1t0s que 

fuoron condonados, en el que, al seleccionar el tipo de persona, ya sea fí!;ica o moral. 

entidad lederat•va y seciO<-OCIIVidad. se despliega la Información correspond1en1e a las 

personas que se encuentran en d1cho supuesto. como se puede aprectar 



lot>~Oh\o(!l ~:>d¡,.)o\1 d e 

l'u ""P''"''"''"• Aco:~YJ" b 
h of(ot!llo\C¡Ó<fl .,. l'iro•~ccl('n¡ dt 

CJ:ohn< ¡)e''''""""' 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solícitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0 178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Er1 tal orden de ideas es posible advertir que se muestran los datos del registro federal de 

contribuyentes, así como el nombre o razón social de las personas físicas o morales, a 

quienes se les condonaron créditos fisc;;1les. 

Tomando en cuenta lo expuesto, se advierte que le asiste la razón al Servicio de la 

Administración Tributaria en la parte de la r·espuesla donde informó que eo la pagina 

https:llwww.siat.sat.gob.mx/PTSCi. la particular podía consultar la información referida en 

parrafos precedentes referentes a créditos cancelados y condonados desde el uno de 

enero de dos mil catorce al quince de mayo de dos mil dieciséis. 
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Sujeto obligado ante el cual $e presentó la 
solicitud : Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud: 06 10100075016 
Expodionte: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

Siguoendo con el estudoo de la respuesta y retomando que el Servicio de Admlniwaco6n 

Tnbutaroa onformó que en la págona en cuestoón !llmbién se oodia consul!ar la onformac!Or 

~2n~erniente al monto de ios crédotos foscales cancelados o condonados relacoonadOs por 

nombre. denominación o ra>:ón social y clave de registro federal de contribuyentes a partir 

del cinco de mayo de dos mil quince: se realizó la consuha en la liga respectiva, ahora 

ongresando al rubro ·consultas', ·RelaCión de Contnbvyentes· y sefoccoonando Montos 

cancelados y condonados (Ley de Transparencoa}', ruta que remite al buscador siguiente 

C!oo ............... ~ .. .... too .. """ .. ,.,.~·- --·· · __ ._ • .Jo .... ~.--................. .. 
IP-:W»I 

.._ .. ___ r#flt• .. ......., -•-.. ··~---~--··-·•••..,_....,_A.M.: .. u...,.,.-.-
~.......,.,.,••.......,.. ... _.._ ... a . ..,...,._-._.~ 

"'''" , ........ . 
.,..,. ~·· , __ ,_...,., 

• •M"""_. 

• 
• 
• 
• 

-~ ... ._. .. 

• ' ·-

Una vez seleccionados tos criterios requeridos, se muestra la inlormación de los crédotos 

cancelados y condonados {eligiendo ta opc<ón correspondiente). odenufocando el reg<stro 

federal de contribuyentes, nombre o razón social y el monto de cada crédoto. 
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Sujeto obligado ante el cual so prcsontó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA O 178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Vista la imagen anterior. tenemos que el vínculo y ruta proporcionados por la autoridad, 

permiten consultar la información correspondiente a la Clave de registro federal de 

contribuyentes. el nombre. denominación o razón social de las peRlo nas fisicas y morales 

a guienes les condonaron o cancelaron créditos fiscales. así corno el monto. 

Conforme a lo expuesto. este 1 nstituto estima que dentro de las ligas referidas por el sujeto 

obligado en su respuesta, es posible acceder de manera parcial a ia informactón que fue 

solicitada. es decir. conocer el nombre y denominación o razón social de las personas a 

quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal del aNo dos mil catorce al quince de 
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Sujeto obligado ante ol cual se pl'<)sentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 
Comisionado Ponentn: Osear Mauricío Guerra Ford 

mayo de dos mol d1ecisé1S. asl como los montos de dtehos créditos a partir del onco de 

mAyo de dos mil quince 

Igualmente el SUJOIO obl¡gado 1nform6 que tanto la can<:elacoón como la condonación de 

créd1tos fiscales se realiza en términos de lo prev1sto en los artículos 74 del Código F1scal 

de la Federación, Trans¡torio Séptimo de la Ley de Ingresos de ta Federación para el 

ejerocio liscal de 2007 y el Transr.orio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio ftScal de 2013, a si como el articulo t46·A del menc1onado códiQO, Stendo 

el principal molivo. por insolvencia del deudor. 

Cabe senalar que dichos numerales lacultan a la Secrelaria de Haoenda y Crédrto 

P(lbhco, a través del Servicio de Administración Tributana a la condonación y cancelación 

de créditos fiscales, para lo cual es necesano que éstos se encuenlran en determinadas 

condocJOOeS. situac1ones que deberán ser revosadas por el sujeto obligado. 

Con respecto a oste punto, asiste la razón a la parte recurrente únicamente en el senlido 

de que. del periOdo comprendido del año dos mil catorce al qu1noe de mayo de dos mil 

d18C1Sé1s. el su¡eto obligado. SI b1en, ~nformó el motivo por el cual se condona o cancela el 

crédito fiscal. lo cierto es que no lo hizo respecto do cada caso concreto. es decir, 

uníca1nente colO nomlaliva, lo cual no satisface la solic1tud de acceso ya que tal como tue 

relerodo para llevar a cabo d1cha cancelacl()n o condonación se consideran determinadas 

condiCiones, m1smas que deben ser revisadas por el sujolo obligado 

En consecuencia. si bien, del penado comprendido del año dos mil catorce al quince de 

mayo de dos m1l dieciséis, asl como de aquenos a partir del conco de mayo de dos m1l 

quince. sí inlorm6 al recurrente nombres y los montos de dichos créditos fiscales 
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Sujeto obligado anto ol cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio do la solicitud: 0610 100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

cancelados o condonados, lo clorlo es que no inFormó respeclo de cada caso el motivo de 

fa cancelación o condonación 

Por otro lado. el Servicio de AdmlliStración Tnbutar~a sef1al6 que en atención al principiO 

de máx1ma pubhctdad, indocó que proporcionaba dos labias. una que mostraba los crédotos 

cancelados desglosados por ano. crédrtos e importe. y olra donde se podlan observar 

importes condonados a personns rlsicas y morales. desglosado por montos totales y por 

ano, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 

dos mil quince. asl corroo del ao'o dos mil soete al lreinta y uno de marzo de dos mil 

dteciséis~ respectivamente. 

Al respecto, es prec1so referir que lal onlocmaoón no cumple a caballdad con la sohcotud 

de acceso toda. vez que lates datos no están a.socl3dOS a la persona física o moral a la 

que lueoon condonados o cancelados, tal como se requonó en fa solicitud. 

Caso similar acontece con lo onlonnación relacionado con el programa "Ponto al 

Comente", pues de la rov1sión a las ligas electrónicas indicadas por el Servicio de la 

Admlnislrac•ón Tributaria, se odvoerte que contienen onlormación genérica respecto del 

m•smo. sin especificar lo sol1otado por la particular 

Por otro lado, respecto dO la claslfocación reatozada por el su¡elo obbgado de la onformaoón 

correspondiente al nombre, de>nomonación o razón social de los contribuyentes a quienes 

se cancelaron o condonaron créditos fiscales desde el mes de enero de dos mil siete 11as1a 

ellreinta y uno de diciembre do dos mol trece, así como el monto de dichos créditos desdo 

ol año dos mil siete hasta ol cuatro de mayo de dos mil quince. con el fin de determinar SI 

resultó adecuada es preciso cotar el supuesto invocado en lo fundamentación utifizada por 1 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administtac:ión Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0176/16 
Comisionado Ponento: Osear Mauricio Guerra Ford 

el sujeto obligado (lo anterior, sin per¡u1c1o de que la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica Gubernamental, dejó de tener aplicación en el presente 

caso tal como se preos6 al iniciO del presente Considerando). por lo que c~a lo ptevísto 

en el arllcuto 14, tracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

PúbliCa Gubernamental· 

Articulo 1o4. También se cons•derar3 como inforn1oei6n reservada' 

ll. los secrotos comerctal, !nd,Jstnal fiscal. bancari.o tídut1ano u orro eons·derado coMo tal 
por una d.sposición legal; 

El an !culo transcrito rallare que so considcrorá como inlorrnación reservada, entre o tra, la 

que tenga que Yer con el secreto fiscal 

Por S<r parte. el articulo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Publica Gubernamental díspone que al clasifiCar documentoo y 

expedientes corno reservados o confidenciales, los titulares de las unidades 

administrativas deberan tomar en consideración el dallo que causarla su dofusión a los 

intereses tutelados en los aniculos 13. 14 y 18 de la Ley de la materia, lo cual omphca que 

las dependenaas y entidades deben llevar a cabo la debida motiVación para acrodilar quo 

la información se ubica en el supuesto jur1dlco onvocado. 

Por su parte, en el segundo pármfo del Octavo de los Lineamientos Generales para la 

clasificación y dosclasiflcación de la 1nforrnación de las dependencias y entidades de la 

Adm1nostraaón Pública Federal. se 1ndica que al daslfocar la información con fundamento 

en alguna de IM fracciones establecidas en los Articulas 14 y 18 de la Ley Federal de 

1 



I!O)'Ii!\"'-' N..-~")";o l ok 
Tr.' " ' J>~l(o~ill, ,\ CCCS<) o. 1 ~ 

lo.(o)mo;o.d!"' ~· l'o n (c~~""' .:lo· 
U~o(o\ l>o·~o)JI:I(.:II 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tribularia 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 • 
Comisionado Ponente: Osear tvlauricio Guerra Ford 

) 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, bastará que la misma 

encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En el mismo sentido, el Vigésimo Qwnto de los Lineamientos Generales mencionados, 

establece que cuando la informaciór) se clasifique corno reservada en los térm1nos de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica Gubernamental, los titulares de las unidades administrativas deberán 

fundar la clasificación señalando el artículo, fracción, inciso y párrafo del 

ordenamiento jurídico que expresamente lo otorga ese carácter. 

Atendiendo a esto ültimo, el sujeto obligado invocó los articules 69 del Código Fiscal de la 

Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 

argumentando que la información consistente en el monto de crédito condonado y/o 

cancelado a personas fisicas o morales, del dos mil siete al cualro de mayo de dos mil 

quince, asl corno el nombre, denominación o razón social y clave de Registro Federal de 

Contribuyente, de las personas morales a quienes se les condonó o canceló créditos 

fiscales del dos mil sre!e ai treinta y uno de diciembre de dos mil trece, estaba protegida 

por el secreto tiscal, el cual obligaba a los servrdores publicas a guardar absoluta reserva 

en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 

terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en ejerciera de sus facultades de 

COIYiprobación 

Al respecto, es necesario traer a cuenta lo que disponen los preceptos legales referidos. 

como se muestra a continuación: 

Articulo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos tramites relativos a la 
aplicacíón de las d isposiciones tributari(tS estará obligado a guardar absoluta reserva 
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Sujeto obligado anto ol cual se presentó la 
solicitud: Sorvicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

1 

en lo concornícnte a las doclaractonoa y datM suministrados por los contribuyentes 
o por terceros cofl ellos relacionados, así como los obtonido.s on el ejercicio do 1as 
facult..1dea do comprobación. 

DICha reseNa no comprenoeréi los casos aue setlal,en las teye-s fiscales y aqueJ os en que 
deban suminrstrarse datos a tos h.mclonar10s encatgados de la a~mtSttaCión y de la 
defensa do los •ntereses llscales federales. a las autondades judiCiales en procesos del 
orden penal o a les Tribunales competentes que conozcan de pens•oncs ahMentlcias o en 
el s.upuesto prev~&to en o artioulo 63 de este Cód.go Dicha reserva lampoco c01nprcnderá 
;a ntcwmadon relabva a Jos uéd«os h&\i81es firmes de los con~nb1.1yeotes que las 
autorrdades fiscales proporCionen a las sociedades de fnfonnacaon crec:Uic1a que obtengan 
autoriz<8C1ón de la Secretnrla de Hactenda y Crédito Púbheo de conform dad con la Ley para 
Regular las Sociedades de lnfom~ación Credibc1a, nt iD que se proporcione para efectos de 
la nooficac.On por terceros a que se rellere o1 ultimo pit¡rato del a~lculo 134 de este Código, 
ni ta que se proporoone a un contnbuye_nle para vent.car ta nfonnaQOn contenida en los 

C.Qmprobantes fiscales que pretendan deducir o a:(edilar expedidos a su nomore en 
términos del al'ticulo 29 de est~ ordenamiento 

La reserva a que se refiere el párrafo anterlof no será aplicable tratándose de las 
~¡gacoones sobte conductas prc111s1as en el articu o 400 Bis del Cód¡go Penal Federal 
que realice la Secretaria de HaCienda y Crédito Pul>'oco ni cuando, para los efetlos del 
:;~niculo 26 de fa Ley do! Impuesto E&pecial sobro Producción y $erv1cios. la autoridad 
requiera interca.nt lar !nformac 6n con 13 Comisión Federal para la Protecet6n contra 
Rle$90S Sarutanos de la Secretaria do Salud Tampoco será aplicable dicha reserva 
respecto a m rcquertmJeniOS que rea~ce la Comes~on Federal de Compcten:;ra Económ,ca 
o el lnst1t\JIO Federal de Tele<:omumcat lones p.ara f!feelo de calcular m monto de las 
sonc1ones relativas a Ingresos acumulable& en términos del impuesto sobre la renta, 9 qve 
se refiere el aniculo 120 óe la Ley Federal de Compelenc'a Econom·ca cuando ol agente 
cconóm1G.O no hw¡a propordonajo in'onnaCIOn sobre sus ll"'gtesos a d ehos órganos o b en, 
éstos consJderen que se presentó en rorma ncomp·e~a o me.xaeta 

Tampoco será ,a,plicablo dicha resei"Va a ta Unidad do Flscalizoci6n do los Recursos do los 
Part1dos Polltlcos, órgano técn,co del Consejo General del lnst>tuto Federal Electoral, on los 
términos eSiableádos por los párrafos 3 y 4 dol aniculo 79 del Código Feóeral de 
lnsbtuctOnes y Proced1m.en~os ~Of'IJes, m a tas Salas del Tneuttal E1Cd:orsl dol Poder 
Judicial do ta Fedetaet61\ en los asuntos contenctosos d1rectamen1e relac¡ont:~dos con la 
rosca!izacl6n de los finanzas do los partidos politicos Lo información que deba svmin1s1rarse 
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Sujeto obligado arlte e l cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solici tud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178i1 6 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

en tos tém1inos de este párrafo. sóto deberá t.ttilizarse para los filles que dieron origen a la 
solicitud de información. 

Cuando las auloridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 179 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, la informaciótl relativa a la Identidad de tos terceros 
independientes en operaciones comparables y la infotmación de los comparables utilizados 
para motivar la reso•ución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que. en su caso, 
se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de ro establecido en los articules 46~ tracción 
IV y 48 fracción Vfl de este Código. 

Solo por aC1..1erdo expreso del Secreta no de Hacienda y Crédito PUblico se podrán publicar 
los siguientes datos por grupos de contrlbuyentes~ nombre. Oomicllío1 aclividad. ir)greso 
tola!, ut!Fdad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones acreditabtes o 
Ragadas 

Median1e tralado intem acional en vigor del que f+Jléxico sea parte que contenga 
disposiciones de tn!erc.aMbio reciproco de información, se podrá suministrar la información 

a las autoridades fiscales extranjeras. Dicha información únicamente podrá utJhzarse para 
fines distmlos a fos fiscales cuando asi to es!able.zca el propio tratado y las autoridades 
fiscales lo autoncen. 

Tamb1én se podrá proporcionar a Ja Secrelaria def Trabajo y Previsión SocJat, preVIa 
solici1ud expresa, información respecto de la participación de los trabajadores en las 

ut1hdades do las empresas conten1da en la base de datos J' sislefnas institucionales del 
Ser ... lcio de Adrmnistración Tribularia. en los términos y condic·ones que para tal efecto 
establelca el d lado órgano desconcentrado. 

Además de los supuestos previstos en el pérraro segundo, tampot o sera aplicable la reserva 
a que se refiere este precepto. cuando se trate de investigaciones sobre conductas previstas 
en los articules 139 ·139 Qcoater. y 148 B•s del Código Penal Federal. 
De igual forma se podrá proporcionar al lnshttlto Nacional de Estadistica y Geografia 
información do los contribuyentes para eJ ejerclcio de sus atribuciones. 

La informac1ón comunicada al Instituto Nacional de EstadíStiCa y Geografia, le sert\n 
aplicables las dispostciones que sobre confidencialidad de la mformac1ón determsne el 
lnst1tuto Nacional de Estadishca J' Geografia, en términos de In Ley del Sistema Nacional 
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Sujeto obligado anto el cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Follo do la solici tud : 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Pononto: Osear MauriCiO Guerra FO<d 

de lnformac.ón Est11dls~ca y Geogr110ca y de lo Ley Federal de Transparene<a y Acooso a 
ta lnfcrmaoón P.:tllica Gubemamemal 

Sólo podré ser objeto de d1fusi6n públ1ta la i.nforrnae16n estadistica que ellnstJtuto Nacional 
de Estadlshca '1 Geografía obtong:;~ oon los datos a quo se refiere el presente artículo. 

L.a reserva a quo se refiere el primer parrafo do es-to articulo no r-esulta aplicable 
respec;to del nombre, denominación o ra2.ón a-oc::lal y clavo del t@gistro federal do 
contribuyentes do aquéllos quo so encuentren on los siguiente-a supuestos: 

1. Ouo tengan a su cargo crédi1os nsca!es firmes. 
11. Oue tengan a su cargo crédllOI fiscales delotmlnados que slendo ex1g1btos. no se 
enCU<lmren pagados o gacanllZDdoS en alguna de las lonnas pe<m fi<las por este C6d90 

111. Que estando irscntos ante e1 reg1stro federal de eontnbuyentes, sa eneventren como no 
localizados. 

111. Oue haya recaido sobre ellos senteocia cor<lenatoria ejecutoNa rospeclo a la comlsoón 
de un de'fo fiscal 

11. Que tengan a eu corgo créd11os fiscales que hayan si«> afectados on los términos de lo 
dispuesto por el articulo t46·A do aste Código 

VI. Ouo se le5 hubiere c.ondonado atgUn crédito fiscal. 

Articulo 2o. Son derechos generales de los contnbuyentes los slgu1entes 

1111 Derecho al caracter rese<vado de tos datos. ,rormes o anii)OOdcntes que de los 
contnbuyerues y 1ercoros con elbs telaaonados. conozcan lOS Set\'dores pUbhcos de a 
odmtnlstraci6n tttbut~ma los oua!os sólo podt~n ser utllzados de conformidad con ro 
d>spueslo por el articulo 69 <Jet Código Fiscal de la Federación 

A partor de lo anterior. se advrerte que el personal ofiCial que rntervlene en los doversos 

tramlle$ relativos a la apficación óe las disposiciones lnbutarias. se encuentra obligado a 1 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075()16 
Expediente: RRA 01 78/16 
Comisionado Ponente: Osear lvlauricio Guerra Ford 

guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos sumínistrados por 

los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asi como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. 

Teniendo los contnbuyentes el derecho al carácter reservado de los datos. informes y 

antecedentes fiscales propios. de los cuales tengan conocimiento los servidores públicos 

de ia administración tributaria. 

No obstante, la obligación a cargo del Servicio de Administración Tributaria no es absoluta, 

pues la aludida reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o 

razón social y c lave del registro federal de contribuyentes de aquellos que se 

encuentren en los siguientes supuestos: 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles. no se 

encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 

Código. 

• Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes. se encuentren 

como no localizados. 

• Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria e¡ecutoria respecto a la 

comisión de un delito fiscal. 
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Sujoto obligado ante ol c ual so presentó la 
solicitud: Sef\liclo de Administración Tributaria 
Follo de la solicitud : 0610100075016 
Expodlente: RRA 0 176/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos 

de lo dispuesto por el articulo t46-A de este Código. 

• Que se les hubiere condonado algé1n crédito fiscal. 

Con base en lo antenOt. se advierte que, si b~n. en princopío, el ServiCio de Admonlsltación 

Tnbutaria está impedido para proporcionar acceso a lnlormación relativa a dalos que 

aluden a la situación fosca! de cualquoer persona fis<ca y moral, que se ubique en el 

supuesto de cumplit con una oblogaci6n tnbutar1a, no menos coerto lo es que la propia 

norma dispone que dicha reserva no aplica al nombre. denominación o razón soc¡at y clave 

del reg.stro federal de contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún créd1to 

fiscal 

1\lrespedo. es necesario traer a colación la exposición de motivos que origtnóla creación 

do la excepción referida, misma que fue propuesta por el Presideme de la República·: 

Secroto Fiscal 

El atlual artlcu'o 69 del Código F scal de la Federa.c On establece la r.gura del secreto fiscal. 

eo<>S•Sieole en la oblrgaC!Ón que toenen las aulondade$ de guaroar absoklta reserva en 

relac•6n con la mfoffilación suministrada por los contribuyorttes u obtenida por diCha autondad 

a través de sus fj:lcu!tades de ccmprobac~ón E$ta figura se encuentra reforzada en ol articu!o 

2. lrac:coOn VIl, de la Ley Federal de los Derechos d!>l Comnbuyente el cual dospone 

expresamente como derecho de tos comrtbuyemes eJ c:ar~cter reservado de tos dates a 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Servido de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

informes y de los antecedentes de lOS mismos. asi como en el articulo 14, fracción 11. de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrr~ación Pública Gubemarnenlal, el cual 

establece que se considerara como información reservada la relacionada con el secrelo fiscal. 

No obstante lo anterior. el artículo 60. de la Constrtuct6n Politíca de los Estados Un1dos 

Mexicanos señala que toda la Información en posesión de cualquier autoridad. entidad 

órgano y organismo federal, es!atal y municipal, es pública y sófo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. debiendo 

prevalecer en todo momento el princ1pio de máxima publicidad; principio que, atendi~ndo al 

segundo párcafo del articulo 16 de nlJestra Carta Magna, deberá respetar et derecho que 

tienen todas las personas a la protección de sus datos personares '1 al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, prev·endo que la le~· podnl estabfecer las excepciones a estos 

principiOS. por razones de orden público, segundad nacional, salud y protección a los 

derechos de terceros, entre otros; Situaciones en las cuales la autondad t1ene la facultad para 

dar a conocer los datos de fos particulates. 

En ese contexto. se entiende que el secreto fiscal no se encuentra diseñado nolmatiwunente 

como un pnncipio o derecho ftmdarnental, stno corno una regla o concesión, m1sma que 

puede cevocarse en los casos en los que Gl contribuyente so coloque fuera de la esfera del 

Derecho ecl especial cuando no cumpla con tas obligaciones que le son tnherentes como 

sujeto pasivo de las contribuciones 

1\+led•a,lle la rnodlficadón propuesta se establece la facultad de la autoridad tiscal para 

publicar en su página c'e lntemet el nombre. denominación o razón soc.ial y la clave del 

registro federal de contribuyentes de aquellos con quienes es riesgoso celebrar actos 

rnercanttles o de comercio, porque no cumplen con sus obligaciones fiscales. 
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Sujeto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: Sel'lliCio de Administración T ributaria 
Folio de la s olicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178/16 
Comisionado Ponento: Osear MauriCIO Guerra Ford 

Oc igual manara se propone la ad:ce6n ese un nuevo aupues1o de ex.cepc.Oo a ta reserva del 

secreto fiscal relat•vo a la lnrormactón de los contribuyentes a los cua~es se le-s hubiera 

cancelado un crédoo fiscal en tos términos éal ar1iculo 146·A del Código Fiscal de la 

Federadon es dee<. por JncosteabJodod en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 

responsat:>IOS sofJdariOS y de aquellos A guienes St IQI hubiert tondonado algUn eredito 

fiscal, a fin do hacer trt•nsparcnte la ppllcación do dichas figuras. en respuostp a una 

oxigenc1a. social, a efecto de que el eiqr s:icio de O!;@ facultad por. parte de la .. a.\ltOridad 

esté sujeta al escrutinio público. 

Como se desprende. los mo11vos por los cuales se presentó la omcltluva de reforma del 

re ferodo articulo. parten de que ol secreto fiscal no se encuentra disel\ado no.mauvamenle 

corno un principio o derecho fundamental. sino como una regla o concesión, misma que 

puooe revocarse en los casos en los que el contribuyente se coloqu9 fuera de la esfera 

del derecho, en es.pec13l cuando no cumpla con las ob~gaciones que le son Inherentes 

como sujeto pasovo de las contnbucoones. 

Ahora broo, es ompO<tanle sel\alar que el sujeto obligado reservó el monto do cródito 

condonado y/o ca ncelado a personas ffsocas o morales, del dos mol srete al cuatro de 

mayo de dos rnll quince. en términos del M iculo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Púbtica Gubernamental en relación con los 

diversos 69 del C6dogo Fiscal de la Federación y 2. fraccoón VIl de la ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente 

En pnnciptO. cabe recordar que diá1os p<eceptos legales diSponen que el personal oficial 

que onterviene en los diversos trámites relatovos a la aphcacoón de las drsposocoones 

trobutarias. se encuentra obligado a guardar absoluta reseov a en lo concernie111e a las J 
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Sujeto obligado ante ol cual se presentó la 
solicitud; ServocK> de Admtnlslrac:iOn Tnbulana 
Follo do la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guerra Ford 

declaraciones y datos suministrados por los conlribuyenleS o por lerceros con ellos 

relac1onados, asi como los oblenidos en el ejerciCIO de las fac:ullades de c:omprobac16n 

lenlendo eslos el de<echo al carácter reservado de los dalos. Informes y antec:edenles 

fiscales propios. de los cuales rengan conoamooto los &eMdores públ•cos de la 

admírustración lnbutaria 

Sobre el m1smo tema. en los l. lneamientos en materia de clasificación y desclasificacl6n 

de Información relaliva a operaciones fiduciarias y bancarifJS, llsl como al cumplimienlo de 

obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por las dependencias y 

cntJdades de la AdministraCión Pública Federal, se dispone que 

DÉCIMO PRIMERO.· La Secre!afla de Haaenda y Ct6d;to PubliCO el SeiViC<O de 
Administración lNbutarla y los organlsmos f".scales autónomos podran clasific,ar la 
lnformació11 que ob1ongan en virtud de los diversos tr,mllcs relativos a la aplicación 
de las disposlclonos trlbutrulas, asl corno del ejerciCIO de SUS facultades dO 
comprobación. 

Con base en lo anterior, se adv1erte que. en principio. el Setvtclo de Administración 

Tributaria eslá impedido para proporcionar acceso a lnlormaaón relativa a datos que 

aluden a la siluaciÓ<I fiSCal de cualquter persona Rsica y moral que se ubique en el 

supuesto de cumplir con una obllgaaón lfibutana 

En este punto. es lmportnnle prcctsar que la relación jurldica lrlbularia surge desde el 

momento en que se actualiza el hecho 1mponible, es decir la obligación fiscal. sin 

embargo, la relación jurídica tribulana no siempre produce un cródito liscal, por ende, el 

cred•to fiscal surge desde que se hace exigible por la auloridad fiscal, es decir. una vez 
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sol icitud: Servicio de Administración Tributaria 
Folío do lo solicitud: 0610100075016 
Expediento: RRA 0178116 
Comisionado Ponente: Osear Maunclo Guerra Fotd 

que concluyeron los plazos para su pago. y los lé<minos para inlerponer los med10s de 

defensa de los contribuyentes. 

los cré<lrtos fiscales, en lerminos del Mlculo 4 del Cód1go Frscal de la Federacrón. son 

aquellos que el Estado, o sus organismos descentrohzados, tíenen derecho a perc1bir, que 

prov1enen de conlribuciones, de sus acoosorios o de aprovecnamienlos, que derivan do 

responsab1lrdades que el Estado tiene derecho a exrgir de los servKiores pübfiCOS o de los 

particulares. asi como aquellos a los que las leyes les olorga ese caréctor y el Estado liene 

derechO a percibir por cuenta ajena. 

El crédilo liscal, además de comprender las contnbuciones. incluyo a los accesorios de 

éstas. por ejemplo, las multas, los aprovechamientos, las cu01as compensalonas, tos que 

señalen las leyes y los que el Estado tlone derecho a perc1b\r por cuenta de terceros. 

Asf. el cródito fiscal se define como ol derecho de crédito a favor del Estado; os 

decir, ol derecho que tieno ol Estado a cobrar, on ejercicio de la facultad económica 

coactiva, a través do la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o del Servicio do 

Administración Tributaria. 

En sintesrs, el cré<lrto frscel es la canlldad deterrnrnada por el contnbuyenle o por la 

autoridad liscal a pagar por concepto de una conlnbución, una cuota compensatoria. una 

multa. una responsabilidad de los servidores pubhcos o de los sujetos que sella la la propia 

ley. 

La cantidad liquida delerrnonada sobre el aé<llto fiscal debe enterarse a la hacienda 

pública dentro del plazo quo establece la ley, en caso de no hacerlo, dicho cré<lrto fiscal 
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Comisionado Poncnto: Osear Mauricio Guerra Ford 

se hace exigible a través de la facultad económica coactiva; por tanto. el crédito fiscal 

surge desde el momento en que es exigible por la autoridad fiscal; es decir, una vez 

transcurrido el plazo para realizar su pago, respetando los plazos y términos para 

interponer los medios de defensa por los contribuyentes. 

En este contexto. la cancelación del crédito fiscal os el acto mediante el cual se deja 

sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaría y a cargo del 

contribuyente, proveniente de contribuciones, de sus accesorios o de 

aprovechamientos, incluyendo los que deríven de responsabilidades que el Estado 

tenga derecho a exigir de los servidores públicos o de los particulares, así como 

aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 

por cuenta ajena. 

En ese sent1do, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre conocer el nombre, 

denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes de las 

personas a quienes se cancelaron o condonaron créditos fiscales de enero de dos mil 

siete al lremta y uno de diciembre de dos mil trece, a si como el monto de dichos créditos 

del a~o dos mil siete al cuatro de mayo de dos rnil quince y el mot1vo. cuya d~usión 

permitiria relacionarnos con una situación concreta en materia fiscal; consecuentemente. 

en principio. lo solicitado. al lratarse de información que concierne únicarnente a las 

personas ffsicas o morales que se ub•can en dicho supuesto, al hacerlos identificables en 

relación con una situación determinada e información que se generó u obra en poder de 

las autoridades respecto de ellos. y que obtuvieron al haber activado sus facultades de 

comprobación, previstas en el M ículo 69 del Código Fiscal de fa Federación, es 

información que debe ser resguardada. 
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Sujeto obligado anto ol cual so presentó la 
solicitud: Servicio de Administración Tnbutaria 
Folio do la sol icitud: 0610100075016 
Ex.podlonte: RRA 0176116 
Comisionado Pononto: Osear Mauriclo Guerra Ford 

No obstante lo anterior. no debe pasar desapercibido que la protección en cuestión debe 

ser sometida a una ponderación do intcrós pübtico, en virtud de que, en ol caso 

concroto. se está fronto a derechos públicos contrapuestos : por un lado, ol de 

mantener la privacldad del nombro de los contrlbuyontes y, por ol otro, el do conocer 

información que obra en poder do los sujetos obl igados. 

Asi. a cont1nuac•ón se realizará una evaluación de los beneficios y los perjuiCIOS que se 

ocas1onarían con la diVulgación da lo información que nos ocupa. 

Al respecto. se rnd1ca que la drsc:tecronai dad en el derecho tnbutarro mpl1ca que "la 

administración tributarta actúa VInculada por la ley en todas las fases de su actividad o 

tiano alguna de ellos (normalmente. la decisión) en la que puede realizar alguna 

eslimación subjetiva u optar entre dos decisiones distintas·> 

Lo anterior signrfica que. ante conceptos JUridicos indeterminados· se deoe tomar con 

"'' ··margen de ap1·eciaclón ... para que la administración pueda arribar a una solución JUSta 

mediante un proceso de cognición o Interpretación ) 

En malena tributaria, ox1sten ciertos ambitos en los cuales la admmistraci6n tnbutaria iiene 

un margen de maniobra. es decir. un poder discrecional; s1n embargo. es una matena 

reglada. es decir que se encuentra supeditada al prtnctpio de legalidad y reserva de ley. 

Este poder o facuftad discrecional de la autoridad tnbutana trene por objeto apreCiar la 

oportunidad de las medrdas administrativas, lo que srgnlftca que algunos aspectos del acto 

1 Céllvo Ortega Rafoel ptelogo a Moreno Fe·.,A"'lc»z. Juan tgnaan La dtSCtectonai dad en al Gefecno 
lllb.lano Valadoid lex Novo~. 1998 
>Moror'1o Femand-az, Jt,~ Ot'l tgnocio, op cll , p-p 79-182 
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solicitud: Servicio de Administración Tributaria 
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Expediente: RRA 0178116 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

son parcialmente reglados y otros parc1atmente discrecionales. Este margen de maniobra, 

debe estar previsto en la ley. 

Por lo anterior. en el articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007. se delinen 

algunos supuestos normativos previstos en el articulo 146·A del Código F1scal de la 

Federación, para los casos en que exista imposibilidad practica de cobro, los cuales son: 

a) cuando los deudores no tengan bienes embargables; b) el deudor hubiera fallecido o 

desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 

declarado en quiebra. 

Adicionalmente, se estableció que en la determinación de la incosteabilidad del crédito, la 

autoridad fiscal evaluaría los siguientes conceptos: a) monlo del crédito; b) costo de las 

acciones de recuperación: e) antigüedad del crédito. y d) probabilidad de cobro del mismo. 

En este sentido, con Fundamento en el articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 

2007, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria estableció el tipo de 

casos o supuestos en que procedió la cancelación de créditos fiscales por imposibilidad 

práctica de c<Jbro e incosteabilidad (Acuerdo-JG-SAT-IV0-6-2007). 

Al respecto, cabe sellalar la siguienle tesis de junsprudencia; 

CREDtTOS FISCALES, CANCELACIÓN. ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO (ARTICULO 14 DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1999). 

El articulo 14 de la ley en c•ta1 est3b!ece: ··se faculta a la Sectetarla de .. lac1enda y 
Crédito Púbhco para cancelar por incosteab•l•dad los créditos cuyo importe al 30 de 
junio de 1998, hubiera sido inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 2.500 
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unidades de Wl\fe(Sjón La cancelac.On de dchos Cféártos pot Umea vez libela Al 
comñbuyente de su pago" Así, de tal d!spcslCión ae adviene qye no tmpone a la 
aulotidad la o1>hgactón de c.at'lcelar la IOlalidad oe tas multas. pues lo que contempla es 
urta facuiJad dlSeteetonol, adetnás de que por la nalurafcza misma de la condonación 
en cuanto que recae sobre mtAiaS que han quedado f~mes y que pcr tanto su •mporte 
pcneneoe al crano públco es por lo que el Estado no puede diSPOner del miSmo en 
beneftcio do los part1cutares. salvo los casos el'\ que OlCCepcsonalmente se JUstlf¡que de 
ahi que el citado numeral contemplo aplicable dicha facultad Un~camente cuando 

tesuhen lncosteabtes los crédi1os, por lo que s1 un contribuyenle so ve favorecido con 
la canco!acoón de diversos créditos, ello no puede interpretarse como •n derecho 
a'osoluro del gobernado sino como consecuentt.a oeJ e,erciCtO de la f3C\.I¡tact 
d1screciono1 de la au1oridad en los svpuostos en que lo estime factible, tom~ndo en 
consideración el multicilt~do precepto legal.,. 

Conforme a lo antenor. se advoerte que. en el caso concreto, en el articulo 15 de la de fa 

Ley de Ingresos de la Federación 2007, se prevó la facultad discrecional de la 

autoridad fiscal para llevar a cabo la cancelación do cróditos fiscales. en los casos 

en que exosta Imposibilidad practJca de cobro. asi como cuando resulten mcos!eables los 

créditos. 

Por tanto. st un conlnbuyente se ve favorecodo con la cancelación de crédttos. ello no 

puede mlerpretarse como un derecho absoluto del confnbuyente, s100 como conseeueneta 

del ejercicio de la facultad d•Screcional de la autoridad. en los supuestos en que lo estime 

factible. tomando en consideración lo previsto en el citado precepto legal, asl como lo 

sel'lalado en el "Acuerdo-JG-SAT -IV0-6-200r 

''r•t!t XV.Io. Ji8, Jut1 5pr~o~clcnei~(AI:Imln ..svativ;)), 9o !?poca; T C.C : S.J 1• y &u Gacota; XIV, Septiemb10 do ?00,; Pág. 
11 :;.o 
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Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En suma. al o torgar las condonaciones a las que el particular solicita el acceso, el Servicio 

de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades discrecionales, esto 

es. la decisión adoptada para llevar a cabo la cancelación do créditos fiscales. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de facultades 

discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y motivar su acto conforme lo 

establece el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por 

tanto, la actuación de fa auloridad tributaria. al resolver discrecionalmente la cancelación 

de créditos fiscales, implica respetar las garantías ir1dividuales del gobernado. 

Al respecto. cabe referir la jurisprudencia y tesis emit1das por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERES JURiDICO PARA PROMOVER El 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El articulo 74 del Código F1scal de la 
Federación, autoriza al comribvyel'1te para solicitar ante la Secretaría de Hacienda 'l Créd:to 
Público la condonación de multBS por Infracción a las disposiciones fiscales. Si la resolución 
emitida por fa Secretaria de Hae<enda ~· Crédito Público es en el sentido de negar la 
condonación. elfo ocasiona una les1ón en la esfen:, jurídica del contribuyente. por lo que esa 
determinación puede ser impugnada a través del juicio de amparo, pues es claro que te 
produce afectación en su interés jurídico dado que la autoridad al resolver discrecionalmente 
concediendo o negando la condonact6n, al ejercer la fac1.1ftad discrecional q ue le otorga la 
Jey, deberá tomar en cuenta fas circufiSiánclas. así como los motivos que tuvo la autoridad 
que impuso la sanción, lo que implica que esa actuación de la autondad sea susceptible de 
violar garantias individuales del gobernado pues las facultades discrecionales concedidas 
por la ley siguen su¡etas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
cxhaustivldad exfg1dos por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos '1 por 
la le>• secu(ldar¡a.} 

:·No. Rcgistlo: 19-3.608. Jur.sprudenc•a. Maletta(si Adminl$in) l i ... t) N(wt:llb t:t<>C.'l, h'$Wnei~• Sel.Jonda Stllu, Ft•onlc: 1 
SeMana(oo :u~léW de ' " F.Oe<oción ysu Gacola X. J "'o de >999. Tesi.: i •l lJ . 1!6199 PAgina 144 l 
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Sujeto obligado ante ol c ual so presentó la 
s olicitud : Servic io de Adminis tración T ributaria 
Follo do la so licitud: 0610100075016 
E>tp edien to: RRA 0178/16 
C omisionado Ponente : Osear Mauneoo Guerra FOC'd 

CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTIVACION. El articulo 31 del 
Código Fiscol, en su pnrner párrafo, astablece tlna esp4jcie de condonación tof?.0$9 de las 
multas $i por pruebas divetsas de las presentadas $9 demuestra que no se comoti6 la 
Wlfra=ón o que la persona a qu.en se atnbuye no es resper.sab!e. Y en ef segundo párrafo 
se establece una espe01e do condonación por grada en la que la Secretaña de HaciQnda 
dice el precepto apreciará discrecionalmente lOS motavos que tuvo ID t~utoridad qtJe impuse 
la sanción y las domas c~rounstanctas del caso Con rospecto a esta discreción que la ley 
$eCUndaria otorga a ta autoridad fiscal, se debe decir que si el anlcolo 16 const!I'JClonal 
obliga a fas autoñdades o t...m.r y mo;tv~r sus resolucoones tal oOilgaeion no puede ser 
derogada o •upromoda per el legislador secundario med,.n!e el otorgaml<>nto de faeu~ades 
diS.ctecionates Y es en este sentido que In Jurisprudencia de la Segunda Sa!a de la Suprema 
Co11e, VIStbte con e1 número 396 on lo págif\a 653 de la Tercera Pa11e del Apéndice at 
Semanario Judic1al de ta Federación publicado en mi\ novecientos setenta y cinco dice que 
el uso del ar1xtno o de 1a faattad dl$c:recoona l que se concede a \a autoridad admltlostral!Va 
puede censurarse en ef juioo de amparo. cuando se ejercr.o en roana arbftraria o 
caprichosa, cuondo la deci.s1ón no invoco las circunsum cta que directamente se ref eren al 

caso d1s.culido, cuando éstas resultan alteradas o $On Inexactos los hechos EH\ que se 
pretende BPOyar la resoluc.6n o C1Jilndo ol razcnam.ento de la m sma es contrario a las 
reg'as de la lógoca Pero para que el Joez de amparo pueda ana~r esos eleméntos. es 
menester que el acto que se dicta en uso ele facultades discrecionales exponga su 
fundaman~Bci6n y motivación, como lo ordena el artfculo 16 constitucional Para que la 
liloullad dsserec.ic nal de JI'ID at.1ondad 100 abso!ut.-, y puede escapar al juicio de amparo y 
a la ObSgacióo de m04ivar, la exoepoóo debe estar consagrada en la Constitucl6n m•sma 
ya que sólo ahl se pue<len crear exoepeoones a las reglas de sus p<op·os preceptos Así 
p1Jes una resoiUClÓI'\ dictad<:~ en uso de tncultades <:hscreaonales otorgadas SÓ10 por la ley 

secundarla. no escapa t1 la obligación de fundar y motivar que establece el articulo 16 
constitucional pues las normas constitucionales no pueden ser derogadas por una ley 
Of3nana• 

Contrachcción do to"11 aox>S. Entre lua .vsten!MM po1 <ti Sou~.r•OO Tt!bun.al C<lleg·~do del Octavo :::ltWtiO y el Primer 
T•ibv!'IUI C<>IOQ4\dO d91 Vigésimo Prlrn~• Clrw1o. •1 do juniO de 1999. Un1'111 lm!<~<ad de c.oa110 vOtos A~.:$enle: Ou (hJMlO l. 
O!H M.ayagoltia Pononlo; Juall O! al Ftomoro SOCI'(iclfJt¡Q; José Luis GOñ7,1e:t:. 
lttiJ oe jur.$DCudora• 8él99 Aproo•"- oor $3 Seguncit Sala de eS! e A ;o TI\OUnal. en $HIÓI'\ pUblica del cu1:ro de junio 
dt IN~ no.eroy no8'IG 

• 'te Reg s:ro 2.<~5 580 Te$tS 8e$l.l01. ~t¡ll!f'ta($) ~nacm ~lma (poca lnr&&anaa Saa Am'*'" f ueme 
~•naric Judc~dula f'eCeradór •f)9-~7~ ~pl,ma Pot'!e -wt Pil~nn 107. Gene~.oglo lrtrc-rne 198\!.1 ~ur'da 
P;uiO, Std<l Au)()Jim Ultl& 16. Pi1QIM20 

Amoooo on ,.._.;.;o, 5799119. ta Melál-c;a. S A 3 de m•'>o <J. ,_83 Cooo:o voto•. Ponon1• Gulle<mo GutfllÓil O•ozoo. l 
Páglt>a 76 do 94 



11'4VI'\IIII Sli~Jiot:oJol , ,, 

l' o._il,.IN .Ol'rw:o;o. :\H(Vo 10 l11 
lfoh•• .,,._,.;,·, ., \ ' flmi.:C~«'••I <k 

O,ofi>S. f.'cl'1irm,.lNI 

Sujeto obligado ante ol cual so presentó la 
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Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por tanto. las racullades discreCionales concedidas a la autoridad fiscal. estan sujetas o 
lOs requisitos de fundamemaclón, molovaclón, congruenc•a y exhaustividad exlgrdos por 18 

Conslrlución Polltica Federal En el caso concreto, el acceso a la inla<mación relatiVa a la 

cancelación de créditOS fis<:ales, no debe pasar por alto elonterés póbtico, la transparencia 

y la rendición de cuentas en el ejercicio de las facultades del Servoclo de Adn>~n •straolón 

Tnbutaría. 

Por lo anterior. si bien, la cnncctaclón de crédi tos fiscales os un acto discrec ional dol 

Servicio de Administración Tributaria, ello no Implica quo sea arbitrario y contrario 

a la ley. Lo anterior cobra relevancia porque la transparenCia de 18 gestión de la autondoo 

fiscal no implica smplemente el acceder a documentos sino también dar exphcaC1onos 

de lOs actos de lOs órganos del Estado, es decrr, una rendición de cuentas a la soc.edad ' 

En el caso particular, se considera que las faculiades dlscroc•onales del Servrc•o de 

Administración Tribularla, es donde mayor control dobc existir por parto de los 

particulares. para despejar cualquier duda sobre posibles aclos de corrupción o do 

favorllismo que pudieran presentarse sobre la actuac•6n de los sujetos obligados e 

En este contexto, se considera que la transparenCia en el ejercicio de las facultades 

d•screeionales del ScMCIO de Adm1rusuación Tributana es un mecanismo para que la 

sociedad evalúe el desempollo de estas facultades. 

'ShCJd e1, Ar.dft;1<1S 't,.OUó O& l.a lefl(licit'lt'o óé c:ucf'l<~s?' Mdxic:c, Cu:u.•,•roiO.:I ov Tronti¡uuoncia. mim. 3, I '".StihJI() f:ud~tlll 
tic 1\Ccows a la 11'\formaclórl PUt>'u;e, 2004 
' PtrMen tlxiGtr actos de oorrup(:i(\.n (1\.!• formalmen~ eumr.l~o ecn lo ouc attpooon la" nonna.s ¡,,nidicaa Pvedc '*' ~ 
Incluso que sea la pfepial 1cga ICI1cl q¡..e PfJfn•iiO o.- .ente .a coc•upciOn {POt tiom~Ko cu.rtdo se prurr..-ten &t:O$ de fl;.ei'I:O 
dls.credonalidad adm111 ~l{ltl'll no •Otrlt:i<IOII'I: (C)t'llte> de <tgencias lnllepeoc:h•"~IOI)', C•rtKine!l, M -guel, +rotNJp&'WfOC.·~ 
tmcapiliW'.A fcotn.OO.~ (Jh.J corft.lpCIICtn Ufta n.w.ldR CO'IJ:f.~ldl ~.~ltk:O ONA\1./tU 2()10, p 5 
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Por tanlo. se considera que la transparencla en el e¡ercicio de estas fac\Jilades 

dlscrecoonales. es u11 elemento para que la sociedad se informe y evalúe el deSQmpel\o 

del su1eto obligado, sobre el e¡ercicio de es1as facultades, asl como de las deciSiones de 

la aulorodad y las opciones entro las que decidió. 

Al respeclo. cabe colar el cnterio adoptado por el Poder Jud~eoal de la Fedemctón, en la 

slguienlo l esis: 

No. Registro: 170.99ll. Tosis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados do Circuito. Fuente: Semanario Judicial do la 
Fodoración y au Gaceta XXVI, Octubro de 2007. Tesis: 1.8o.A.131 A. Página : 3345 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL. 

Y ACCESO 
PRINCIPIOS 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 

DERECHO. Do la dectaraci6n cMjunla adoplada el 6 de diciembre de 2004 por el 
relalor especial de las Naciones Unodas para la libertad de op.,.lo y expresión, el 
ropresentante de la Organaacíón pa<ala Segundad y Cooperación en Europa para la 
L1bertad de lOS Medios do ComunlcacoOn y el relalor especial de la Organización de los 
Estados An>erlcanos pa1a la libertad de e~presiOn, ap:icable a la malaria en v rtud de 
10 diSpuesto en al anlculo 6 da la Ley Federal de Tranaparencia y Acceso o la 
Información Plibloca Gube<namental, se advierten como pñneopoos ~leos que ngen el 
acceso a la Información tos siguientes: 1 El derocho de acc0so a és1a és un derecho 
humano fundamental, 2. EJ proceso para acceder a la información pública deberá. ser 
Slmpl$, rápido y gratu to o de ba,o costo: y 3 Deberá estar su¡oto a un sJSiema 
restrtngk1o de excepciones. las que sólo se aphcmán cuando exista ot riesgo de d:ti\o 
sustancial a tos intereses protegidos y cuando ese dal\o sea mayor que e:l lntorés 
público en general de tener acceso a la informaCión, mient:as que del anáh$.1$ 
siStemático do los artiCYios 2. 6. 7 13 14 y 18 dO la Ley Fedflt31 de Transparenoo y 
Acceso a la Información PUbhca Gtlbemamen1al, se desprenden los &IQUiemes· 1 La 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Servicio de Administración Tribularia 
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Expediente: RRA 0178/16 
Comisionado Ponente: Osear !v1auricio Guerra Ford ,, 

información de tos Poderes de la Unión, órganos constituCJonales autónomos. 
tribunales administrativos feder<:~ les y cualquier otro órgano fede:al es pUblica y debe 
ser ac-ces1ble para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre 
en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universaL 

Conforme a lo anterior. el régnrren de excepciones a la publicidad de la información 

obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultara clasilicada la misma, siempre 

que exista el riesgo de daño suslancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea 

mayor que el interés público por conocer la información de que se lrate. 

De este modo, el principio de seguridad juridica en materia tributaria, se traduce en la 

previsibilidad de la actuación administrativa. La existencia de una potestad discrecional no 

:¡Itera sustancialmente dicha previsibilidad, ya que toda potestad discrecional tiene 

elementos reglados, los cuales afectan al supuesto de hecho en el que procede, el órgano 

que adopta la medida, y el fin de la misma. 

Asi, el interés general exige que esta previsibilidad pueda ser parcialmente alterada. 

dentro de los límites que marcan cualquier actividad discrecional. En este sentido, la 

administración tributaria, cuando mohve el aclo discrecional, debe especificar que su 

actvación es racional. proporcionada, y que es la que más se ajusta al interés general, 

pero no porque ha logrado de fo1111a efica< una mayor o más rápida recaudación, sino 

porque ha tomado en cuenta, además, los principios de justicia tributaria 

constitucionalmente reconocidos, tales como el principio de generalidad, igualdad, 

progresividad, no confiscación y principio de capacidad económica.• 

~>ul'loll;gi~.O. Ctlu1\f:ll, U• <li$(;11.-t.'ON •:.'ood on c i <:.'C•CG')o ~rl!wW•io· fltJCiO !& C.'80or:.tc.~(JJ , <* ul'l,:f il~()rJa <J1~1 mre,t!s ge:mfill,~ 
lnslituto de !:.stud1os F1sca!es p. f>2 Onega Ma!don'ilo<:!O, J IJan l ••i anuel 'Les de1echos fundamenlales en mate1ia u ibolar.a 
que consagmn las c:>nst!ludones locales' . S1blioleca Ju1ldica ·Jirwal del Instituto da ln•¡osligacioncs Ju fid it;a.s: 
,t.tt;?;.';l{lblio jul"!dicas.v nam . mx.'libros:Q:2Q•t2.'8,pd( 
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Ahora bien, en el articulo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pubhca dispone que toda la Información generada, obtenida, adquirida transformada o en 

poseSión de los su¡etos oblrgados es publrca y accesible a cuaiQuJer persona 

En el articulo 3. fracciones VIl y XII de la Ley Genero! de Transparencia y Acceso a la 

lnformació<l Pública se defrne como doctJmento, cualquier registro que documente el 

ej(lrclcío de las facultades, funciOnes y competenCias de lOs su,etos Obhgados, asimrsmo 

se establece que la información de interés p(lblico es aquella que resulta relevante o 

beneficiosa para la sociedad no simplemente de Interés individual. cuya divulgación 

resulta ütil para que la ciudadanla comprenda las actrvldades que Uevan a cabo lOs su¡etos 

obligados. 

P01 to tanto. con el fin de p<oprciar la rendición de CtJentas gubernamental, los su¡etos 

obligados deben otorgar acceso a los documentos que pennítan conocer la manera en 

que los servidores públicos ejercen sus atribuciones, y poder asi valorar el desempeño de 

los su¡elos obtigados. 

Ba¡o este tenor, la cond onación fiscal Implica ta oxtinción do la obligación s in 

roatlzarse proclsamente el pago de la misma, es dec~r el efecto de la misma es la 

exhnci6n de la oblrgaci6n tribulana que mpiiCa. a su vez, el perdón de la ¡:restac'ón que 

se dobc a la autoridad fiscal, por lo que este Instituto advrorte que en todos los casos. para 

efectos de transparencia, const ituye una transforoncla de rocursos públicos en 

sentido negativo. 
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Al respecto, cabe se11atar que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene la 

obligación de publicar en su pág1na de Internet. y entregar a las comisiones de Hac1enda 

y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. asi como al Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Senadores. el Presupuesto de Gastos Fiscales 

Asimismo. recordemos que el concepto de g"stos fiscales comprende. en términos 

generales, los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de lasas 

diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y cfédítos fiscales, 

condonaciones, facilidades, esllmulos, deducciones autorizadas, tratamientos y 

regímenes especiales establecidos en ras distintas leyes que en materia tributaria aplican 

a nivef federal. 

En sentido amplio, el concepto de "gastos fiscales". consiste en la cantidad de dinero que 

el Estado deja de recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a favor del 

contribuyente, mediante diversos mecanismos fiscales. en el caso concreto. por vi1tud de 

la condonación de créditos fiscales 

Como se observa, los gastos fiscales se traducen en beneficios fiscales que otorga el 

Estado a favor del contribuyente. los cuales deben de contabilizarse. para saber cuánto 

dinero deja de percibir el Estado por dichos beneficios. En suma, la condonación de 

créditos fiscales es un beneficio a favor del contribuyente. que significa un gasto público y 

que debe reportarse como tal. 
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Ahora bten,la deC1srón de la condonación de crédrtos fiSCales guarda la naturaleza de una 

delerminación contingente, en tanto que son ciertas personas morales y ftsicas las que 

recrben el ' beneficio", mientras que otras no lo recrben 

Cabe recordar, que la condonacrón se realiza mediante la presentacrón de una solicitud 

ante el Servrcio de Administración Tributaria, y que ésta puede ser de forma automática 

(procede al colocarse en determinado supuesto y at cumplir cienos requisitos), o bien 

discrecional (no puede ser exrg!da por el contribuyente por el solo heChO de cumplir con 

determrnados requisitos). so lrata del ejercicio de facullades de forma discrecional por 

paMe de la autondad en la que valora los circunstancias del caso y los motivos que tuvo 

la autondad que rmpuso la sancrón). 

lndependienlemente del tipo de condonación, es de resaltar, para la solicitud que nos 

ocupa, gua la co@nac:ión es yo benefiCio gue recibm! contribuyentes que sg colocaron 

eD yo hecho Q!!Qerador de UQ8 ObliqaCIÓO fiscal V QUI\.SOO eximrcjQ§ del CUf11Dhmoento d!t 

la l"nlsma. 

De esta forma. la dccrsión no rnvolucra únicamente al ServiCIO de Admrnístración Tnbutaria 

y o la persona que se le condona el adeudo. sino que concierne a la totalrdad de la 

ciudadanla en tonto que. por disposioi611 constitucional, todos los mexica11os cstim 

obligados a contnbu .. al gasto pUblico de manera proporcional y equilall\la 

A mayor abundamienlo, es menester traer a cuenta un principio consagrado en el articulo 

31 , fracción IV de la Conslrtucr6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos •que confiere 

a todos kls mexrcanos el derecho a la igualdad JUridíca es decor, a no soportar un per¡urc;o 

o una falta de beneficio desigual e injustificado en ra%6n de los crlterros jurldrcos por los 1 
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que se guia la actuac1ón de los poderes públicos ( ... ) en suma la equidad tributaria es un 

principio constitucional que prohíbe al legislador y a quienes aplican la ley no sólo a dar 

un trato fiscal diverso a lo que es igual . sino larnbién la igualdad en la diversidad, es decir 

que dos supuestos fiscales diver.¡os reciban un mismo tratamiento jurídico" 10. 

Por tanto, es de interés público conocor cómo se dieron esas condonaciones y los 

beneficiarios de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, afecta 

a la sociedad mexicana en general, tanto por la merma en los ingresos al 

pros u puesto como a los contribuyentes a quienes no se otorgó dicho beneficio. 

De esta forma. se estima que uno de los mecanismos para que la sociedad pueda evaluar 

si el Servicio de Administración Tributaria está cumpliendo correctamente con su 

atribución de •:recaudar eficientemente~ y '·evitar ta evasión y elusión fiscal", en el marco 

de la solicitud de información que nos ocupa. es conocer el nombre, denominación o razón 

social y fa clave de registro federal de contribuyentes a quienes se condonaron o 

cancelaron créditos fiscales del mes de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre 

de dos mil trece, asl como el monto de dichos créditos de enero de dos mil siete al cuatro 

de mayo de dos mil quince y el rnotivo. 

El acceso a esta mformación promueve la rendición de cuentas de decisiones públicas y 
de actos públicos. f011alec1endo el ejercicio del derecho humano de acceso a la 

información pública. previsto en la fracción 1 del segundo párrafo del articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda la 

in formación en poses1ón de los órganos del Estado Mexicano es pública. 

•oco11stltuc.óo Po.'lflca de :o!:i Esf8dos Unioos Mexicanos comonü:Jda y conccrdada. Editooal PomJa, UNA~•l
IIJ, tomo 11. 2000. p 49 
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Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, y¡¡ que al tratarse de 

recursos públicos, este tipo de gasto debe someterse al escrutinio público. mediante el 

réglmen de transparencia y de rendición do cuentas 

Atendiendo a lo anterior. se considera de interés público conocer la infonnación 

relaciOnada con la condonación y/o cancelación de créditos fiscales, ya que el costo por 

esos recursos los absorbe el propio Estado y. por ende. también tOdos las contnbuyemes. 

En este sentido. ax•ste un Interés público de transparentar. por una parte. la manera en la 

que el su,eto obligado e¡ercoó su facultad en relación con el ¡Xoceso de condonaoón de 

crédnos fiscales, y, por otra parte. porque la condonación de créditos f1scales, en todos 

tos casos, para efectos de lfansparencia, constiluye un beneficio o transleroncia de 

recursos públicos en sentido negativo. mosmo que resulta de interés para la sociedad 

Bojo este tenor. y con la finalidad de agregar mayores elementos que permitan robustecer 

la publiCidad de la información. cabe CJtar lo esgrimido por la Juez Quinto de Distrito del 

Contra Auxiliar do la Primor• Región". al resolver el JUICIO de amparo 176112010 cuya 

lllis consistia en determ~nar si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación transgrede 

o no. el diverso a• de la Constiluc•ón Federe!, al limitar el acceso ata 1nformaclón pubfica 

por contemplar el llamado secreto fiscal. 

En la sentencia en comento, la Juez advirtió que el articulo 69 del citado Código se puede 

.,terpretar. 

1 SoUICf'<:ia <1e f~ 2• do oM•O d& 2CU2, defi'loda 001 Julc•o de Amr,ofUfJ 176112010, rt~,dlcudo en el JuJ:oooo Qutnto 
do DI&.II'IIO dei Cen•ro Auxil•a• 00: lB Prlmora Rog bn COl'\ el OUIT.ero d8 wg t tro 'Gl201 1 
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a) En sentido amplio: considerando que el secreto fiscal incluye toda la rnformación 

que se encuentre en posesión de las autoridades fiscales, y 

b} Mediante una interpretación conforme a 'ª Constj\uc;rón Federal: en el sentido de 

que dicho secreto se refiere exclusivamente a datos personales. patrimoniales. de 

ingresos y deducciones relativas a las declaraciones de impuestos, provisionales y 

definitivas. de los contribuyentes, suministrados por éstos o por terceros con ellos 

relacionados, as1 corno lo referente a los datos obtenidos por las autoridades 

hacendarías al ejercer sus facultades discrecionales de comprobación 

La Juez serialó que es indebida la primera interpretación (en sentido amplio). por lo que 

el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación debe ser interpretado conforme a la 

Constitución Federal en !os térrn1nos referidos en el inciso b}, razón por la cual d1cho 

precepto no es inconstrtucional, al tender a la protección de la capacidad económica de 

las personas y sus domtcilios. 

Sin embargo. reiteró que el secreto fiscal no protege fa información que tiene que ver con 

la C3ncelación de créditos fiscales 'porque estos son necesarias contribuciones que deja 

de percibir el Estado y que debería de percibirlas .. . de alli que estos datos no estén 

protegidos por el secreto fiscal, pues los gobernados están interesados en conocer a 

quienes se les cancelaron sus obligaciones tributarias". 

De igual forma, manifestó que la información referente a la cancelación de créditos fiscales 

no puede clasificarse como "secreto fiscal", porque el dar a conocer nombres, cantidades 

1 
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y motovos relacooados con la cancelación de tales crédnos. no sólo no perjudiCa al interés 

plibllco. sino que es acorde con éste 

La Juez argumentó que debla ser así. puesto que las autoridades están para se<vlf a ta 

coudadania y no para servirse de ella, y la propia ciudadonfa posee onlerés en conocer el 

manejo de los recursos publlcos para efecto de que exista mayor transparencoa. y poder 

verificar que su aplicaciÓn se haga en favor de la sociedad v no para beneficiar a ondoviduos 

o grupos partoculares. lo cual fortalece el estado de derecho y el régomen democn\bco. 

otoogando a los gobernados la seguridad dEl que sus contribuciones son destonadas al 

gasto publoco y que. en la recaudaciÓn, se observan ob¡etivamente los principios de 

equodad y PfOPO<Coonaidad tnbutarias. 

Finalmente la Juez señaló: 

l nterprotar on el sontldo d& qu(l el nrt1Clllo 69 del Código Fiscal do la Fodoración 
Incluyo o la cancol:tcl6n de créditos fiscales podria orillar a dos-acreditar a las 
institucionos fiscal&s do os te pals, pu,os parecerla ~ue ba;O e' pretexto lnh::rprelatl'lti'O del 
secreto fiscal se esconde '1 ~an nombres, afTas y datos concemKl'nt·e.s a cancelaciones 
de cred tos (iseales sobre los cuales los gobernados tienen Interés ~bl1co en saber por qué 
no l!egaron a las arcas públicas, on cambio con la transparoncla y acceso a la 
Información, ol actuar da las instituclonas so fortaloco frcnto al oobcrnado, a qulon 
deben servir 

Asi pues, esta resolutora considera que o1 a.niculo 69 del Código Ftsca( de la Federat:tón es 
consti!uclonat porqt.Je Interpretado confom~e a la Cons!ltución Federal. tienae a proteger la 
seguridad de los contribuyentes. pve$ ID reserva de lnforn"lación que conlempla es roferente 
a sus da;os personales patrímoniates. ll'tgresos y deducc.ones obtenidos a través do sus 
dedaradones rendidu por ellos mosrnos o por da!os aumrustJados por lerce<os con ellos 
relacionados pero este numeral no protogc los datos suministrados relacionados con J 
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la cancelación de créditos. por lo que Ja información relativa a esto último. no puede ser 
cons1de1·ada nlterpretatlvamente como ' secreto fiscal''. 

Por lo lanto. las autondades deberán interpretar el articuro 69 conforme con la Constrtuc1ón • 
Federal, lo que significa que deberán proporcionar la miormación solicitada. misma que 
además es necesano difundir para evitar la mfnima suspicacia da los gobernados en el 
sentido de que la cancelación de créditos que se llevó a cabo en el año dos m11 siete iba 
dirigida en beneficio de personas ffsicas y morales concretas, o por qué dtchas 
cancelaciones fueron resultado de ineficiencia. por decir lo menos. de las autoridades 
fiscales en su cobro, lo cual no puede permitirse en un Estado social, democrálico y 
consutucional de Derecho 

Cabe señalar, que la interpretación de la Juez citada fue confirmada por el Pleno de la 

Suprema Corle de Just•c•a de la Nación al resolver el amparo en revisión 69912011 , en el 

sentido de que el secreto fiscal comprendido en el articulo 69 del Código Fiscal de la 

Federación, se justifica en la medida que se lirnita a proteger datos personales de los 

contribuyentes. Asirnisrno, en relación con la sentencia citada, cabe precisar que si bien 

ésla se refiere a la cancelación de créditos nscales, lo cual no 1111plica la extinción de fa 

obligación de pago, sino que el beneficio se observa en tanto que el Estado no ejecutará 

el crédito fiscal; lo cierto es que, lo esgrimido por la Juez, resul ta aplicable al presente 

asunto por mayoría da razón, en virtud de que en la condonación si se oxime de la 

obligación de pago. 

En ese sentido, a rnanera de sfntesis se tiene que el secreto fiscal previsto en el artículo 

69 del Código Fiscal de la Federación tiene por ob1eto la protección de datos personales. 

Cabe precisar que lo an1enor parecerla dejar tuera de la protección aludida a las personas 

morales en virtud de que el concepto de datos personales no se hace extensivo para dicho 

caso; sin embargo. no debe pasar desapercibido que las personas morales también tienen 
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cierta información quo, como en ol caso de los datos personales, se Inserta en un ámbito 

de lo privado. la cual también se encuentra protegida ba¡o la figura de la confidencialidad 

Sirve de refuerzo a lo anterior. lo sena lado por la Suprema Corte de Jus\tcta de ta Nación 

al resolver el amparo en rev1s16n 62812008 en el sentido de que hay información que 

concierne al quehacer de una empresa y que, guardadas todas las proporciores es para 

la persona moral. lo que el dato personal es para la persona física. 

En ese O<den de tdoas del anál!sís del articulO 69 del Códtgo Fiscal de la Fedcracoo y 

atendiendo a la interpretación de la Juez, asl como a las consideraciones efectuadas, se 

f ene que el secreto fiscal, previsto en la drsposlción cilada, tiene por objeto la protección 

de informaciÓn sobre la Intimidad económica en matena frscal de los contrbuyentes. 

No obstante 10 anterior, como ya so ha seflalado en líneas anteriores. ex1ste interés publico 

en conocer el nombre, denominaciÓn o razón social, fa clave de regislro federal de 

contnbuyentes. motivo, a quienes se condonaron o cancelaron créditos fiscales del mes 

de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos m~ trece asi como el monto 

de dichos crédttos de enero de dos mll siete el cuatro de mayo de dos mtl quince 

Debe resaltarse que atendiendo a lOs efeclos de la condonación. que se traduce en un 

gasto fiscal y, pO< tanto, en un beneftClO para cleflas personas. dar a conocer rnfO<mación 

como la solicitada, no sólo rindo cuentas respecto de la torna de decisiones, sino que 

mpacta dnectamente en el tema de manejo de recursos públicos 

aquellos que la autondad fiscal deja de perclbtr. 
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En este sentrdo. la publicidad del monto de la condonación y cancelaciones efectuadas, 

asociado al nombre del contribuyente persona moral es uno de los elementos 

fundamentales para la evaluación de la actuación de la autoridad, puesto que lo que se 

busca transparentar es el apego a los parámetros que la propia Ley perrníte en materia de 

condonación automática y a limites racionales y proporcionales en el caso de la 

condonación facultativa, sin Importar el renombre o presencia del contribuyente y poner 

de manffiesto, en su caso, posibles actos de corrupción. 

Ahora bien . atendiendo a las razones de tos intereses públicos contrapuestos que fueron 

analizados. se puede advertir Q\10, si bien. los contrib\lyentes cuentan con información que 

debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su actuar intemo, lo 

cierto es que, en el caso de aquella que da cuenta de quienes obtuvieron un beneficio 

fiscal, existe un interés publico mayor de conocer dicha información. en virtud de que se 

trata de un asunto relacionado directamente con una política publica de carácter fiscal que 

implica una disminución en la recaudación que puede ser entendido como un gasto. 

De esta manera, si bien existe una obligación de las autoridades tributarias de 

guardar sigilo respecto de la información que les es proporcionada por los 

contribuyentes, esa obligación debe ser interpretada acorde a la normatívidad quo 

resulta aplicable al caso concreto, y bajo los principios q ue marca la Constitución. 

En relación con esto último, se debe insistir que en el articulo 6, fracciones 1 y VI del párrafo 

segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~icanos. se establece que 

la infonnación en posesión de los sujetos obligados sólo puede ser reservada 

temporalmente y por razones de interés püblico. prevaleciendo el principio de máxima 

publicidad. y que las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán ~ . 
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hacer ¡:>Ublica la información relativa a los recursos pubhcos que entreguen a personas 

fisicas o morales 

En consecuencia, si bien es cierto, el nombre. oenominación y razón soctal de las 

personas a quienes se ha condol\ado o cancelado algun crédito fiscal así como el monto, 

es 11'1formación que está protegoda por el secreto fiscal previsto en ol artículo 14, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la lnformacrón Pitbllca Gubernamental 

en relación con e169 dol Código F1scal de la Federación y 2. fracción VIl de la Ley Federal 

de los Derechos del Contnbuyente (hasta antes de 13 entrada en vigor de la Ley General 

de TransparenCia y Acceso a la Información Púbhca), lo aerto es que a panor de una 

evaluación detrnterés público para difundir la inlormación o protegerla, se concluye que: 

La drvulgacíón de ta lnlormación solicitada ttansparcmtarla la gestión pública respecto de 

la declsrón del Ser'IICIO de Admlmslrnción Tnbutana en el e¡ercocro de una facultad 

discrecronal . asf como on aquellos casos en los que la condonación dependen únicamente 

de la acreditación do determinados supuestos y requisitos; propiciandose así la valoración 

del Oesempeño del sujeto obligado y el cumplimiento de sus atlibuciones respecto del 

objetivo de realizar una recaudaCión efietente y el respeto al pnncipro de equidad trlb<Jtaria 

por ser rnformación de rnterés püblrco 

En conclusión. existe un rnterés publico de mayor jerarquía en transparentar la manera en 

que el su¡eto obligado ejerce sus atnbuciooes en relación con la condonación y 

cancelación de crédllos fiscales, respecto del rnterés de la proteccrón que en su caso 

merocorlan los datos nscales de las personas llstcas y morales que resullan lavorocidas 

con dicha determrnación gubernamenlal. 
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Atendiendo a todo lo expuesto, el agravio de la particular resulta parcialmente fundado 

dado que la información concerniente al nombre. denominación y razón social de las 

personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 

mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asl como el monto de tales créditos 

de enero de dos rrul siete al cuatro de mayo de dos m11 quince y el motivo. es información 

respecto de la cual no procede su clasificación y por tanto, lo conducente es ordenar su 

entrega. 

En ese sentido. con fundamento en el articulo 151, fracción 111 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado y se instruye para que en un térrmno que no 

exceda de diez dias entregue la Información relacionada con el motivo, nombre, 

denominación y razón social de las personas a quienes se condonó o canceló algún 

crédito fiscal del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil 

trece, así como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 

dos mil quince: así como el motivo respecto de cada uno de los casos correspondientes 

al periodo del 1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

Solo en el caso, de que no cuente en sus archivos con una relación que contenga lo 

requerido, deberá proporcionar los documentos fuente que dieran cuenta de lo ordenado, 

protegiendo cualquier otra información confidencial adicional a la referida que pudieran 

contener. 

Con fundamento en el articulo 158. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pllblica, se debe informar a la parte recurrente que. en caso de estar 
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inconforme con la presenle resoluoón. puede impugn¡¡rla ante el Poder JudiCoal de la 

Federación. 

QUINTO. En el caso en es1ud1o esta aulolidad no advierte que servidores pubiiCOs del 

suielo obligado hayan incumdo en posibles infracciones a la Ley General Federal de 

Transparencoa y Acceso a la lnformac16n Pública Gubernamental, por tanto, no ha lugar 

a dar vista a su Organo Interno de Control 

Por los anteriores argumenlos, motivaciones y fundamentos legales. se. 

R ESU ELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en lo 

establecido en los artículos 150, fracci6n VIl y 151 fracción 111 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la tnformacoón Púbhca. se MODIFICA la respuesta emilida por 

el sujeto obligado 

SEGUNDO.· Con fundamento en el arllc:ulo 151 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se onstruye al sujeto Obligado para que en un térmono no 

mayor de diez dlas M bdes, con lados a partir del di a hábil siguiente al de su notificación 

cumpla con la presente resoluCión y en el lénnltlo de tres días hábiles contados a patllr 

del dla hábil siguiente a aquél en que hayo dado cumpt1m1ento, Informe a este Instituto lo 

anterior con fundamento en el articulo 153, parrafo segundo de la Ley alud1da 

TERCERO.· Con fundamenlo en el articulo 196 de la Ley General de Transparenoa y 

Acceso a ia Información Pública se apercobe al sujeto obhgado que, en caso de negarse 
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a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad 

con lo previsto en el articulo 198. 201 y 202 de dicha Ley. 

CUARTO.· Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno. para que a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 

el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 41 , fracción VII I, 197 y 198 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnrormación P(lblica. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, te asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 158 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a ta Información Publica. 

SEXTO.· Con fundamento en el artículo 144. fracción 11 y 153 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolución al 

particular en la dirección señalada para tales efectos, y a través de la Herramienta de 

Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad de 

Transparencia. 

SÉPTIMO .. Se pone a disposición del recurrente para su atenc1ón el teléfono 01 800 

TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilanc•a@inai.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OC TAVO.- Hágase ras anotaciones correspondientes en los registros respectivos 
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Así, por unanimtdad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencoa. Acceso a la lntormacl6n y Protección de Datos Personales Francisco 

Javier Acuna llamas, Arelt Cano Guadtana, Osear Mauricoo Gue<ra Ford, Maria Patncta 

Kurczyn Vtllalobos, Rosendoevguoni Monterrey Chepov, Joel Salns Suárez y Xlmena 

Puente de la Mora. sl(!ndo ponente eltef.' ro de los mencionados, en sesión celebrada el 

nueve de agosto de dos mil diecoséts, a te Y un Zuckermann Pérez. Coordinador Técnico 

del Pleno. 1 

y 

Francisco Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado 

/ 1) 
M~¡~atfcla ·~,L~yn 

T Vlllalobos 
Comisionada 

1/''1 
Ximena ~Nento do la Mora 

PrJs idonta 

~4'1-' 
Comisiona~ 

;/ 
/, 

.-k-. 
Ro_¡¡ei?.ioov~ueni 

Monterrey Chopov 

o»( 
Osear Mauricio Guerra 

Ford 
Comisionado 

- '-'----::> 
Jool Salas S~éroz 

iñM ntQJm 
Comisionado~ {'ll 

11 

C\ mlsionado 

,.,....-) 1 \ 1drt'á Alea lA 1\\óndcz 

~i ~dín-~dor do A.eceso a la 
7riformac(ón 

Yu(l ~ uel<'ermann P'ro 
foordl~dor Tócnico del Plono 

.____.,. 

1 
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